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El motivo· que· nos ''ue·va: a ·ia r,Calizaci-ón,,del · preS_e_n~e.·-_C.·rab·~j~, d~i. p~rf e~cia

namien_t_o- de·.: ~.~s · prue~as en.·_.el; .d~re.ch~. P;'?.i~~i-~··~· ~~{:';ti·~-~~'.; o, .,es ~a. imp~rtan.~
. cia que :en un momen~ci" d.ido. Óos.: p·~~·~~ >dai:;e1. :·o{r.e'~·~~ é~::ei ·prÓcedimiento_ !abo 

ral y ·.~n .. cú~~qu .. ~~~ ·-o_~';o.· ~·:~~~-~.¡~·~:e·;~-~, j~~-;~:-~-;~:,. -~~-~ "~·i~-~\;;~-. i~~-~·~~s ·p~r~·: el- - . 

caSo .. Concreto.> 

_Muy_- _e~p~·ci8lme.nte llamó_ :Ít~estra :a·t:e'0~16~,- ~~-iY~o~~-~~~~¡~::'~-i :~iri~\t_na~.:~-~i. era-

b~Jo y ~·obse·~~~<-~~F:o~--io~ --~-b~g~dos-:d_~'.~i~_~_¡y~!~~~-;-;t.C"°~-~~f~i~~-~~~~·: -cf~.~ec:~·~~~- .Y .~bb~- _-_; 

jetaban' las·: prUebas· de_:ambos, -e Sto· .:Segun· -pó-r' ·no, ~~t."a;.-:lonf orme·. ,;· .. det-'echo ','-·de·---
- ,· '.-.:-'.. -- '·-- ' .. ·' __ : .. - :--- -.·-::'-• - _,-:-_._ .... ~''""- _,_:_;:·,, •• :- ·'i:'.-- '- ·. '. :_-_ ,::.1..-:· .<:: ;- : -

esto- daba fé~· l~~:ju~t:á .dé co~~iJ~ac~óñ·. ·y~~ar~~~-~~j~/:áf."~dcíit-~·r,se1~·,s ó'.."C!es~>éhan 

::::1::~ere 'indicar que .• la.' pruebas que 'se oL:.f en '~u'~I~l~:~.:.~~:.de-
·~~: b-.i~O· f~~:~a~~~~adas y ~O Presentarlá.s'..~·s¡,' ·po~:~-~é ·.'~-·~ ·e~-,~ec-¡~~ exp.li~~r -

en que c_~n~is~e ·cada una de ellas. al ofrecerlas, y.a_~e~ás··.·~r'-i~-cerla~ ~onfor 
me a 'derecho-,·-relacionarlas con la lit.is. 

Al realizar la objeción correspondiente a lns pruebas ya presentadas por la-

otra parte, debe de indicar ó mencionar dicha objeciéin de la prueba ofrecida 

por la contraparte, y que en base a esto la Junta dt.~ conciliación competente 

9~~-_e_ste conociendo del asunto podrá aceptar ó desechar las pruebas ofrecf-

das por los abogados ó apoderados, de las partes en el juido j' en donde de-

bera dicha junta indicar el motivo por el cual desecha alguna prueba del 11-

tigante con fundamentos jurfdicos Únicamente y no de cualquier otra fon:m. 

lniciamo~ esta in•:estfp,nción, anali7.Hndo acerca de lo qu~ es la prueba de --

una manera general, posteriormente realizamos una comparaclón de la prueba -

en común con la prueba laboral. 



hra· seguir zná~ adela~ce, ,e~plicati:ioS-a .¡~ prueb3 eri.el·;~roc~·dimle_~to' espec.ia1·,

cisí como en el procedi.mi~nt~ o~~~n~:i-io;·:acc~:-.seg~-~~o ,-ab~er~~mo/~'.ri~·qu/ c~O-s¡~te 
".':- -.,.:,;::: >.,'"" ':_;. ---.-.' ',':. : ' ,' :-.: 

el perfeccionamiento de todas .. y cada:una-_de 1~.s pr_~eba~_':.e~'·g~n~~~l, y_·:-que'nos --

oarca nuestra ley laboral. 

- tsP-eranc:iO,_-.~~-~ -~~i'-i-~~r~~~ri~e: trilbajC-; así."-como __ el_ exámen profesional, que habr:e-

de :;~-esenta~·, .~er_a:~~-~-}~- a·p~~-~~~-ión d'~ los señores sinodales, con-~~ cu-,al h'~ -
b_ré::-~:e- ~-~~~-~~~~{u·~;~-:\~~~; ~3~ de .mi fonnaélón profesional, y asimismo-contraer 

el· compro;¡,_ is~\. d~ i~~~~~- por el engrandecimiento de mi país que es México, 

El sustentante. 



CAPITULO l. 

DEFINICLON DE PRUEBA. 

A) Que es la prueba. 

8) l..a prueba en el Derecho Común. 

C) La prueba en el Derecho del Trabajo. 



A) QUE ES LA PRt:EBA. 

El diCcion'ario de Derecho Usual da la siguiente definición de lo que signtfi

-~~ "Prüeba": ES la-_ demostración de la verdad de una afirmación de la existen 

cia de una--cosa, ó de la realidad de un hecho. 

Persuación ó convencir.::iento que se origina en otro y especialmente en el juez 

6 e-n quién debe de resolver sobre lo dudoso ó discutido. Es la razón, argumen 

to, declaración, docu:tento u otro medio para patentizar la verdad O la false-

dad de algo. 

Nos señala Cabanellas-autor del diccionario que nos ocupa, tratando en este -

artículo de modo especial de la prueba en los juicios, conviene incluir la --

opinión de cara\·antes, acerca de su ctitiología para unos dice-procede de1 ad-

verbio "probe 11
• Qué significa honrradamente, por considerarse que ohra con -

honrradez quién prueba te que pretende, y, según otros de 11probandum11
1 de los 

verbos, recomendar, aprobar, experimentar, patentizar. hacer fé, estó según -

expresado por varias Leyes del Derecho Romano. 

Continuando con cabancllris, las parlidas entendfon por prueha la averi¡;o;uación 

que se hace en juicio de alguna cosa dudosa, ó bién la producción de los ac -

tos ó elementos de convicción qu~ somete el litigante, en la forma que la ley 

previene ante el juez, que conoce del litigio y que son propios, según el de-

recho para justificar la verdad de los hechos alegados en el pleito. 

Según el vocabulaire jurídique, afirma cabanellas la prueba es la demostra 

ción de la existencia de un hecho material, ó de un acto jurídico mediante 



las for:nas·~f:!:ter;:iin~-das poi; ta' ley, (1) 

:·pat:a Cc;mocer la verdad sobre los puntos controvertidos • 

. - -.-··_, . . . 

Puede- eF-j~zSad~r-, val~rse -de cualquier persona, sea parte o tercero, y de ---

cualq·~~er · c~~-a:·~ <~ocumento, ya sea que pertenezca a las partes o aún tercero¡ 

-~!~::~~~:~-Úiñ~ta~!~n que la de que las pruebas no es ten prohfbidas por la ley,

n'.i~Sea-~-----~on~r~~;i~s a ·la moral. 

Los tribunales podrán decretar en todo tiempo, sea cual --

fue-re ·1a·.naturaleza del negocio, la práctica o la ampliación de cualquier di-

ligencia probatoria, siempre que sea conducente para el conocimiento de la --

verdad sobre los puntos cuestionados. 

Artfculo 283.- Si la prueba en general ni los medios de --

prueba establecidos por la ley son renunciables. 

(1) Cabanellas Guillermo. DICCIONARIO DE DERECHO USUAL. Tomo lll 

Buenos Aires- Argentina. Editorial Bibliograf!ca Omeba. 

1962 4a. Edición. Página 423. 



Son objeto de prueba en los. juiCios los hechos controvertidos, y solamente los 

hechos: ya que el ·derecho· no es objeto de prueba, si bién origina algo similar 

a tra ... ·eS de la interpretación de las leyes y sin olvidar que aún fuente del de 

recho la costumbre especialmente si es local e><ige pruebe cual un hecho más. 

Además ha de relacionarse con los hechos fijados, definitivamente por cada par 

te y que no hubiesen sido llanamente confesados por aquella a que perjudiquen

ó no impugnados, en cuyo caso el silencio permite establecer al juzgador la -

prueba de lo no rechazado. 

Termina diciendo el multicitado autor, la doctrina y la ley particularizan es

pecialmente sobre la carga de la prueba, ó sea a quién incumbe la obligación -

de probar. Aún discutiendo como todo lo jurídico se consideran principios bá

sicos en la materia los "aforismos" (cntiendase coco la sentencia breve y doc

trinal que se propone como regla en una ciencia ó arte), procedentes del dere

cho romano, de que la prueba incumbe al que afirm;i, Jl('I al que niega, y al de -

mandado le toca probar cuando reconviene, ó cuando alega excepciones, de no -

probar el actor su acción corresponde absolver al reo ó demandado. lncumbe la

prueba de las mii;mas al que reclama su incumplimiento, y la de su extinsión al 

que la opone, cosa diferente pasa con el derecho laboral, en donde el que nie

ga es el que tiene que probar. 

Don Joaqufo Escriche, en su diccionario de legislación y jur!sprudenci,1., nos -

dice al respecto de lo que el considera como prueba; es la averiguación que se 

hace en juicio de una cosa dudosa, ó bién el medio con que se muestra y hace -

patento la verdad ó falsedad de una cosa. La prueba es de dos manera ha saber 



plena y semiplena. 

La prueba-pléna-, que también puede llamarsele "compl~ta 'O perfec~a''., que. eS-1a 
,' , 

que' manifiesta· s!n dejar duda alguna la verdad del' 11e~ho :-~~tit rover-tid.o' ins---
. .. ' ; _.··;·:.· . 

truyendo suficientemente al juez, para que en virtud de ella. puedif da_r·.~en-ten-

cia condCnatoria o absoluta ria, las pruebas plen_as ó_ c.ompl_et~S~"S~~·: Confesión 

de parte hecha en juicio (confesional), la dec:l~ración _4e do~'.·'o ·~'¡5~t~'Stig'os.

(testimonial), las escrituras u otros documentos· púb_ffcós (dÓc~~.~·~;~L prl~i"tca
o privada), la evidencia o inspección ocu18_r-_ d~l_- jtiez_ .-~~~!-~~~:~c~_u:~~~-·,_~_':~_d~\;i-_~~ 

sión de términos de lugares y campos (inspección ocular), u otras ·_f!!O que cabe-

esta especie de prueba (fotos, pel!culas, etc.) (2) 

t.a prueba semiplena, que igualmente puede· Jlama.t--sele- 11 1'1completa o imp~r.fec 

tn", es la que por si sola no demuestra con claridad el hecho, dejando duda 

acerca de la verdad de él, y por consiguiente no instruye al juez en tén:iinoo-

de poder dictar sentencia. I.as pruebas semiplenas o incompletas a saber son: -

La depot>ición de un solo testigo, la confesión extr.ijudicial el cotejo de le--

trc1s, la fama pública por si sola, sfn el apoyo de testigos idóneos, el jura-:--

(2) Escriche Joaqu[n. DICCIONARIO DE J,f.GISLACION Y JURISPRUDENCIA. 

- Editorial· Ro?a y Bour~t. '."NUeV~-'Edición.' Pó8ina 140Í. 



El maestro J. Couture, afirma.10."siguien.te: La prueba en general, diceSe de _..: 

todo aquello que sirve para averiguar un hecho, llendo de la· conocido hac!a lo 

desconocido, es una fonna de verificación de la exactitud o error de una pro-

?OSición, conjunto de actuaciones realizadas en juicio, con el objeto de de: __ 

~ostrar la verdad o falsedad de las manifestaciones formuladas en el mismo, y

mcdios de evidencia, tales como: Documentos, Testigos, etc., que crean.al juez 

la convicción necesaria para admitir como ciertas o rechazar como falsas--las -

proposiciones formuladas en el juicio. (3) 

Posteriormente nos define en pocas palabras los diferentes tipos de ·prueba, --·~ 

en donde es necesario mencionar que hablaremos más a fondo de los .diV~~-So-6 ·t.1- · 

?OS de prueba en capítulos posteriores, explicando cada uno de ellos en forma::: 

oás detallada. 

" Prueba de Confesión", será motivo de estudio en capítulos siguientes .en don

de será explicado más a fon~o. 

13} J, Couture Eduardo. VOCABULARIO JURIDICO. 

Buenos Aires-Argentina. Ediciones Depalma. 

1976. Página 490 
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PRUEBA DE POSICIONES.- Medio de prueba mediante el cual un litigante, llama 

mado.ponente, requiere de su adversario llamado ab -

solvente, la respuesta afirmativa ó negativa a las -

-.ª la~ p,foPosiciones que aquel formula en un plieg~ -

bajo iipercibimiento de tenersele por confeso a jui -

cio del juez, en todo aquel1o que no sea negado en ... 

forma· expresa. 

PRUEBA IMPERTINENTE.- Oicese de aquella que por no corresponder a los he -

chas articulados en los escritos de demanda, contes

t4cióñ. réplica ó dúplica, debe ser necesariamente -

desechada por el juez en el momento de dictar senten 

PRUEBA INADMISIBLE.-

cia. 

Dicese de aquella cuyo medio u oportunidad son ini -

dóneos para dernoStrar el hecho que se trata de justi 

ficar. 

PRUEBA INSTRUMENTAL.- Nos la defJne como documento público ó privado donde 

se analizará m.ís adelante. 

Posteriormente Eduardo Couture, nos d<!finc a h prueba plena y semiplena en

donde concuerda con Joaquín Escrlche, ya analizando este último con anterio

ridad, en donde el primero define a la prueba plen.J. como aquella que basta -

por sI sola para drddir y tener por cierto el hPcho demostrado, mlentrds -
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que -la prueba semiplena, dice se ~e B.tj,uélla qUe no ~asta por sí sola para de-

cidir. 

PRU_EBA PRECO.NST~TU~O,\.-; DiceS~·· de. a.que.Üa Q~e ha, sido preparada de antema 

.-~hO·_co·n;_el·-_;;bjeto dé -que sir\.'a de elemento de veri 

Cte"- escudio- ws- adelante. 

B) LA PRUEBA EN EL DERECHO COMUN. 

Según Couture 1 la prueba penal es normalmente, averiguación, búsqueda, pro-

cura de algo y en lo concerniente a la prueba civil, es normnlmente compro-

bación, demostración, corroboración de la verdad o falsedad de las proposi-

cienes formuladas en juicio. Tomada en un sentido procesal la prueba es en-

consecuencia un medio de verificación de las proposiciones que los litigan-

tes formulan en el juicio. 

El terna del objeto de la prueba busca una respuesta para la pregunta que se 

busca, que se prueba. que cosas deben ser probadas. Regularmente el derecho 

no e!i objeto de prueba, solo lo es el hecho ó conjunto de hechos alegados -

por las partes en el juicio. 

El nos indica que existen excepciones al principio de que el derecho no se-

prueba y que dichas excepciones son: 

La existencia de la ley ó su inexlstenci.a, aclarando que si las partes hu -

hieran discutido la existencia del derecho sin producir prueba nl respecto, 
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esto ·no obscaculiza··a que el-juez··dec~da igualmente- el .cónflicto ~nvestigando -

por sus prÓpi~s'.'medios:t_ aú_n í'uer~ _:def jµ1c'10 la·-·J..ey :apÚ~?bl~. · 

Otra'.excepc.ió~: es ~a cos·~~mbre 1 _que si ·r~c~~ ~i~c~tid"a ó-"~~ntrover~:¡da. háhr!a -

de s·~: objeto ~~~ pru~ba ,-__ acl~ran~~-:-en. que .la pa>t·e ·-,que.· á;-~·;;a .. 6U de·~~~h-~ ~:~n· la -
~~: - . ._ '. - ·.. - . :.·: ··- ' •.- .-'' .. - . '. - -: .. - - -- . . :__' ·. _. . ; ;.-.-

costumbre debe· de se~ di.liget\te en;·producir. la 'Prueb·~--de ésta,· ·per·o si ~o.l~ ·--

hic¡~~a: __ ~i, ju~~-:-·d~~e ~e.l~-~-ª~--. i_a_-f~st~~~re·,·-::~~gú~_ su __ c~n~~~~~e~,t~- j>l~t~_c:~--~a/~~ __ -
~~rden~~ ~e_~-_of i~.1~-}cis m,,e_~ioS --~e pr:ueb~ - ~ei:tdientes a tal Hn. 

>.-.. --.-·'·:<-·- .. ~ .. ~: 
uña -tt!rcer"8 exÚ:pción es e.l d.erecho· del extianjerci,-· se presum~ co~~-c1d~·:-con-:-·. __ . 

_'.arre~i~ ~·~ .. pr¡~·~i~~~j · y~-:~nunci~ñdo .tañ s~i~- ~a Ley 'Ñ.ac'Í~;~~¿~;;~ó·,~~~-:';~~~~-¿i~n:··.·~<·-
~od~S-__ l~s_··~a~~~·~~-;;~:_.d;j_ pa~.s!: eero: niOg~~-~., ·~~ª-~~º· pr~s'un1e- coOcic1d~--:· .. ~el:---de.re-¿ho~ -

- • o-;-_·,;;:,- -.- ,:·:~··-;'. ;.,_ ·-'~'-'"i-:;-;: ,_-·~~-- .. ·• 

extranjero. 
' ' '' _,:<'' ' ;:/~-;~·<:~.\~~.;:~.: .. ~:\:'.:.·:'.:~/ .. _ 

La doctri~a-s.· ia ju~is·p'ru.denci,a· ~St.i~.:.d~'-. i~Uérd~ eri-·:-qUe ·~-~ :·l~Y~'ex~ra-nj~~~a -~u·c~e 
'. ' -' .- ..... .·.· .... -- . ·.'.-:: -". ~:'.--': ...... ·,··:.:: :; __ --.< 

ser objeto. de- prueba·, ·cuando resulta :contiovertido. 

coOt!nua J. ·cou~uje t' l~~--·-~~·~-~,an~~.·r q~~-;:;·~~- :-i~ t~r~·~~~~~º ae1 juicio se refieren-

ª la acti~idad. pr~batoria s~'ri :t~es·:.--

l.- EL OFRECIMIENTO DE PRUEBA.- Es en nuestro derecho un anuncio de caracter 

(ormal, no se admití ra prueba, dice la ley -

en ningún caso sobre lo principal del asunto 

de hechos que no se hallan articulado, y cu-

ya prueba no se halla ofrecido en la demanda 

y su contestación ó en la répl tea ó dúplica, 

en las causas que ae sustnncién en dos escri 



II.- PETITORIOS DE PRUEBA.-

13 

toS O los litigantes zlfirman· los hechos -

f:' BnunéÍan ·su pr'op'óSÚo. de demostrar 18 

verdild. de_ eScos. 

E~·, ei._ segUOdo mOmento de la prueba el pe_ -

ti.torio ó solicitud de admisión de uno 6 -

varios medios de prueba, responde al con -

cepto de que la prueba se obtiene siempre

por mediación del juez 1 este es el interme 

diario obligado; en todo el proceditiiento, 

es a él a quién se formulan las respecti -

vas solicitudes y el quién ordena a los --

agentes de su dependencia, las medidas re

queridas para la producción de las diver -

sas pruebas. 

A la parte incumbe la elección de los medios idóneos para producir la prueba 

dentro de los procedimientos señalados por la ley. 

Al juez incumbe acceder a esos petitorios, efectuando la fiscalización sobre 

la regularidad del procedimiento elegido para la producción de la prul'.!ba. 

Esa fiscalización, añade c:outure, se refleja especialmente sobre las siguien 

tes cuestiones. es decir; lo que el juez tornará en cuenta para poder aceptar 

los medios de prueba que presenten los litigantes. 

A) Sobre la oportunidad de la producción, es decir, presentadas las pruebas 

luego de vencido el término probatorio ó sin tierapo material para produ-
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e ir las. 

B) Sobre la admisión ·del riiedio .Clegid~- para producfr' la prueba. 

C) Sobre Ja regularidad del Pr'oce~i_mi_ento u~ili_~_ado_ pára hacer llegar a --
-., ·_. --:·. 

juicio un determinad_o 1:11edio_de__ pr~e~·a._ 

Ill.- EL DlLlGENCIAR LA PRUEBA.:-, ESte ·es e~- ter:cer ·mocento de la prueba -

f~~-J_Íáda·;:·)"a·solicit:!.!d-(demanda), por_ -

, __ j_~,-~~-~-~te-~~: at:~édio ·e~ petitorio· por el -

magistrado (juez), comienza la colabora

~ióil material de los órganos; encargados 

de la recepción de la prueba y de su in-

corporación materinl al expediente. 

El diligenciar una prueba consiste en el conjunto de actos procesales, que-

es menester, cumplir para trasladar hada el e:o.:pediente, los distintos ele-

mentas ·de convicción propuestas por las partes. Ejemplo: L:t diligencia de-

laH pruebas de testigos consiste en señalar d{a y hora pnrll la recepción de 

las declaraciones, comunicar esas circunstancias al adversario, citar al --

testigo 1 recibir su declaración registrJn.Jola en ur.•1 acta, inc:orporar mate-

rialmente esa acta ¡¡l f'Xpediente, etc, Y as{ igualcente con las demás prue-

has. Ter.uina diciendo couture, los textos legale5 enurnl!ran habftualmente --

los r.iedios de prueba corao sigui!: Instrumentos, Testigos, Confcshln, Juramen 

tos, inspección Judlc.:ial (cabe aclar.-1r que el aut{':' h:.icc mención de dicha -

inspección como judtc!:ll, y que para ténuinos de b r.iat~ria laboral, la lla 

marcoos inspección ocular, ya que el derecho lahoral ó tribunale5 laborales 
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están bajo la tutela del pcidcr cijCcutivo, y no del jud.icinl, como los, demás tipo.s de 

tribunales ch·iles y Penales). Dictánlen_es -periciales y presunciones y ,todos los 

adelantados científicos que sirvan para"· comprohilr <lctc"!'linados si.tunciones. 

Aunque la enumeración lcgnl nos scnala entre los di~crsos medios de prueba, una 

on.lcnación lógica Ued ... adu de su naturnle7.a o des~ vinculación _cos:i loS motivos 

de prueba. J. Couturc seflnla scgün su pñrücUlllr Punto U.e vista un determinado 

orden que deben seguir tus pruebas, en cunntO a su ofrcciritic.nto y- t.ksahog:O. en 

basen la importancia que c-n un momc.nt<? .. "1odo ti~ne_c-sa 1nucba dentro del caso 

concreto. (4) 

PRUEBA 

~or deducción 

{ 

deljuez 

-d~ tercer-os o inducclón 

(4) J. Coutucc Eduardo. FUNDAMENTOS DEL DERECHO PROCF.SAL 

~Editorial Dcpnlma Buenos Air·es 1966. Tercera edición. P•\p;inn 215. 
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El maestro José Becerra, en su obra "El Proceso Civil en México", en su capí-

tulo respectivo a pruebas nos indica: El artículo 282. del Código Civil, esta-

blece que solo está obligado a probar el que afirma, el que niega, solo debe 

probar en cuanto que la negativa encierra una afirmación y el artículo 28.4 --

prevee, que solo los hechos están sujetos a prueba (salvo las excepciones que 

nos indica Couture, en páginas anteriores), y que el maestro Becerra también-. 

las señala. (5) 

Afirma el maestro Becerra, la doctrina acepta que _la pru_e_ba es una carga, e_n

cuanto que es una actividad optativa para las --~-arfes-,· p'ero q~é si- no la~ des!, 

rrollan sufren laa consecuencias de su inactividad procc_~al, que redundaré en 

le improcedencia, bién sea de s1:1 _acci~n ci ~". su excepCión opuesta. 

El articulo 281 -del CódigO Civil, nos maniUestn: Las ."partes asumirán_ -

la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus pretenclones •. 

El artfculo 281.- El que niega sólo sera obligado a probar: 

t.- Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho. 

II.- Cuando se der.conozcn la presunción lC?gnl que tenga en su fnvor el 

colitigante. 

111.- Cuando se desconozca la capacidnd, 

IV.- Cuando la negativa íuerc elemento con~titutivo de la acción. 

(5) Becerra Bautista José. l-:L PROCESO CIVIL ~N MEXlCO. Editorial 

Porrúa, S.A. México 1960. Octava Edición. Piígina 96. 
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1'"anto- el actor como el demandado tienen indistintamente la car-

ga de la ·prueba·. es decir; que no solo el actor ó el demandado deben probar -

pués pesa sobre ambos la carga de probar al juez, hechos fundatorios de su -

, acción· ó; exc~pción. Esca afirmación que parece ·tan sencilla; tiene un conteo! 

do ,_-cuyos alcances deben ser estudiados con todo detenimiento para poderla com 

prender. 

El 4rt!culo 285; Establece la obligación del tribunal de recibir las pruebas-

·_que ~es presenten las partes, siempre que esten permitidas por la ley. y que

se ·'refieren a los puntos cuestionados. Son nueve medios de prueba, según -

b_~cerra, y la parte que agrega el artículo 289. Y que a la letra dice; y de -

Us medios que produzcan coavicción en el juzgador y que son aquellos elemen-

tos aportados por los descubrimientos de la ciencia. El profesor Becerra ---

autor, que nos ocupa, menciona cuatro períodos que son comunes a la prueba y-

que son: Perfodo de ofrecimiento, admisión de pruebas. desahogo de las prue -

has y el cuarto perfodo lo omite el autor seiialarlo. El artfculo 299 estable-

ce¡ el juez al admitir la demanda y con ello las pniebas ofrecidJ.s. procederá 

a la recepción y desahogo de ellas en forma oral. La recepción de las pruebas 

se hará en una audiencia a la que se citará a las partes. donde deberá citar-

se a esa audiencia dentro de los treinta dfas siguientes a su admisión y solo 

podri ampliarse el plazo, cuando las pruebas deban practicarse Cuera del dis-

trito ó del pa{s 60 O 90 días respectivacente. 

Ci LA PRUEBA EN EL DERECHO DEL TRABAJO. 

Una vez explicada lo que es la prueba en el derecho común. según los trata --
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distas civilistas que consultamos al inicio anterior de este primer-cap!tulo 

procederemos a estudiar 1 a la prueba desde el punto de los tratadistas labo

rales. El Lic. Francisco Fonseca, gran tratadista del derecho del trabajo, -

nos manifiesta (6). 

Nosotros pensamos que en el procedimiento laboral, la prueba constituye, a -

veces un método de comprobación. 

Iniciamos el estudio de Ja prueba laboral con el Maestro Fon-

seca, gran tratadista del derecho del trabajo, en donde nos hace la compara

ción o la diferencia de la prueba en el derecho común con la prueba laboral

diciendonos que dicha prueba laboral es un método de comprobación y que él -

lo explica detalladacente en páginas posteriores. 

El Lic. Francisco fonseca. nos señala los diversos métodos que 

aplican o que él aplica a la prueba laboral y comparandolos con los ant_! 

riores métodos de los civilistas que explicamos en parrafos anteriores. 

Veamos pués lo que el Profesor Fon seca. nos dice la respecto -

de la prueba laboral. 

(6) Ramírez Fonseca Francisco. LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL 

COMENTARIOS Y JURISPRUDENCIA. Editorial PAC, México. 

1980. Página 79. 
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Con las definiciones que dimos al estudiar e la prueba con el derecho común,

aoteriormente, desde el punto de vista penalista que nos explicó Eduardo J, -

Couture, y que nuestro autor de momento hace una mezcla de ellos para expli -

car la prueba laboral. 

El método de averiguación se emplea en el caso de los conflictos colectivos -

de naturaleza económica; y el de comprobación en el conflicto individual y -

colectivo de naturaleza jur!dica. En los primeros, se investiga, se averigua

para crear el derecho aplicable a las partes; en los segundos, se acude al -

silofismo jur!dico como consecuencia de la comprobación. El objeto de prueba

esta coostitu!da por los hechos dudosos ó controvertidos que estan ó pueden -

estar sujetos a prueba de la afirmación anterior, deducimos las siguientes -

consecuencias: 

Unicacente los hechos estan sujetos a prueba, es decir, el derecho no lo esta 

con la salvedad que haremos dcspué& (es necesario aclarar que nuestro autor -

el Lic. Fonseca 1 Únicamente exceptúa a las leyes extranjeras que es necesario 

probar). No todos los hechos deben ser probados; hay hechos respecto de los -

cuales la ley no admite la prueba. 

Los medios de prueba son los instrumentos, de que se vale el órgano judsdi -

ccional para obtener los elementos lógicos, suficientes para alcanzar la ver

dad. 

En lo general, podemos afirmar; añade el autor, que existen dos sistemas en -

cuánto a la instrumentación: El primero, restrictivo ó limitativo que no ad -

mite más pruebas que las especialmente señaladas en la ley¡: el segundo, el -
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enunciati._.,. que, en adición a los contenld1,.is en ln ley acept'a otros medios --

probatorios no previ9tos. El derecho procesal del trabajo, corresponde al se-

gundo de los métodos señalados. 

Por una parte, admite corno medios específicos de prueba los que con:temla el -

artículo 776, de la Ley Federal del Trabajo, y que san: 

COSFES ION AL, 

DOCUMENTAL. 

TESTIMONIA!.. 

PERlCIAI .. 

INSPECCIOS OCULAR. 

PRESlJNClONAL EN SU DOBLE ASPECTO: LEGAL Y HUMANA. 

INSTRUME~'TAI. DE ACTllAC!ONES. 

FOTOGRAf!AS Y, 

EN GENERAL AQUELLOS KEl>IOS APORTADOS POR LOS DESCUBRIMIENTOS DE !.A CIENCIA. 

Desde otro punto de vista, admite otros medios probatorios no especificados -

(art{culo 77ó, parráfo primero}, son admisibles en el preces.o todos los me -

dios de pruebu, que no sean contrar1or. a la moral, nl derecho y a las buenas

costumbres, es decir que son admisibles otras pruebas diterentes a lM> marca

da& por el artfculo 776 de la t.ey l.alwral en Materia d~l nerccho del Trabajo, 

los estadios prot..·cE>all!s estan previstos en 1(15 nrtfculos: 875,876,878,880,883 

y 881,. Y que a la letra dicen: 

ARTICULO 875.- La audiencia constará d€' tres etapa!;: ne conciliación 1 de de

manda y CY.ccpclont!S, de ofreciwientu y adtt1l6iÓu de prueba;,. 

ARTICULO 876,- La etapa conciliator!A se detrnrrollar.í de la siguiente forma: 

l.- ~6 partes compnrecen personalm~ntc a la junta ct.pccial 1 sín abogad0s 1 -

asesores ó apoderados. 

II.- La junta intervendrá y exhortará a las partes a un arreglo conciliato -
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rio. 

III.- Si las partes llegasen a un arreglo, se dará POr te.rmlriado 'el_.confli.c 

to, a tra·1és de un convenio aprobado por la junta; 

IV.- Las partes de común acuerdo podrán solic:itar se susp~.nda._po!:·-.. u?~ solá' 

vez la audiencia, con el objeto de conciliarse. 

v.- Si las partes, no llegan a un acuerdo se les ·tendrá. por i·ncOtlio~e_~';~.:." 
-.:-.::;:-- - - . -·~. - .. 

pasando a la etapa siguiente, que es demanda .¡ CxCepc_~-~~~~¿: :~_:_,..,_,~-
~:--- -

VI.- De no haber concurrido las partes a la conciliación, s·e le-s· i~Odri·':_;_; -
. ;·'<-

por inconfomes con todo arreglo. 
·-.·->:: .··-~:~:i_~<;:~Y 

La etapa de deeanda y ex ce pe iones 1 se de~arrciiia~¡'-~-~~nf9~~: -ARTICULO 878.-

a las normns siguientes: 

I.- El presidente de la junta exhortará a las partes, y si estas persis -

ten en su negativa, dará la palabra al actor para la ratificación de-

su demanda. 

II.- El actor ratificará su demanda ó la modificará. 

111.- Expuesta la dem.1.nda por el actor, el demandado procederá en su caso -

a dar contestación a la demanda: oralmente ó por escrito, en este úl-

timo caso, estará obligado a entregar cop{a simple al actor, de su --

contestación, si no lo hnce la junta la expedit"á a costa del demanda-

do. 

IV.- En su contestación opondrá el demandado, sus excepciones y defensas -

debiendo de referirse a todos )' cada uno de los hechos aducidos, en -

la demnnda, afino.andolas ó ncgandolos, y expresando loa que ignore -
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cuando no sean propios. El silencio y las evacivas harán que" se ten -

gan por admitidos, aquello sobre lo que no se suscite controversia y

no podrá admitirse prueba en contrario. 

V.- La excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar la -

demanda, en la misma audiencia y si no lo hiciere, y -la jUOia se de -

clará competente, se tendrá por confesada la demanda. 

VI.- Las partes podrán por una sola vez, replicar y contrarePUcar. brev-e -

mente. 

VII.- Si el demandado reconviene al actor; esté procedera a con.testar de in 

mediato ó podrá solicitar este último la suspensión de la _audiencia. 

VIII.- Al concluir el período de demnnda y excepciones, se pasará al de ofre 

cimiento y admisión de pruebas. 

ARTICULO 880.- Ln etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas (que es la que 

nos interesa para el tema de esta tesis). se desarrollará con 

forme a las nonnas siguientes: 

1.- El actor ofrecerá sus pruebas en relación con los hechos controverti

dos, inmediatamente el dermndado ofrecerii sus pruebas y podrá objetar 

les de su contraparte, y el actor a su vez objetará las del demanda -

do. 

II.- Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas, siempre que se relacionen -

con las ofrecidas de la contraparte, y que aún no se halla cerrado la 

etapa de ofrecimiento de pruebas (esto es cuando en el acta levantada 

se estampen las palabras " LA JUNTA ACUERDA"). 
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.Asimismo en caso de que el actor necesite ofrecer,· pruebas relacionadas· .~·on -

hechos desconocidos que se desprendan de la contestación de la· 'dema_nda, pOdrá 

solicitar que la audiencia se suspenda, para reanudarse a:' los. d{ez .d{a~ -Si --

guientes. 

SERALANDO: Esto último no se lleva acabo en la práctic~ por la aculllUlación -

de expedientes, que tiene el tribunal del trabajo, ó juntas de. conciliación -

y arbitraje local ó federal. A Hn de preparar dentro de este plazo las prue 

has correspondientes a tales hechos. 

111.- Las partes deberán ofrecer sus pruebas, observando las disposiciones-

del capitulo Xll de este título de la Ley Federal del Trabajo. 

lV.- Conclu{do el ofrecimiento, la junta resolverá inmediatamente las prue 

bas que admita y las que deseche. 

ARTICULO 881.- Conclu!da la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas sola 

mente se adcitirnn las que se refieren a hechos supetvenien -

tes ó de tachas. 

ARTICULO 883.- La junta, en el mismo acuerdo en que adruita las pruebas, seña 

lara día y hora para ln celebración de la audiencia de desaho 

go de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los díez días-

siguientes hábiles y ordenará en su caso se giren los oficios 

necesarios para recabar los informes ó copfas que deba expe -

dir alguna autoridad ó exhibir persona ajena al juicio, y que 

halla solicitado el oferente, con los apercibimientos señala-

dos en esta ley y dictará las medidas que sean necesarias, a-

fío de que el día de la audiencia se puedan desahogar todas -
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las pruebas que se hallan .ldmitido. Cuando por la naturaleza de las pruebas 

admitidas, la junta concidere que no es posible desahogarlas en una sola au

diencia, en el mismo acuerdo se señalará el día y hora en que deberan de de

sahogarse, aunque no guarden el orden en que fuerón ofrecidas procurando se

reciban primero las del actor y después las del demandado ó como suele en la 

práctica que_se intercalan ambas pruebas, las del actor y las del decnandado. 

Este período no deberá de exceder de treinta días; ya que en la práctica dia 

ria de· las juntas de conciliación y arbitraje, casí nunca se desahogan todas 

las- prUebas en una sola audiencia por la acumulación de trabajo, que tienen

dichas juntas y para tal motivo el desahogo de prucb.:ts, se realiza a través

de varias audiencias. 

ARTICULO 884.- La audiencia de desahogo de pruebas se llevará acabo canfor-

me a las siguientes nonnas: 

l.- Abierta la audiencia se procederá a desahogar todas las pruebas que se 

encuentren debidaocmte preparadas, procurando que sean primeramente 

las del demandado ó en su caso¡ aquellas que hubieren sido señaladas -

para desahogarse en su fecha. 

II.- Si faltara por desahogar alguna prueba, por no estar debidamente pre -

parada se suspendcra la audlcncin para continuarla dentro de los d!ez

dfas siguientes haciendose uso de los medios de apremio a que se refie 

re esta ley. 

Concluyendo en este último párrafo, es necesario señalar que la ley -

laboral queda un poco, corta porque nos señala en el artI:culo 884 r,~ -
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rrafo primero que se desahogaran todas las pruebas que se encuentren prepara

das, pero no sabemos si se desahogaran en su totalidad o como se lleva a cabo 

en la práctica que se desahogan intercaladas y que no son primero las del ac

tor como indica dicho arc!culo, sino a juicio del secretario de acuerdos (au

xiliar del presidente de la junta correspondiente), o bien según la acur:iula -

ción de otras audiencias que tenga dicha junta. 

III.- En caso de que las Únicas pruebas que falten por presentar, sean co -

p!as o documentos que hallen solicitado las partes, no se suspenderá -

la audiencia. sino que la junta requerirá a la autoridad o al funciona 

rio omiso, le remita los documentos o coptas¡ si dichas autoridades o

funcionarios, no cumplieren con esa obligación a solicitud de parte, -

la junta se comunicará al superior jerárquico para que se le apliquen

las sanciones correspondientes. 

IV.- Desahogadas las pruebas, las partes en la misma audiencia, podran for-

mular sus alegatos. 

Termina diciendo el multicitado autor, los procedimientos estan constituidas

por todas las actividades necesarias para comunicar el órgano jurisdiccional

con los medios de prueba, 

Por consiguiente abarcan todas las etapas o estadios procesales, que van des

de el ofrecimiento, hasta la valorización de las pruebas y exigen el contacto 

directo del órgano jurisdiccional con dichos procedimientos. 

La finalidad de las pruebas, es la de que el órgano jurisdiccional mediante -

el razonaz:rlento lógico encuentre la verdad. 
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A} LA LEY DE ,YUCATAN, VERACRUZ Y JALISCO. 
' ' 

La Ley de .Yuca.tán.- _El 14 de· mayo de 1915, se prot:iulgó en Mérida, una ley -

~rea~do· e~,·con~.ejo'.de co~ciliación y el tribunal de arbitraje, y meses des -

pués, el lt de-~diciembré· del mismo ·año, se promulgó la ley del trabajci. 

Ía oh[~: i-~Í;i~i~,~~v8 del general Al varado, es una de las más interesantes en-

sB.yós,:··de··~la re\·~1Ué1_ón c·~nStitucionalistas, para resolver en forma tntegrnl

el problema social-de -Yucatán. 

La le&islación· <!el trabajo, deb!a tender a evitar la explotad.ón de las cla-

ses trabajadoras, m5s no era su única misión esta forma negativa, de no ex -

plot:~ción, _sino, que perse;;u!a una finalidad más alta, contribuir con el res 

to de la legislación socJnl, a la transformación del régimen económico; por-

esto fué que la l.ey del Trabajo, quedo estrechamente vinculada con otras le-

yes, la agraria, la de hacienda, Ja del catastro y la del municipio libre, y 

que a !ns cinco se les llamó en Yucatán 11 Las Cinco lierm<1nas 11
, porque todas 

persegu!an el mismo próposito. As! quedarán marcados, por primera vez y úni-

ca, en el derecho mexicano, las dos finalidades del derecho del trabajo, lri-

inmediata y la mediat.1, el mejoral!licnto de las condiciones de vida del olire-

ro y la modiffcación drl régir.ien individualista y liberal. 

La 1egi~lación del trah.1jo no debf;-1 ser una legislación rfgidn, sino m.-Í:s 

bién, un conjunto de bases que al desenvolverse en la forma de convenios in-

dustriales (contratos de trabajo ya sean individuales o colectivos), celebra 

dos por las respectivas organizaciones de trabajndorcs y patrones o mediante 

los fallos de los tribunales de trabajo, permitieran realizar penuanentemen-
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te la fórmula de la. identica oportunidad para todos. 

La· existencia de estas bases,.era indespensable para ser la garantía fundamen

tal de la clase trabajadora, as! se manifesto ante e] congreso constituyente -

de Querétaro y de ahf nació la idea del artículo l23. Las bases sobre trabajo

tendr{an, pués una doble finalidad, servirán, por una parte, como norma funda

mental para que los trabajadores y patrones, mediante convenios regularan las

condiciones de prestación de los servicios, y por otra parte. para que los --

tribunales del trabajo, a través de fallos obligatorios, decidieran la regla-

mentación del trabajo en las empresas; es a estos fallos a ]os que se refirió 

el legislador en el congreso de Querétaro, al hablar de que los estados le--

gislarían en materia de trabajo de acuerdo con las beses fijadas en la cons--

titución. 

También tendda la legislación del trabajo un propósito tr..-'ís que es la deter-

minar la lucha de clases. 

Afirma Mario de la Cueva. (7) • las autoridades del trabajo eran de una impor

tancia capitel, puesto que a ellas quedaba encomendada la vigilancia, la ---

aplicación y el desarrollo de la Ley del Trabajo; constitufan el eje alrede -

dor del cual giraba Lodo el éxito de la reforma y que eran tres a saber: 

A) LAS JUNTAS DE CONCILIACION. 

B) EL TRIHUNAL DE ARBITRAJE. 

C) EL DEPARTAMENTO DEL TRABAJO. 

(7) De la Cueva Harlo. DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, Tomo l. 

Editorial Porrúa, S.A. Sa. Edición. México 1960. Pág. 106. 
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Las juntas de conciliación y el tribunal de arbitraje, eran los órganos en -

cargados de aplicar la ley; y en su creación y sobre todo, en las funciones-

que les correspondían, radica uno de los aspectos más originales del pensa--

miento del general alvarado. 

Decía el artículo 25 de la Ley, para resolver las dificultades entre trabaja

dores y patrones, se establecen juntas de conciliación y un tribunal de arbi

traje obligatorio, se encargará de aplicar en toda su extensión las leyes de

trabajo, teniendo coroplcta libertad y amplfo poder ejecutivo, dentro de esta

legislación. Esta organización, en esencia, constituye un poder independiente 

de manera qoe el trabajo y el capital ajusten sus diferencias automáticamente 

buscando sieapre la forma más justa para ambos. sin acudir a las huelgas que

siempre son nocfvas para los intereses de todos. 

Podrfa creerse a prir.era vista que se trata de un cuarto poder descentraliza

do. independiente de los tres poderes clásicos; Legislativo, Ejecutivo y Ju-

dicial¡ pero era algo más. 
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. . , -

La creación de ·las Junt.as .de. Coni:ii1~~·1ó'n·.~·-: de1 .Tr~b.~~8-1 <d~, A·r~it~~je, ~ig:;i-
~ "·' . > - .-· ' . 

ficaba ia dest~ucción de la: te_sis:'de"·que el·---~stadó, es· el'_úniéo que-puede. --

ejercer el. pod~_r _público. -

Si li.t socieda'd es la titular-de la soberanía.y f;~· se· encuentra dividida en --

dos_clases~ pareció evidente al general alvarado, que las clases, como unida-

des organizadas, pod!an regular directamente y sin acudir a los poderes del -

estado sus diferencias; en todo caso y aún considerando a los tribunales del-

trabajo, como un poder del estado sierap-re resultarta que a la organización --

Jur!dico-Política de 1857 1 se agregó una nueva y que el estado no era ya l3 -

simple organización del conjunto individuos, sino ademiís, la organización de-

los grupos sociales fundanentales a saber de las clases. Como poder indepen -

diente, gozarían los tribunales de trabajo de una libertad absoluta de un -

amplfo poder ejecutivo para decidir todas las cuestiones relativas al {enóce-

no económico y habrían de constituir, por varias razones, la n::ejor garantía -

de las clases trabajadoras. 

La función de los tribunales de trabajo era amplísima, puesto que a ellos to-

caba, mediante sus fallos, ir ajustando las relaciones entre el caplt.-11 y el-

trabajo, procurando que a cada desarrollo de la industria corresponda un mejo 

ramiento en las condiciones de los trabajadores. La legislación dt?l trabajo -

no era una reglamentación invariable, sino solo un mínimo de condiciones que-

los tribunales hahrí.1.n de cejornr en ht"neficio del proletnriado. 

En síntesis, los tribunales de trabajo serían órganos legislativos dirl!ctos -

con la facultad de ejecutar sus resoluciones. 
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Los tribunales del trabajo est.aban c.onsti.tu!dos p_or las juntas de conciliación 

que habrfan de establecerse en cada distrito industrial, integrados por uno o

das representantes de cada una de las clases- y s{n que el estado tuviera inter 

vención en ellas. Tenían como misión procurar que se celebraran convenios in -

dustriaLes (contratos colectivos de trabajo), entre las organizaciones de tra

bajadores y patrones. y en caso de no ser posible, proponer una fórmula de ave 

nicncia, que inclusive pod!an imponer para que rigiera provicionalmente duran

te un mes, entre tanto se resolv!a por el tribunal de arbitraje en definitiva. 

El tribunal de arbitraje era el órgano supremo en materia de trabajo y se in -

te graba con un representante nombrado por las uniones de trabajadores, y otro

designado por los patrones y con un juez presidente, libretilcnte escogido por -

todas las juntas de conciliación funcionando en pleno en la ciudad de Mérida y 

solo que no se obtuviera mayoría, se har!a la designación por el gobernador -

del estado; lon miembros del tribunal duraban en su cargo un año. 

El procedimiento era análogo al que se segu!a ante la junta de conciliación -

debla practicarse una intervención por una comisión designada por los trabaja

dores y los patrones afectados, y representantes del tribunal, con plenas fa -

cultades para examinar testigos, libros de contabilidad, practicar inspeccio -

nes, etc., uno vez hechn la investignción se proponía unn fónnula de concilia

ción, y aino se aceptaba, se dictaba el fallo que tendría los mismos eíectos -

de un convenio industrial. Los fallos podrían referirse, lo mismo a una empre

sa que a une rama de la industria, procedimiento este último en caminado a --
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igualar las condiciones de trabajo en el estado. 

El departamento del trabajo fué creado en el artfculo 20 de la Ley, además -

de las juntas de conciliación y del tribunal de arbitraje, que haran efecti

va esta ley, se instituye el departamP.nto del trabajo, que se ocupará de -

elaborar por el perfeccionamiento de esta ley, suministrnr in[or[!lación de -

los asuntos industriales, colectar estadisticas 1 estudiar el problema de -

emigración y colonización, adoinistrar los trabajos cooperativos que se em -

prendan por el gobierno del estado, efectuar la construcción de casas par<l -

obreros, procurar el seguro sobre accidentes y vigilar la Sociedad Mutualis

ta del Estado. El departat:ento del trabajo, además de st?r un Órgano de con -

sulta para los tribunales del trabajo, deb!a enfocar el estudio del proble -

ma Económico-Social, desde todos los puntos de vista. 

La parte más importante u original del pensamiento del General Alvarado1 -

fuerón los referentes al contrato individual de trahajo, los accidentes de -

trabajo y el seguro social, }o que debe considerarse como las bases fundamen 

tales conforme a las cuales habrian de celebrarse los convenios industriales 

o dictarse los fallos del tribunal de arbitraje. 

Tienen una importancia menor los siguientes puntos que se explican con pos -

terioridad, ya que era una repetición de ideas que se encontraban plazmadas

en otras leyes anteriores a las de Yucatán del General Alvarado; los puntos

son los siguientes: 

A) LIBERTAD DE TRABAJO.- El trabajo es libre, en consecuencia ninguna 
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autorid~d. ·individual o corporación, puede coartar 

e~. derl'.-cho.·que tienen las personas a dedicarse al

º~.i~i_ó/~. prof_esión que más les convenga y de ser -

v~r. al-patrono que mejor les plasca. 

Artículo lo. -de la· Ley. :En el' mismo artículo y como una consecuencia evidente

de la libertad· de trabajO; se reconoció la libertad de Asociación Profesional. 

B) CAMPO DE APLICACION.- Art!culo 2o. y Jo., de la ley de Yucatán o de Al va 

rada, según el segundo debía considerarse patrono-

a todo individuo o persona moral. propietario o -

director de una fábrica, taller, industria, centro 

rural o cualquier otra negociación o empresa donde 

de utilizara el trabajo humano. 

De acuerdo con el ardculo Jo. bajo el nombre de obrero se entend!a a los de -

pendientes de comercios, operarios o aprendices que ejecutaran tratiajos manua-

les en los centros de actividades mencionadas¡ y con posterioridad el General-

Alvarado 1 al ver que limitó al trabajador en general, al cencionar únicamente-

a los trabajadores manuales pugnó él mismo por la extensión al trabajador in -

telectual de los beneficios de las leyes de trabajo. 

C) CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO.- La ley siguio casi al pie de l.'l letra -

el proyecto Zubaran (12 de Abril de - -

1915), en todo lo relativo a la forma -

ción del contrato, capitulo de las par -
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tes, ·Conten.ido del' con.trac:o, nulidild de 

deter~inad~_S claúsulas, derechos y obli 

gaciones_· de .los patronos y-t~abajadores 

terminación del contrato y solo contie-

ne, algunos ~spectos interesar.tes rela -

cionados con la jornada de trabajo, con 

C1 salario m!nimo y Con el trabajo de -

las mujeres y de los menons de edad. 

D) JORNADA DE TRABAJO • ..: EJ_l los art!culos 7! y 73, se implantó la semana de 

cinco, días y medio, fijandose jornadas distintas -

para los diferentes trabajos; 8 horas diarias y 41. 

por semtrna para los campesinos. albañiles, carpin-

teros herr~ros. etc., B horn;o; y mcd fa en las of i -

cinas públicas y 48 <J. la Si?mana, pudiendo trabajnr 

se un d!a hasta 10 horas, 8 horas y media y 51 por 

semana en fondas, hoteles, cafés, etc. 

Respecto al tr·abajo e>.:traordinurfo, i:;e dispuso que no podría salvo c.1s.;¡ de -

fuerza mayor, exc~der de un cua.rco de la jornada ordinaria. 

Se dijo fin.almenti.!, en el ar-tfculo 73, qm.> los nl(>dios <lí;is de descanso po --

dr!a.n ncumularse pard fon:¡.:1r un período de vacaciones dt' una scr"ana. 

E) SALARIO MUíJMO.- Art!culo 84 el criterio parn fijar el salario debe:ra -

ser lo que necesite un individuo de capacidad prod11cci-

va media, para vivir con su familia y t:~ncr ciertas --
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comodidades.en:alimentaéión, casa· y vestido, dada: su 

condiCión. soci.~l, debiend~ .además d_e estar: en· ~.ir -

cunstancias de practicar las neCesari~~ rei'~cioD.es "."." 

sociales· que ef\1ombre neceSitii p8ra~:elév~r __ su esp1-": 

Art!culo 8S. se· deberá tener :presente que no se trata del :sai~a-~f~-.;~ra sost.! 

ner la situación actual del trabajo, sino del que se necesita para ·colocarse 

en condiciones mejor de la que hasta ahora ha vivido. En otro de los a~-~{~~.:·--

los se autorizó a las juntas de conciliación y al tribunal de arbitraje, 

para que lo fijaran, previo el estudio correspondiente 1 agregandose en el --

artículo 83, que en ningún caso sería menor de dos pesos, suma esta que en -

aquellos tiempos debió parecer exagerado. 

F) TRABAJO DE l..AS MUJERES Y DE LOS MENORES DE EDAD.- I.a novedad de la ley-

consiste en la prohibición del-

trabajo de los menores de 13 

años en los establee imientos in 

dustriales, de menores de 15 en 

los teatros y en los trabajos -

perjudiciales a 111 s~lud. As{ -

como el de las mujeres de 18 en 

los mismos trabajos. 
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G) ACCIDENTES DE !RABA.JO Y'ENFER...'iEOADES PROFESIOSALES.- Art!culn 104, para 

los efectos de la presente ley, entiendas.? 

por acc!Jente toda lesión corpor~al que el

operario sufra con ocasión o por consecuen 

cia de trabajo .que ejecuta por cueñta aje-

Artfculo 105. El patrono es responsable de los accidentes ocurridos a sus -

operarios ~on __ moti Yo_ y_- eJl _ ~J~:rcici~. d~ l_a _p_f?fe's_~~~-----~~-tr~b-~j~~-·-qu_e _réa,lizan_,

a menos que el· accidente ·sea-debido a fuerza tuaY~r ·ex-traña al trabajo en que 

se produzca el accidente. 

H) SEGURO SOCIAl~.- En el artículo 135, se-apuntó la necesidad de que el -

estado creará una sociedad mutualista en beneficio de -

los trabajadores y en virtud de la cual pudieran los -

obreros, depositando una pequeña cantid-ad, algunos· cen-

tavos 1 se dijo asegurarse contra los riesgos de vejez -

y muerte. 

LEY DF. VERACRU7 .• - El 4 de Octubre de 1814,- en el estado de Veracrn<., s~ expi 

de la Ley Candido Aguilar, notable por su trascenJcncia y-

repercusión social. Estn legislación consigna; Jornada, -

salArio y descanso, y por lo que se refier-e a la previn -

sión social, además de las señaladas en otros ordett31llien -

tos anteriores a este, obliga n mantener hospitales o ---
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en(ennerias con personal o instrumentación necesaria en 

establecimientos industriales o negocia;;ione:. BbrÍcolas. 

Los patrones mantendran escuelas de instrucción elerne:ual, cuando no e:dst;1-

alguna en una área no mayor de dos Km •• crea a la inspecció:-1 del trabajo pa-

ra vigilar el cumplimiento de la ley integra, las juntas de administración -

civil, dándoles un caracter independiente de la justicia civil, para derimir 

las controversias obrero-patronales. A los infractores de la ley les impone-

multas de 50 a 500 pesos. 

JORNADA DE TRABAJO.- El art{cu)o lo. consigna la jornada de 9 horas impo --

niendo la obligación -de que se consedieran a los obre- -

ros, 1as de~ .. ~-anso_s necesarias Para. que ~º-~ª-r~n,--sus a11 

mentos., 

En el nrt!culo 2o. Se dispus·o qu'e ·en los trabajos continuos si?."reglamenta -
' . . . 

rta la jornada e~ fonna··~·~l. que :ñÍOgúÓ ob~ero · tu~·iera ·que trabaj~~~más ~e -

9 horas. 

DESCANSO SEMA..~At.- El art!culo Jo. impuso el descanso obligatorio en los -

días domingos y días de fiesta nacional. El artículo si-

guiente marcaba una <;erfe de l'xcepciones; ncontecitiien -

tos imprevistos, servicio de los dÓmesticos, cargadores, 

cocheros, pan.:ideros, pap€:leI"os, vendedcires ambulantes, -

comercio de drogas, medicinas, alimentos en los mercados 

públicos u otros flewi..jantes. 
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SALARIO MINIHO.- El artículo 5o. fijaba en un peso el salario mfnic:io que de --

bían ·de percibir los trabajadores. Podfo pagarse el salario -

por -día, por Semana o por mes. En los contratos de obras a -

destajo o· precio alzado podía pagarse en fechas d iversasJ pe

ro_ ~~niendo siempre en cuenta el mínimo fijado. El pago del -· 

sal8r'10' _deb!a:- hacerse en todo caso_ en moneda nacion.il. 

Se ordenó Í?n el articulo 60. que cuando el obrero vivierá en las haciendas, ---

fábricas o_ talleres, bajo la dependencia inmediata de los patrones, además del 

salarfo, habría de recibir la alimentación. 

El artículo 5o. declaró también, extinguidas lai:; deudas que hasta el momento -

de ser promulgada la ley reportaran los campesinos en favor de sus patrones, -

sabía medida de emancipación de esa clase social. 

Finalmente el artfculo 14 prohfbia el establecimiento de tiendas de raya. 

PREVISION SOCIAL.- El ardculo 7o. imponfa a los patrones la obligación de -

proporcionar a los obreros enfermos, salvo que la enferme-

dad procediera de conducta victoi:;a de los trabajadores y -

a los que resultaran victirn<ts de algún accidente de traba-

jo, asistencia médica, medicinas, alimentos y el salario -

que tuviesen asignado por todo !!l tiempo que dure la inca-

pacidad, derechos que se extiendan igualmentt! a los obre -

ros que hubieren celebrado contratos a destajo o precio -

alzado. 
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En el artículo 9o._ se previnó a los dueño~: de establecimientoS, industrias o 

de negociacio11es agrícolas mant~vieran por su cuenca· y para el servicio y -

asistencia de los obreros, hospitales, enfermerías, etc., dotados de médicos 

enfermeros y del arsenal quirurgíco,, -drogas y medicinas ·nece·s-ariás~ 

ENSE~Al•ZA. - El artículo 10 1 imponía- tamb~én a los patrones la. obligación -

de ~an.tener-escuelas primarias, cuya.instrucción será .. precisa -

in~-nt~ --1aiCa,--e~·\odo-s ac)Ue110-S lugares e"n q-~e no- exi~-i:;-i°e-~¡-·~n~-:.:· -

escu.ela pública ··a distancia no mayor de d_os.-k116~et~?;~'.d~:-1a -

re~ideñcia_-~e ios obreros. 
- --:~:-> ·>~~-{~-r--,~~:-

INSPECCION DEL TRABAJO;- Los -artícufoS 10 ·y 1 L autoriZában- ·al'g01>ien;~_:d~r' 
.·: .. - : . <:·;,'.'-~_;:<..:... ' 

estado. para nombar el número~de _inspect.o_r~S,_·que -::.· 
- .. --.e, O-- " 

fueran-indispensables para la vigila.neta del ·eXac-

TRIBUNALES DEL TRABiUO,- Er-&rt!~ulo "12, versaba; las respectivas juntas de 

8dtt;úi1~-~iaCÍó~ ._Civil oiran las quejas de patronos

y~obi'eroS, y-·dirimiran las diferencias que entre -

ellos se sucitan. oyendo a los representantes de -

___ greniios y_sociedaden, y en c.1s0 necesario, al co -

rrespondientc inspector de 1 goble rnu. 

Las juntas de administración civil vinierón a sustituir durante la época de-

la revolución a las antiguas autoridades polfticas de los n;unicipios, de tal 

manera que por virtud del derecho de la justicia obrera se independizó de la 

civil. 



40 

SA.~CIONES.- El.art~cuto 17, fijaba finalmente, una multa de 50 a 3~0 pesos -

0:.arrest~ de B·a 30 días para los infractores de la ley, penas -

que se duplicaban en .casos de reincidencia. 

Casi un año ·después, el 6 de octubre de 1915 1 se promulgó pOr 1\g\l.st{n ~tillán-

gobernador provisional de veracruz, la primera ley del e-stado sobre 11 Asocia

ciones Profesionales", que en los considerandos de la ley decía 11 Para fonnar 

y fomentar la capacidad cívica de cada proletario, es indispensable despertar 

la conciencia de su propia personalidad, así como de su-interés econÓt\.ico pa-

ra lograr esto, los trabajadores deben asociarse y poder así gozar de los be-

neficios de su trabajo y realizar sus promesas de la revolución, ninguna ley-

hasta ahora a impartido la debida protección a las sociedades obreras, como -

lo hace con las sociedades capitalistas 11
• 

Art{culo lo. 'Llamese asociación profesionar a toda convención entre dos o -

más personas que no ponen. en común,, de un modo ·temporal o personalmente, sus

conocimientos o su actividad con un ftn disti~to al de distribuirse utilida -

des. 

Art!culo 2o. Las asociaciones p["Ofesionales de personas, ejerciendo la misma

profesi~n. oficios similares .o profesiones conexas, que concurran al estable

cimiento ·de--fincs ·o productos determinado!i, podrAn ser constitufdos libnn:1en

te, conforme al art!culo 9o. de la Constitución He:dcana. 

Artículo Jo. Llamcsc sindicato a una asociación profesional que tiene por fin 

ayudar a su1> niernbros a transformarse en obreros m5.s hábiles y más capaces, a 
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desarrollar su intelectualidad, a enaltescr su carácter, a regular sus sala -

r!os¡ las horas y condiciones de trabajo, a proteger sus derechos individua -

les en el ejercicio de su profesión y a reunir fondos para todos los fines -

que los prC'lletarios, pueden perseguir legalmente para su protección mutua y -

asistencia. 

La ley de Agustín Millán, fué de extraordinaria importancia. 

México no- proh!bio d'e forma expresa, como se hizó en Francia Cf?O la Ley de_ .. 

_Chapeli~r,_ la asociación profesional, pero tampoco estaba autorizada por las

leyes, lo que permitió que durante la época del General Porfirio Díaz, !uerón 

perseguidos por los tribunales a pretexto de que cometían los delitos de ata

ques a la libertad de comercio e industrias y a las garantías individuales. 

Al promulgarse la ley funcionaban ya nu::ierosos sindicatos de tal manera que,

en el fondo, no se hizo sino a legalizar la situación. Aspecto interesante -

de esta ley. es que no rrata sino de lo que hoy llamamos sindicato gremial v

este va a explicarnos en gran parte, la organización primiCiva de los traba

jadores en gretiios, as! como lns fuertes pugnas que henos presenciado en Vera 

cruz. 

Es necesario mencionar que con el hecho de describir los puntos, que conside

ró, son más icportantes de la legishción de cada uno d..: los estados, que va

mos a estudiar; \"cracruz, '.iucatán y Jalisco, no es con el ániL10 desde luego -

de alejarme del te:na, sino que únicamente es el de considerar que desde esa -

época (1914) 1 considero yo, que se protegfn mucho al trabajador o se preten -
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legal en materia laboral de cada estado y por SU1JUestu de .;:ac:!a autor, ce;;;'' -

por ejemplo: el salario, la jornada, vacaciones, etc. 

O bién se podría resumir, también que desde esa época ya e:dst!a la '' der.ago

g!a " 1 hacía el trabajador, pero que de una canera u otra se cuidaba al rra -

bajador de una manera jurídica bién segura, al hacer refere::;:ia ca.da estadc- -

de la República Mexicana, de todo o toda la protecCión=1egaCG.ue,nec~si'raba -

la clase trabajadora urgentemente. 

L\ LEY DE JALISCO.- En jalisco, el gobernador Manuel M.:_ ~ie~l:l_é~, :expidió :un':"" 

decreto sobre la jornada de trabajo-,_ deS.:anso Se:nanal -

obligatorio y vacaciones. 

El 7 de Octubre de 1914, Aguirre Berlanga, public6 un decreto que se le ha -

llamado 11 Primera Ley del Trabajo de la Revolución Constitucionalista ", sus

titufda por el decrete del 28 de Diciembre de 1915, que regla~entó la jornadn 

de trnbajo de 9 horas, la prohibición del trabajo de los c¡enorcs de 9 años, -

los salaríos mínimos en el campo y en la ciudad, la protección del salarfo, -

el trabajo a destajo, la aceptación de la teoría del riezgo profesional y la

creación de las juntas de conciliación y arbitraje. 

La legislación del trabajo del ¿stado de Jalisco, se inició dos meses ante5 -

que la de Veracruz., si bién no adquirió la importancia que tuvieron las leyes 

de Mill.ín y Aguilar, tanto porque el movimiento obrero \'cracruzano era dt,. -

mayor importancia, cuánto porque las leyes de Jalisco no considerarán ni la -

asociación profe!ilonal ni el contrato colectivo del trabajo. Revela, en todo-
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caso, vigorozo el, movimient9 legislácivo de ia.: revolucióri const.itui:ionaliSta ~ a 

~anuel Ag~irre Be.~langa, é d~~e~.~~---_'1a· ~;,~~~-~-~- ~¡/./:~'~{:·- .~~abaj~ ~~-·· ~~:-~-epúb~ica Me-

- :dcana. 

Principian 1_~~~-~:leyes -~~--':.~a-Í¡~-~o·:~::~ c~~{~-i- --~~-~re~o ·-d~'i·. 2 de. ~e~tiembTe d~·-:191'4, de 

Ma~~-~-1 ~-;-:_-~~~~~~e~·~,;~ai.~~e;·~~~~~~: ... f-~~-:;~é~~~coS_· más -i~por~antes del> 'de,:~ct~~r~~: 
deÍ .mis~~, ~ño ____ :Y: ~ei_·-~2~~'.·~~ · ~-i~~iein~~e d-~- 1°91-5, de Manuel Aguirre_ Berla~_S._a_, 

,-- .o,, --··· . -·-· - ·c.. . e 

dominicaÍ. el: de~~~~s~·~~b118,~c~~~;,¡ }ªs vacaciones y la jornada :d~ tr_~~-ª.j~_,para_·'o~

las t:Í.endas -d~-a-~~-rrd~-e-~--Y:~-~~ -~-imacénes de-ropa. 

DESCA.~SO DOMINICAL.-

·trabajo, pú~lico _o Privado. 

Los art!culos 2o. y Jo. señalaron las excepciones: Las más import~~tes ei:an los 

servicios públicos, alimentos, botfcas, baños, peluquerias 1 espectáculos, ofici 

nas y los trabajos de necesidad en las fábricas y en el campo. 

DESCANSO OBLIGATORIO.- El mismo artículo lo. establecio el descanso obligato -

rio en los días: 5 de Febrero, 5 de Mayo, 16 de Septiem 

bre, 22 de Febrero, 18 de Julio, 28 de Enero, 11 de No-

viembre y 18 de Diciembre. 

VACACIONES.- El artículo Jo. fijó 8 dias de vacaciones al año, derecho que se-

concedió por igual a los obreros de las empresas particulares y -

a los servidores del estado. 
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JORNADA DE TRABAJO.- En el artículo So. se licitó la jornada de trabajo en -

los_almácenes de ropa ).· en las tiendas de abarrotes 

las_ horas eran de las B a las 19 horas, pero debían 

Concederse dos horas de descanso al IJedio día. 

SANCIONES.- :tos !ir_tféu~os_ 1~ y siguientes señalarán las sanciones que se -

~íari_·-~e-_·U~)es~_ por- cada persona que hiciera trabajar en los -~ 

"días -d-C descanso o -en las- vacaciones o por cada hora -que exce -

DENUSClA PUBLICA.- -El 8.?--ticulo 23 concedió acción pública, para denunciar -

las violaciones que se cometieran a la ley. 

La ley de Manuel Aguirre Berlanga 1 es anterior a las leyes de \'eracruz y Yuca 

tán como se dijo anteriormente es la primera ley del trabajo en México, regla 

mento los aspectos principales del contrato individual de trabajo, algunos ca 

p!tulos de previsión social y creo las juntas de conciliación y arbitraje. En 

casi todos sus artículos empleo el término " Obrero 11
1 lo que necesariamente-

limitaba su campo de acción, tal como ocurría en las legislaciones Europeas. 

CONCEPTO DE TRABAJADOR.- Según el artículo lo. se entiende por obrero, el -

trabajador m!nero, agr!cola o industrial de otro -

genero, cuya labor no tenga fines administrativos. 

Los empleados de comercio, entre otros trabajadores, no quedarán amparados -

por la ley. 
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JORS'ADA MA.."<l~.- El B:t-t!culo~7o.' indicaba·.·que 18 j~rnadá. máxi_~a era de· _9 -

hora~, ,_L~ .. jornada no-podía ·se~ continua: y debían conseder

se, d~s -descansos, de una hora cada uno. 

JORNADA A DESTAJO... Dispuso el artículo So. que en los servicios a destajo-

la retribución sería tal, que produjera cuando menos en 

9 horas de labor, el salaría mínimo y que no podría 

realizarse un trabajo de mayor duración, a no ser que -

aumentará proporcionalmente el salar!o. 

SALARIO MIN!l!O.- Se fijo en la fabulosa cantidad de " Un Peso con \'ein -

ticinco Centavos "• con excepción del de los mineros,-

sería de 11 Dos Pesos 11
, diarios. Se indica también que-

la medida transitoria subsistiría en tanto no se redu -

jeran los precios de los artfculos de primera necesi --

dad. 

SALARIO HINIMO EN EL CA.'iPO.- Conforme al artículo lo. el salaría mínimo en-

el campo sería de 60 t, pero el campesino ten-

dría el derecho, ademiis a las siguientes pres-

taciones; habitación, combustible y agua, pas-

tos para todos los animales domésticos, indis-

pensables al uso de la familia y para cuatro -

cabezas de ganado mayor u ocho de menor. Un --

lote de 1000 metros cuadrados, cultibable y -



debicÍamen~e ;.~ot~.i~: És~asdl.sp~~Ícr~iies tegían para 

_ loSll>ayo;~• 'i'.~ 16 tño?" ; --•- --
PROTECCION DE LOS MENORES ~{En.ui:~ ·i~:R{ic~·{~¡ jj~ prohtbi? el trabajo a -

'.;··t~:<_:~~~-~~~.~ :~d:~>~ :~fi~~· . . Los mayore·s de 

;y<d~-~-~2' p~dí~~ ;;;er-1:1tilizados en _labo __ -_ 

_ :res.co.iDpatible~- con_ su desarrollo·Hsi-

· co y siempre que pudieran concu;r!r a -

la ·escuela; su salario se fijaría.de -

acuerdo con la costumbre del_-lugc:i-r, Lo~ 
- -

mayores de 12 y oenores Cle Y6~3ñOS r~·-

cibirían, como mínimo, un salario' de -

40 centavos. 

PROTECClON AL SALARIO.- tos artículos 7o., 9o.; lOo., llo_. y l~o. ~-consigna 

rón importantes medidas de protección al sálarío. 

A) El pago debía hacerse en moneda de recurso legal. 

B) Quedarán prohibidas las 11 Tiendas de Raya 11
1 las existentes podrfan sub -

sistir como giros mercantiles, pero sin que implicaran obligación alguna-

para el trabajador; en ningún caso podrían venderse mercanc{as a crédito. 

C) El pago de los salarios debía hacerse cada semana. 

D) No procederfa embargo sobre salarios menores de $ 2.25 centavos diarios a 

menos que el embargante fuera otro obrero. 
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" ' ' ,··- ._, 

·Las· _deudas. adquiridas· por los ·trabajadór~.~-,_de~· ~ampo-.pr~sc;:ribiran -"a loS 

14 meseS· de h.lberse. contraído. '"'',¿, . -. ' ,. ' 

,- .- . 

No pod!a~- re~UC1rSe ·1os.·_-sal'.a~io:s:·:·cre · ~a:s '.~:f~~~~i'~~~k~~-'.~~~~~~~'.~~-e~c~~¡~-i~~~.~ 
c~nt~dad'._e_s< · may_ore-~:}~ l~~: rt.1~d~·~~-:-_~bm~-~~{-~'i~·~~;: ~iX~¿~~,ri~-~~:~e .. -~~pedirse -.

,~-:~ :.:.: ~-.-· .. ~:.;:~~ ··,;~- ::y_· 
- •::; 

~-~\- ~ ·:,,·'._'.'· •'.:__~_'.;2,_",·e,-:-::~.:.:,.:~;:_: --r --·-

PROIECCION A· LA. fAMILÜ_llEL T~B~JAD~i: ~ ~E~c~~Úoj~;,__'~_fia'r}fcuf~:;1,~¡,;~e .:.~. 
·nr¡~· -d~~~¿h-~ 1~· -~·sposa:.~,·10~: ... ~~n~-res 

·' ·- ,.-

de 12 años Y 18~-~hij&'~~-s~l-~·era·~·,_.a-
' . - <"--· ···-. --

que se les -e~t~-~~~-ra º. i~· .¿;~-~:~,-~·~~1-_;)_ 
;. •' • r• • • 

salario, qu~ ba.stará. a su .-~ii·~-~~ta-

ción. 

SERVICIOS SOCIALES.- La ley impuso, en el artículo So. la obligación de ce-

der gratuitamente un terreno destinado a mercado, cu -

ando la negociación estuviera fuera de los cent ros po-

blados. 

RIESGOS PROFESIONALES.- El artículo 15 consignó la obligación de los patro-

nos de pagar los salarios de los obreros victimas -

de algún accidente o enfemedad ocasionadas por el-

trabajo. Se anunció, además que en los casos que -

resultare una incapacidad permanente procedería una 

indemnhación de acuerdo con la ley especial que --

habría de dictarse. 
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SEGURO SOCIAL.- El ar.ticu.lo 17, impuso .a todo el trabajador la obligación -

'de depositar~ por lo menos un 5% del importe dt;: sus sala 

, rios, cantidades que servidan para crear un servicio de -

mutualidad. Dicho servicio se reglamentaría en cada munici

pio por la junta respectiva, los obreros debían en todo ca

so designar a los tesoreros encargados de recibir las cuo -

tas de los patronos y de conservarlas. 

JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE.- La ley habló en su artículo 16 de jun

tas municipales, sin agregarles ningún 

otro calificativo¡ sun función sería -

resolver los conflictos entre trabaja

dores y sus patronos. Las juntas de -

bían constituirse en cada municipio; -

una para la agr!cultura, otra para la

ganader{a y otra para las restantes -

industrias de la localidad. Los obre -

ros de cada negociación designaban por 

votación directa, un representante que 

junto con el del patrono concurrían a

una asamblea general de representantes 

obrero-patronales. En esta asamblea se 

nombraba a los miembros de las juntas-
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' / ~ ·.,' - -. 
para cad~-_una de ·las ·~res .secc:iori~s. 

. . ---:.' ~ 

Los artículos restant:es señalarón _·e_l pr~c~-d_i~i~-n~~; ·j~i~-~o- _V~f~át ·.c?_~s~s-ten~ 

te en una sola audiencia, en la q~-~ ~~:':;~;r_e~-~:~:~a~.\-~ -~~.~~~~~*·.'·.Y : __ ~·r c~~-~iestación 
las pruebas y sus alegatos. la resolu~Í.ón ~dl.ctRda -~:·~)·~~fa -~e- votO·s~ no ad

··:--:: 
mitia recurso algúno. "·.··:,,.,-

De lo anteriormente narrado ~esprende' que las leyes-

que emitierán dichos estadCJs fuerán una ,;_-Nav~j-~ d~.-~Oble._ul011 .-y-ya· que el 

procedimiento era muy pero muy rápido y ql.te además no admitia el Amparo o --

Recurso algúno para ninguna de las partes, donde el trabajador, por lo gene-

ral era el que salia perjudicado en los laudos que emitían dichas autorida -

dos y que para colmo no podia interponer recurso algúno (Hoy Amparo}. seolo -

en los casos de excepción en que el laudo salfa favorable para el trabajador 

entonces era a la parte demandada la que perjudicaba dicho procedin".ieoto por 

no poder interponer algún recurso por el laudo emitido en su contra .. 

Hoy en dfa el procedimiento es más largo en cuestión de 

tiempo, pero existe la ventaja de interponer recurso ( El Amparo ) , a cual-

quiera de las parces, por el laudo emitido por las juntas de Conciliación y 

Arbitraje. 
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B) LA CONSTlTUCION DE 1917. 

El maestro Davtfi~~· •. no~· h~ti1a .:¡CerCa-.. de.'¡{·:~~~ '-P~j5.~e~-:{¡·:~~O de 1916~ lfl.7 ·~ 
referente al· trabajO.·· y _que.· q~:~~~-0 j;~-~~~~-~;_:~;~~~i~>~~,~~~1~~~-¡.~-~--:~i·:~~~~·>k-~d~~ia ~ 

~-' ._ ... , -" -. ·"' 
hasta nuestros_ ~ías no'S ~ige ~'G~\~'.;:·::·q~~~;lr-~t-6·;1ge·ii::~h:·íi'--Le)::fF~d~"~~i::.~~ei.--Tra-:-:-·· 

-~- -(,\;.;3;-;,'-;:'.f;T:?~-~--~ .2;--\"7~4+:1.-~-:::~.;-i ·t:~: 1 
··-. ,, ; 

bajo. ~ .-_,/ '''-~/~' -:~·:<~¡~')-.:i:~.J,~\'.. ,-/~~:_ --

La fracción X del· art!culo 73~:· Se' ~i~~~-a-ba·. a;_:·_~:\;·t·~-~·1_~8~~-::a·~::~P~:dex/ .l~g~Í.~la~i_Vo ·-

para regular la materia de trabajo." . •: .,- ---· 
-El proyecto'agregó al artfculo 5o. un párrafo jimúand~:--a:~~ri: ~iiO la' Óbligaú1_-

riedad del contrato de trabajo. 

En 1916 en el mes de Diciembre, las diputaciones de los estados de Veracruz "! 

Yucatán, presentarán dos iniciativas de reforma al artkulo So. incluyó solo

la jornada máxima de 8 horas, la prohibición del trabajo noccurao industrial-

de las mujeres y niños, 'j del descenso obligatorio. 

En contra del dictamén se inscriblerón 14 oradores. 

(8) Aborda la tribuna Don Fernando llzardi. para decir que la frase "t.a jor--

nada máxima de trabajo obligatorio no excederá de 8 horas" 1 le quedaba al ar-

tículo exactamente como a un par de pistolas a ún santo cristo, la idea era -

que en la constitución no podía establecerse ningún precepto reglamentario. 

(8) Daviílos José. DERECHO DEL TRABAJO l. 

Segunda Edición. Editorial Porrúa, S.A. 

México 1988. Página 62. 
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Heriberto Jara~ diputado veracruzano, hizo uso de la palabra para proponer la 

inclusión de los derechos de los trabajadores, la constitución y dijo; ---

pués bién, los juriconsultos, los tratadistas, las eminencias en general en -

materia de legislación, probablemente encuentren hasta ridícula esta proposi

ción, como va a consignarse en una constitución la jornada má:-:ima de trabajo, 

como se va a señalar ah! que el individuo no debe trabajar cás que 8 horas al 

día; eso según ellos es imposible, eso según ellos pertenece a la reglamenta

ción de las leyes, pero precisamente señores, esa teoría que es lo que ha he

cho que nuestra constitución, tan amplia, tan buena; haya resultado como la -

llamaban los señores científicos " Un traje de luces para el pueblo mexicano" 

¿ POrque faltó esa reglamentación? ¿ Porque jamás se hizo?. ¿ Después quién -

se encargo de reglamentar?. todos los gobiernos tienden a consolidarse y a -

mantener un estado de cosas, y dejan a los innovadores que vengan hacer tal -

ó cual reforma. 
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la jornada máxima.de 8 horas no es sencillamente que un aditamento para signi -

ficar, que es bueno que solo se trabaje ese número de horas; es para garantizar 

su vida, es para garantizar sus energías, porque hasta ahora los obreros ced-

canos·no han sido más que carne de explotación. Oejemosle en libertad para que

trabaje en la forna que lo conciba; los impugnadores de esta proposición quie-

ren sencillamente, dejarlo a merced de los explotadores, a merced de aquellos -

que quieren sacrificarlo en los talleres, en las fábricas en las minas, durante 

12, 14 o hasta 16 horas diarias, sin dejarle tiempo para descansar ni para --

atender a las Clás icperiosas necesidades de su familia, de allí resulta que d!a 

a d!a nuestra raza en lugar de mejorarse, en lugar de vigorizarse, tiende a la

decadencia. Señores, si ustedes han precensiado alguna vez: la salida de los --

hombres que trabajan en las fábricas, si ustedes han contemplado alguna vez co

mo sale aquella gentt!, triste, pálida, débil; agotada por el trabajo, entonces-

entonces, yo estoy seguro que no habr!a ni un voto en contra de la jornada má--

xima que proponecos. 

Agregó que la constitución se prctendfa hacer "Como un telegrama, como si cos--

tase a mil francos cada palabra de su transmisión", no se1lores yo estimo que --

es más noble sacrificar esa estructura, a sacrificar al individuo o a la huma-

nidad¡ salgamos un poco de ese molde estrecho en que quieren encerrarla, porque 

señores, hasta ahora leyes verdaderamente eficases, leyes verdaderamente salva-

doras, no las encuentro. 



Después de que hablarón otros diputados, hizó uso de .la palabra el diputado -

obrero por Yucatán. Héctor Victoria, fincó las bases de lo que posterionnente -

fué el artículo 123 Constitucional. El artículo 5o., debe trazar las bases fun

damentales sobre las que ha de legislarse en materia de trabajo, entre otras, -

las siguientes¡ La jornada máxima, salario mínimo, descanso set'lana1, higícne en 

los talleres, fábricas y minas, convenios industriales, creación de Tribunali!s

de Conciliación y Arbitraje, prohibición del trabajo nocturno a cujeres y niños 

accidentes, seguros, indemnizaciones, etc. 

En las palabras del legislador se encuentra la idea del art!c.ulo 123, o sea, -

que la constitución debía señalar las bases fundamentales para que las legisla

turas de los estados expidieran las leyes del trabajo, para que .de este t:1odo -

los derechos de los trabajadores no pasaran inadvertidos. Se pensaba que el de

recho del trabajo debía identificarse con la realidad social y las necesidades

de los trabajadores. 

Las leyes del trabajo debían sel'" generales. con el objeto de que en las rela -

dones colectivas y en Jas resoluciones de las juntas de conciliación y arb!tr!! 

je, se establecieran las condiciones especfficas de trabajo para las empresas o 

ramas de la industria. 

La clase obrera debfa tener todo tipo de garantías, y tener asegurado su porve

·nir. 

Después de los debates entre los diputados presentes en esa epóca como lo fue -

rón: Froylan Manjarez, el Lic. Li2rdi. Alfonso Cravioto, José Macias, entre -

otros, que fuerón los que formarán la gran Comisión Redactora del Proyecto de -

Nuevo Título sobre el Trabajo, que fué elaborado tomando como base el proyecto-
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de Macías, 

Tras de varias discusiones con diversos grupos de diputados resultó el pro:-·ec

to final que fué turnado a la Comisión del Congreso, encargado de present.irlo

a la asamblea. La comisión no hizo modificaciones de fondo y fué as! cotr:o el -

23 de Enero de 1917, el artlculo 123 fué aprobado por unanimidad de 163 vocos

de diputados presentes. 

Diputados de tantas discusiones por Hn queda plazmado en la Constitución de -

1917, un ordenamiento para las relaciones laborales. 

El siguiente es el texto del artículo 123 Constitucional, tal y como fué apro

bado por el constituyente de Querétaro, y dice: 

Art!culo 123 Constitucional. El congreso de la Unión y las Legislaturas de -

los Estados, deberán expedir Leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesida

des de cada región, sin contravenir a las bases siguientes, las cuales regíran 

el trabajo de los obreros, jornaleros, empleados dómesticos y artesanos, y de

una ¡¡¡anera general todo contrato de trabajo. 

l.- La duración de la jornada máxima será de 8 horas. 

II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas, quedan prohíbidas

las labores insalubres o peligrosas para las mujeres, en general y para -

los jovenes menores de 16 años. Queda también prohibido a unos y a otros

el trabajo nocturno industrial y en los establecimientos comerciales, no

podran trabajar después de las 10 de la noche. 

111.- Los jovenes mayores de 12 años y menores de 16, tendran como jornada má

xima la de 6 horas, el trabajo de los niños menores de 12 años, no podrá 
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ser objeto de contrato. 

IV.- Por cada 6 d(as de trabajo deberá disfrutar el operario de un d!a de des-

canso cuando menos. 

v.- Las mujeres,· durante los tres meses anteriores al parto, no desempeñaran

trabajos Hsicos que exijan esfuerzo material considerable, en el mes si

guiente al parto, disfrutaran forzozamente de descanso, debiendo percibir 

su salario integro, y conservar su empleo y los derechos que hubieren ad

quirido por su contrato. En el período de lactancia cendran dos descansos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno para amamantar a sus hi -

jos. 

VI.- .El salario mínimo que· deberá disfrutar el trabajador, será el que se con

sidere suficiente, atendiendo las condiciones de cada región, para satis

fasf?r las necesidades normales de la vida del obrero, su educación y sus

placeres honestos, considerandolo como jefe de familia. En toda empresa -

agrícola comercial, fébril o minera, los tranajadores tendran derecho a -

una participación en las utilidades que será regulada, tal y como lo in -

dica la fracción IX. 

VII.- Para el trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tomar en cuen

ta sexo ni nacionalidad. 

VUI.- El salario mínimo, quedará exceptuado de embargo, compensación o descu

ento. 
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IX.- La fijación del tipo de salario mínimo, y de la participación en las -

utilidades, a que se refiere la fracción VI, se hará por comision.?s --

especiales, que formaran en cada munic:{pio, subot"dinadas a la junca --

central de conciliación, que se establecerá en cada estado. 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal no 

siendo permitido, hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fi -

chas o cualquier otro signo representativo, con que se pretenda susti-

tuir la moneda. 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias deban autnt!ntarse las horas -

de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente, un ciento 

por ciento más de lo fijado, para las horas non::iales. En ningún caso -

el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de -

tres veces consecutivas, los hombres menores de 16 años y las mujeres-

de cualquier edad no serán admitidos en esta r::lase de trabajos. 

XII.- En tod.1 negociación agr!cola, industrial. minera o cualquier otra cla-

se de trabajo, los patrones estarán obligados a proporcionar a los tra 

bajadores habitaciones, comodas e higfcnh::,1~, por las que podran co --

brar rentas, que no cxcederan del medio por ciento mensual <l~l valor -

catastral d~ lus fincas. !gualmente dí!bcrnn establecer escuelas, enfer 

1I1erias 'f adct:1ás servicios necesarios a la comunidad. Si las negocia --

cionl!s estuvieran situadas dentro de la población y ocuparen un número 

de trabiljRdores mayor de lOO, realizat"an la primera de las obligacio -
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nes mencionadas. 

XIII.- Además en estos mismos centros de trabajo, cuándo su población exceda

de 200 habitantes, de.berá reservarse un espacio de terreno que no será 

1:1enor de SOOO metros cuadrados, para el establecimiento de mercados -

públicos, instalación de edificios destinados a los servicios munici -

pales y centros recreativos. Queda prohíbido en todo centro de trabajo 

el establecimiento de expendios de bebidas embriagantes r de casas de.

juegos de azar~ 

XIV.- Los empresartos serán responsables de los accidentes de trabajo y de -

las enfert11edades profesionales de los trabajadores, sufrida con motivo 

o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejet:uten 1 por lo tanto -

los patronos deberán pagar la indemni::ación correspondiente, según que 

halla traido como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad 

temporal o permanente para trabajar de acuerdo con lo que las leyes -

detenninen. 

Está responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrono contrate el

trabajo por un intermediado. 

XV.- El patrono estará obligado a. observar en la instalación de sus establ_f! 

cimientos 1 los preceptos legales sobre- higfcne y salubrid,1J. y adoptar

las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de máquinas,

instrur::ientos y material de trabajo, así como a organizar de tal aa.nera 

éste, que resulte parn la salud y la vida del trabajador la mayor ga -
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rant{a comp~·tible con la naturaleza de la negociación, bajO las' penas

que al efecto .establezcan las leyes. 

XVI,.- T8nto i'os obreros .como los empresarios tendran derecho para unirse en -

defeQ.sa ·de ·sus respectivos intereses formando sindicatos. asociaciones

pr~f esionales, etc. 

"XVII.-. LB.s leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los p:itronos

las huelgas y los paros. 

XV~ll.- J..as huelgas serán lícitas. cuando tengan por objeto conseguir el equi

librio entre los diversos factores de la producción, armonizando los -

derechos del trabajo con los del cap!tal. 

En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso con 

diez días de anticipación a la Junta de Conciliación y Arbitraje, correspon -

diente, de la fecha señalando para la suspensión del trabajo. Las huelgas --

serán consideradas como ilfcitas unicamente, cuando la mayoría de los huelgis

tas ejercieren actos violentos contra las personas o las propiedades, o en ca

so de guerra. cuando aquellas pertenezcan a los establecimientos y servicios -

que dependen del gobierno. Los obreros de los establecimientos fábriles mili -

tares del gobierno de la república, no estarán considerados en las disposicio

nes de esta fracción. por se asimilados al ejército nacional. 

XIX. - Los paros serán lfcitos únicamente cuando el exceso de producción haga

necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un l!mite -
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costeable, prev!a aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se suje

tarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada -

por igual número de representantes de los obreros y de los patronos y· -

uno de 1 Gobierno. 

XXI.- Si el patrono se negaré a someter sus diferencias al arbitraje o acep -

tar el laudo pronunciado por la junta se dará por terminado el contrato 

de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de

tres meses de salario, adeiaás de la responsabilidad que le t"esulte del

conflicto, 

Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de 

trabajo. 

XXll.- El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber -

ingresado a una asociación o sindicato o por haber tomado parte de una 

huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir -

el trabajo o contrato, o a indemnizarlo con el importe de tres meses -

de salario, igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero se re -

tire del servicio por falta de probidad de parte del patrono o por -

recibir de él malos tratamientos, ya ~ea en su persona o en la de su -

cónyuge, padres, hijos o hermanos. 

El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad cuando los malos trata -
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,_ . ',_ ; 

mie~to·~-:pro.vengán ·-de dependientes -o· fam111a:~_s· qué -ob~en Con el· consentimien-

tp o, l:ole~a;~cia d!e ·él~ 

XXIII.'- Los c'iéditos ·e-n favor de los trabajadores por salario o sueldos de-

vengados en el últi::io año y por indemnización tendran preferencia 

sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de quiebra. 

XXI\'.- De las deudas contra{das por los trabajadores, a favor de sus patro-

nos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será respon -

sable el mismo trabajador, y en ningun caso y por ningún motivo se -

podrá exigir a los ::iie::ibros de su familia ni serán exigibles dichas-

deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un --

oes. 

XXV.- El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito 

para éstos, ya sea por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por 

cualquiera otra institución oficial o particular. 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario 

extranjero, deberá ser legalizado por la Autoridad Municipal campe -

tente y visado por el c5nsu1 de la Nación, donde el trabajador tenga 

que ir, en el concepto de que además de las cláusulas ordinarias, se 

especificará claramente que los gat>Los de rcpatrlaclón quedan a car-

go del empresario contratante. 

XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán il los contrayentes, aunque se 

expresen en el contrato, 
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'la !ndole del ,~rabajo. 

B) Las-q_Ue,"fijeri-un'.sa_lario que 

: de·- conciliación y ·arbitraje. 
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C) Las que esttpulen un plazo mayot' de una setoana p>a.r.acllaipe1:~ep~l~°' ;d••~·• .. •·· 

jornal. 

D) Las que señalen un lugar de recreo, 

da, para efectuar el pago del 

esos establecimientos. 

E) Las que entrañen obligación directa o indire~,ta 1 de adquirir los art!cu -

los de consumo en tiendas o lugares determinados. · 

F) Los que permitan retener el salario en concepto de multa. 

G) Las que constituyan renuncia, hecha por el obrero de las indemnizaciones

ª que tenga derecho por accidente de trabajo y por enfermedad profesional 

perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o dcspedirsele

de la obra. 

H) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho -

consagrado, a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio de -

los trabajadores. 

XXVUI.- Las leyes determinaran los bienes que constituyan el patrimonio de -

la familia, bienes que seran inalineables, no podrán sujetarse a --
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gravámenes reales ni 'et:1bargo y seián trasmisibles· a. tltul.~ de -h_eren~ia 

.con .. si~plifica~ión .de l~s ~oTinalidades de los juicios~. suCt::~o·~ios. 
·-: ,;·,-, -

XXIX.- Se .considera de utilidad- social; ·el establecimteritO. de cajás~ ,d~ .. segu--
- ,- ··.'h: . -~:: .. _-.: _ ' ... --. ~ ' 

. '~ida·d·:-----.de-:_\~váÚdéz·~_ .. de· 'vida. de ceSaéi_Qn:A~V~l~~:t~-~i~" de::- tr~~~-jo_! de-
'·:_. ' . - . : ·.::··· - ·_- ._:-._:-:. ___ '/:_-''.' -

acc14ente_s· Y. ~tros .fine-s anál'!gos ·~·po_r::iO; -~~al~:_·_ E'ant~: el :áobiernci fe -
.'" . . . - ·.- - , 'º·'· ·· .. _, ,, .... " .. ·o.;,:.: 

:'·dera11 come; ~1- de cada· escadO~ -·debe~átl--:romknc·~r.>:Ya::o.tsati1zac1ón de -

:=1ñscüüé~On-es_-~de e-s:t.a !~-dale~-, pa~'.~>~~;-~~~,~~;. ~ ~Í~'~·ui~a-r l~ ~revisión -

·popular. 

XX.X.- -Asimismo,- serán co~siderado~ de utilid_ad_·~-~c_i~l 1 ·1as sociedades coope-
~- ' 

rat~Vas p8f'a--la cO~s-trUcción de· casas ·baratas e higfenicas, destinadas 

a ser adquiridas ·en propiedad por los trabajadores en plazos Ceterr.ti -

nados. 

Concluyendo en -que es necesario indicar el porque de la transcripció:-i total -

del artfculo 123 Constitucional, tal y corno fué establecido en nuestra Carta-

Magna de 1917 1 ya. que es de observarse a simple vista al cot:'lparar la l.ey Fe -

deral del Trabajo de 1931 1 que fué la primera, con la actual de 1970, pasando 

por las refonnas de la misma del año de 1980, que sigue siendo la l!.isoa del -

año de 1931, es decir, que desde hace 7l. en que nació el artículo 123 Cons -

titucional no han existido car.ihios totales en las necesidades, derechos, t!lC, 

de los trabajadore~ mexicanos, y q,ue es necesario realiuir una nueva ley 1'1 -

boral en su totalidad, y no en p.Jrte como lo Cué la ley de 1970, y las refor-

mas de 1980, puesto que las necesidades y costumbre del país y en CS?ecial de 

los trabajadores, han cambiado y que ya no son las mismas de los años de 1917 
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:' 1931. 

Cor. fecha 28 de Agosto de 1931, fué publicada en el diario oUCial. la pr_imera 

Ley !ederal del Trabajo, que rrigió en todo el terri~orio .'naciOnaL' 

El =.étodo de codificación utilizado en esta ley del trab~jo- d~ ·1931 1. fué el de 

catalogar en once títulos, la materia laboral de la manera si&u1ert~e:. (9) 

!.- Disposiciones Generales. 

IL- Del Contrato de Trabajo. 

11!.- Del Contrato de Aprendiz.eje. 

l\".- De los Sindicatos. 

\',- De las Coaliciones, Huelgas y Paros. 

\"t.- De los Riesgos Profesionales. 

n:.- De las prescripciones. 

i·ru.- De las Autoridades del Trabajo, y de su Competencia. 

I:o:.- Del Procedimiento ante las Juntas. 

X.- De las responsabilidades; y 

XI.- De las Sanciones. 

No ;iuede negarse, a pesar de que fué objeto de multiples críticas, que durante 

su vigencia, 28 de Agosto de 1931 a Abril de 1970, esta ley reguló, exitosa --

t:iente las relaciones obrero-patronales, cumplió ampliat:iente su cooetido y pro-

c::o\.·!ó e[ica.zmente el desarrollo del Derecho del Trabajo en México. 

(9) Roberto Huñoz Ramón. DERECHO DEL TRABAJO. Tomo 1. 

Editorial Porrúa. Primera Edición. México 1976. Página 203. 
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LOs autores de la Ley Federal del Trabajo, de 1970 tuvierón presentes las -

-ventajas aportadas por la ley de 1931 y al referirse a ella en la exposición 

de motivos, lo hacen con los conceptos y elogios siguientes: 11 tos autores -

de la Ley Federal del Trabajo, pueden estar tranquilos, porque su obra ha -

cumplido brillantecente la función a la que fué destinada, ya que ha sido y

es uno de los medios que han apoyado el progreso de la Economía Nacional y -

la elevación de las·condiciones de vida de los trabajadores; La amonía de -

sus principios e instituciones, su regulación de los problemas de trabajo o

la determinación de los beneficios m!nimos, que deberían corresponder a los

trabajadores por la prestación de sus servicios. Hicierón posible que el -

trabajo principiara, a ocupar el rango que le corresponde en el fenómeno de

la p reduce ión " 



CAPL!U.L.O lII 

A.6) La lnstrümen'tal de Actuaciones. 

A. 7) La. Presunc.iona 1 ( ·Legal y Humana ) • 

B) La Prueba en el Procedimiento Especial. 

C) La Prueba Superveniente. 
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A) LAS PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO ( Y SU PERFECClONA.'llENTO ) , 

Dispone el art!culo 880: El actor ofrecerá sus pruebas en primet' término, -y

en relación con los hechos controvertidos, el demandado propondrá sus prue -

bas al concluir el ofrecimiento del actor. La objeción constituye un acto -

procesal por virtud del cual una parte puede invocar la falsedad de los do -

cumentos presentados por la otra o su ineficac{a para producir convencimien

to. 

En todo caso, en el transcurso de su ofrecimiento de pruebas, generalmente -

antes de proponerlas, aunque la ley no lo exija, el de~andado formulará la -

objeción de pruebas del actor. En su turno el actor objetará las del deman -

dado, ambas partes podrán ofrecer nuevas pruebas siempre que se relacionen -

con las ofrecidas por la contraparte y que no se haya cerrado la étapa de -

ofrecimiento de pruebas. 

Cuando de la contestación a la demanda se desprendan hechos desconocidos por 

actor, podrá solicitar que la audiencia se suspenda para reanudarse a los 10 

dias siguientes, a f!n de preparar dentro de este plazo las pruebas corres -

pendientes a tales hechos (artículo 880). Para la admisión y desechamiento -

de pruebas, la junta deberá dictar acuerdo inmediato, resolviendo sobre la -

admisión y recha::o de las pruebas ofrecidas por las partes. No obstante en -

ocasiones, tratandose de ofrecimientos cruy volurninvsos que ;iueden tener es -

tudio detenido, las juntas suelen pasar por alto la exigencia de la ley, y -

dictan un acuerdo 11 Reservando 11
1 para mejor análisis la resolución defini -
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ti va. 

Después de cerrada la étapa respectiva de pruebas, solo se aceptarán nuevas -

si se refieren a hechos supervenientes o de tachas a los testigos. 

La precención de la ley. es que las pruebas se desahogen en una sola audien -

cía. sin embargo, adroit~ que no sea posible, en cuyo caso podran celebrarse -

varias audiencias. 

Al dictar el acuerdo de adoisión de las pruebas, la junta señalará d!a y hora 

para la celebración de la audiencia respectiva que deberá celebrarse dentro -

de los dfez d!as hábiles siguientes. Este es un objeto, pocas veces conse -

guido, ya que en las juntas el volúmen de los asuntos no pemite ocra e.osa, -

la celebración de las audiencias puede señalarse para tt.uchos dfas después del 

término sefiala.do por la le•: es el de 10 dfas hábihs. siguientes. 

En el mis:i.o auto admisario de las pruebas la junta deberá ordenar en su caso, 

se giren los oficios necesarios para recabar los infames o c:opfos que deba -

exhibir alguna autoridad o persona ajena al juicio y que alla solicitado el -

ofe['ente ( artículo 883, de la Ley Labor.al ) . Por último la junta deberá to -

mar las medidas que sean necesarias, a fín de que el d!a de la audíencia se -

puedan desahogar todas las pruebas que se hayan admitido. 

Si la junta estima que deban celebrarse diversas ñudiencias. señalará en el -

mismo acuerdo adrnisorio los dfas y horas. en que deban verificarse, aunque no 

guarden el .3rden en que fuerón ofrecida~, procurando s.:? recthan primero los -

del actor y después las del demandado ( artículo 883 párrafo segundo ) • 
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Las reglas espec{ficas para la celebración de las audiencias de desahogo de -

pruebas, aparecen señaladas en el artículo 884 de la Ley Fednal del Trabajo

que contempla tres hipotes!s. 

l.- DESAHOGO DE PRUEBAS DEBIOA.'\ENTE PREPARADAS.- Se deben desahogar en la au

diencia las pruebas preparadas, procurando que se reciban en primer tér -

mino, las del actor y después las del demandado 0 1 en su caso, aquellas -

que hubiesen sido señaladas para desahogarse en su fecha. No siempre se -

pueden recibir las pruebas debidamente preparadas, por ejemplo: Cuando no 

comparecen los testigos que si fuerón citados, en cuyo caso resulta nece

sario señalar nueva fecha de celebración, para la misma y hacer efectivos 

los medios de apremio. 

2.- PRUEBAS NO PREPARADAS.- Cuando no se pueda celebrar la audiencia porque

la prueba no fué debidamente preparadas, se tiene que señalar una nueva -

fecha y preparar adecuadamente la prueba. Exige la ley que se lleve a -

cabo en el término de los 10 días hábiles. 

3.- EXPEDlSION POR OTRA A.lITORlDAD DE COPIAS O DOCUMENTOS.- Si las unicas -

pruebas que faltan por desahogar son copias o documentos que hayan soli -

citado las partes, la audiencia no se suspenderá 1 en esos casos, la jun -

ta debe requerir a la autoridad o funcionario omiso que le remita los do

cumentos solicitados, y si no cumpliere con la obligación, pondrán el he

cho en conocimiento de su superior jerarqu{co, para que &e le apliquen -

las sanciones correspondientes. 
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Cabe hacer mensión que lo referente al perfeccionamiento de las pruebas a que 

hago mensión en el presente capítulo, será explicado al final de hacer el es

tudio de las pruebas, para que una vez comprendido y entendido las mismas se

de talle y se explique el perfeccionamiento de todas y cada una de las pruebas 

que admite la ley. 

A. l LA CONFESIONAL. 

La ley Federal del Trabajo, es escueta en cuanto al concepto de "Con

fesión", en el articulo 786, se limita a decir que "Cada parte podrá

solicltar, se cite a su contraparte para que concurra a absolver po -

sic iones". 

La confesión es la declaración que se hace una de las partes litigantes, de

la verdad de los hechos afirmados por el adversario y favorables a éste. 

La confesión s!n embargo, puede asumir diferentes fonnas y la que sigue es -

pecíficamente la Ley Federal del Trabajo, consiste en la absolución de posi

ciones, quiere decir, respuesta a preguntas que implican la afirmación de un 

hecho controvertido. Pero también, la confesión puede hacerse mediante artí

culos de interrogatorio. 

En realidad nuestra ley laboral, como ya tuvimos oportunidad de señalar an -

tes, acepta tanto la confesión por posiciones, que reglamenta con amplitud,

como los " artículos de interrogatorio 11
1 que ser!an las preguntas que mutu

amente se pueden hacer las partes, de acuerdo a lo previsto en el art!culo -

781. 

La prueba confesional es vieja, como los tiempos, Briseña Sierra, dirá 11 la-
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confesión era el reconocimiento que uno de los litigantes hace en perjuicio -

suyo 1 del hecho que alega su adversario, y como la naturaleza del hecho ex -

plicaba su fuerza cuando versaba sobre el fondo del asunto, el litigio pod!a

quedar terminado, pero recafa sobre un extremo¡ su eficacia sería tlayor cuan

to más Intima fuera su conexión con el punto principal. Cita del autor Séstor 

de Buen L. En su parecer, precisa Briseño Sierra, este medio producfa más re

sultado que ningún otro, y hacfa inútiles y redondantes a los demás, por ello 

se deda que la confesión hecha con todos los requisitos legales, relevaba de 

toda prueba al otro litigar.te. 

Señala el mismo Briseña s. Que la confesión podía ser expresa o implic!ca, -

simple o calificada. judicial o extrajudicial. Expresa o verdadera era lo que 

se hada explícita y ten:iinantemente, y sin ambigüedad por la parte interesa

da o por su procurador con poder especial al efecto. Tácita, que en realidad

debe calificarse de Íctplicita, era la que suponía la ley. se infería de un -

hecho, como si el demandado fuere contumaz, se declarara ambigüamente, aban -

donaba el pleito después de contestado. L.1 simple tenfa lugar siempre que el

hecho se confesase lisa y llanamente, sin añadirle circunstancia alguna que -

le modificare; y calificada era cuando el confesante añadía otro hecha, que -

modificaba la confesión. 

En la Curia Ulip:1 México, título II página 663 en la versión de B. Si se -

diría: Qué el juez recibiría la confesión previo el juramento de decir verdad 

examinándola ante el escribano y sin conceder dilación ni plazo, para que pu

diere liberar ••• Las respuestas deben ser categóricas, expresadas con pala --
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bras de afirmación o negación y evitando expresiones ambigüas 1 obscuras y -

evasibas que no conducían al esclarecimiento de la verdad. La violación ha -

eta que el declarante fuere tenido por confeso y contumaz. Citado por Néstor 

de Buen. Estos antecedentes y otros mucho más que podrían invocarse, vienen

ª comprobar que la prueba confesional, en algún momento calificada de 11 Rey

na de las Pruebas11
• no ha cambiado ni en su esencia ni en su forma, y quiza

por ello hoy, parece una prueba poco eficaz., aún cuando afortunadamente se -

haya suprimido, al menos para el Derecho Civil y el Laboral, la confesión -

por tormento que aparece regulada en la partida lll, Título Xlll. Ley 111, -

de la Curia Filipa Hexicana, y que era un derecho vigente en el México, que

iniciaba el díficil camino de la independencia en el Siglo :O::. 

La Ley Federal del Trabajo, distingue dos clases de confesión: La de parte.

que puede ser de persona Física o de Representante Legal de persona Moral, y 

la de hechos propios, regulada en la misma sección son, sin embargo sustan -

cialmente diferentes. 

La confesión de parte, obviamente se refiere a la de persona física, actor -

o demandado y no admite desahogarse por representante. El artículo 78&, 

indica que debe citarse a los absolventes "Personalmente o por conducto de -

sus apoderados, apercibiéndolos de que si no concurren el d{a y hora señala

dos, se les tendrá por confesos de las posiciones que se les articulen". 

Cabe señalar que en la práctica da el caso de que al ofrecer las pruebas-

algunos abogados o llaeados apoderados legales, no aperciben adecundamente a 

los ponentes que desahogaran las pruebas, y que la junta desechara la prueba 
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por no estar presentada conforme a derecho. esto es que en un escrito de --

pruebas o en la audiencia respectiva si es verbal, deberá señalar " El aper

cibimiento ",·a que hacen mensión los articulas 787 al 789, para los absol -

ventes, para que en caso de que no se presenten se les aplique dicho aperci

bimiento¡ •i que en caso de no hiciere esto el que presente las pruebas, po -

drá el absolvente de dicha prueba sea confesional, testimonial, etc .• , no -

;>resentarse u objetar la prueba porque no se le citó con los apercibimientos 

debidos y la junta correspondiente, esta obligada a desechar' dicha prueba -:-

que fué ofrecida de tal c:anera. 

El artículo 786 párrafo Il, dispone; que tratandose de personas. morales:la -~ 

confesional se desahogará, por conducto de su represent3nte 1egal;' salvo el

caso a que se refiere el artículo siguiente. 

El hecho es cierto que siendo delega.ble la representación legal en profesio

nistas del derecho, con ello se otorga una evidente ventaja a las personas -

morales sobre los trabajadores que en todos los casos deben desahogarse su -

confesional de manera personal!sima sin intervensión de asesores ni asis -

tencia de persona alguna. 

Art!culo 787. Las partes podrán también solicitar que se cite a absolver po

siciones personalmente a los directores, administradores, ge -

rentesy en general, a las personas que ejerzan funciones de -

dirección y administración, en la empresa o estableci!:iiento, -

as! cocio a los miembros de la directiva de los sindicatos, 

cuando los hechos que dlerón origen al conflicto les sean pro-
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- >/,: ·.:('.': :~>: .. .<· _'>.,: 
pios_y se ies h.1yan.·~atrÍbU!dD.: ~n~l~:· d~m~iid~ 'o ·con.teStación, o -

bién·-.q~e '¡,~';,. '~~~~~n~;}d~~~-.l~-~-. ~U-~·~¡~~~s /i~~~- -d~ha~\ier conocidos • 

.. ·,-· :c..:? ' ,-...'.-- '·".'~'..\\. 

ARTICULO 789., _ $): .. ·,1a't:~er_·~-~h~~:6'i~:~.d~:~~-~~,i~~¡~'._ab-~CúV~~-:.: P~~~~,Í~~~~. _·no 'concurre en

Ú ··f~:~ha· ~~·/-h·~·~~:·~efi~~~da·,:·:·se · har.i e·f ecfÍ vo ·el apercibimiento a

quec se: refie.re .. ef: artf cuio 78a_;- ya~·cÍt~do con. anterioridad, y -
. ' < 

s~ ··1e _décl~--r_a~{-~onfesa· de las -posiciones que -se hubieren arti-

culado y calificado de legales. 

La confesional para hechos propios, es una curiosa combinación de la idea de -

representación con la presunción del conocimiento personal de los hechos por -

parte de ciertos funcionarios eopresarialcs, o sindicales, en el artículo 787, 

i:encionado en páginas antEriores, se regula una formd de confesión en la que -

la declaración rendida ne afecta en lo personal al declarante, sino a la e¡;¡ _.,. 

presa o al sindicato al que preste sus servidos. 

tna primera observación, atiende a Ja co!ldiciéin del confesante debe ser 

presentante de la empresa, o del sindicato y no sólo de un funcionario, ello -

trae a colición, respecto de los priceros, al artículo 11 y al arcículo 371, -

fracción IX, respecto de los segundos. 

En segundo lugar, es claro que no solo por el hecho de que una p!!rsona sea re-

presentante puede ofrecer su confesión, es necesario que le sean propios los -

hechos del conflicto, o que por razones de sus funciones, le deban ser conocí-

dos. 

El problema más serio en este tipo de confesiones, para hechos propios rádica-

sin embargo, en el hecho de que al momento del desahogo de la prueba, el anti-
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güo funcionario empresarial, ya no preste sus servicios. En esa hipótesis se·-

cambia la naturaleza de la prueba, caso único en el proceso laboral, para 

transformarse en una testi~onial que ha sido denominada " de calidad ", aunq~e 

esa denominación no traiga, en si t:iist1a 1 ninguna consecuencia especial,· salVo-,': 

el valor que le quiera dar la junta al resolver en conciencia sobre su_ alc"ance·.-_' 

y valor probatorio. 

El artfculo 793, indica que en esos casos el oferente de la prueba (~aiptesa:_} -

será requerido para que proporcione el domicilio donde deba ser- cit~dÓ -~1- ex--~ 

funcionario, y de ignorarlo si pone el hecho en conocimiento de lti-;Ju!lta, est·á 

podrá requerir a la ea.presa, para que proporcione el último do::iicilio. que ten-

ga registrado. 

El cambio de naturaleza de la prueba. de confesional a testimonial se comprue-

ha c:on la lectura del Últim.:- rárrafo del artículo 793. y que en forma general-

nos dice que en lugar de tener por confeso fictar:i.ente, al que no concurra se -

le aJJlicaran tnedidas de apremio. haciendolo presentar por la policia. 

Otro problema complementario de esca confesional. para hechos propios puede --

producirse cuando el funcionario empresarial ha dejado de prestar sus servi --

cios bajo circunstancias incómodas de esas que propician el ánimo de venganza. 

Porque lo que no habfa declarado en "lida de su relación laboral. lo dirá des -

pués sea o no cierto. El resultado de la prueba, será clara:::..entc ·:entajosa pa-

ra el demandado. sr la pane afectada lo fnvoca y lo demuestra, puede surgir-

un motivo de tacha que invalide eso declaración, aunque en todc caso las jun -

tas tendrán que medditar y justificar ampltamente el valor que le puedan dar a 

la prueba. 
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La prueba confesional se desahoga en base a posiciones, esto quiere decir, a

preguntas que implican la afirmación de un hecho. cuya respuesta debe ser, 

necesariamente afirmativa o negativa, sín que sean válidas las respuestas 

evasibas, tales coco: ~o recuerdo, no ce consta en lo personal, etc ••. , ni la 

negativa a responder. Ante las juntas de conciliación se sigue la fóroula sa

cramental del 11 diga usted, si es cierto, como lo es ", claro esta no previs

ta en la Ley Federal del Trabajo, y que ni siquiera en el Código de Procedi -

mientas Civiles, y cuyos antecedentes habr!a que buscarlos en la noche de los 

tiempos, 

Ante un interrogatorio de esa {ndole 1 suelen los abogados preparar previamen

te a sus clientes, recv::e:-¡da:!doles pocas palabras, y ante la duda, negar los

hechos simple y senc::illa:::e:ite; de ah! que la prueba solo sea verdaderamente -

eficaz )' siempre, hasta cierto punto, cuando el confesante debidamente citado 

no comparece, y se le tienen por contestadas en sentido afirmativo las posi -

ciones. 

La respuesta íinnativa o negativa ( si o no ) , puede ir acompañada de una ex

plicación compleaentaria. 

En el artículo 790, se establecen las reglas para el desahogo de la confesio

nal y que en términos generales son: 

t.- LA FORMULACION.- Las posiciones pueden formularse de manera verbal o por 

escrito presentado, en el momento de la audiencia. Ello 

significa que no podrá tenerse en cuenta un pliego, de

posiciones que se hubiere acompañado al ofreci1:1iento de 



76 

pruebas. salvo que se trace de una confesil?na~ a desahogar

por exhorto. 

Cuando las posiciones se formulan por escrito, la práctica en las juntas de -

conciliación, es que se califiquen prev!amente a su desahogo,, quiere decir, -

que las juntas determinan si las posiciones propuestas estan apegadas a lo -

que la ley nos señala al respecto. 

Pueden rechazarse algunas y aceptarse otras. En todo caso el articulante po

drá agregar nuevas posiciones hechas verbalmente. 

II.- CO~'TENIDO DE LAS POSICIONES.- La primera condición es que deben concre -

carse a los hechos controvertidos, no de -

ben de ser insidiosas ni inútiles. 

Es indisiosa la posición cuando, se tienit? a ofuscar la inteligencia de quién

ha de responder, para obtener, dice la ley; una confesión contrariada a la -

verdad. 

Es inútil la posición que versa sobre un hecho que haya sido previamente con

fesado, o que no está en contradicción con alguna prueba o hecho fehaciente -

que consta en autos o sobre el que no exista controversia alguna. 

Asi las posiciones deberan ser afirmativas, procurandose que no contenga más

de un hecho y el hecho deberá ser propio del que declara. 

llI.- ABSOLUCION DE LAS POSICIONES.- Una primera exigencia es que el absol 

vente declare bajo protesta de decir 

verdad, y naturalmente apercibido de las 

penas en que incurren los falsos decla -



77 

rantes. Se trata, ciertamente de una t11edida de --

presición ps!quica • muy inef!caz en la práctica ya 

que de aplicarse estrictamente la norma para los -

testigos, las carceles serían insuficientes. 

El absolvente debe responder por sí mismo, de palabra sin la presencia de su 

asesor ni de persona alguna. So podrá valerse de un borrador de respuestas,

pero si podrá consultar simples notas o apuntes, si la junta resuel\"e que si 

son- necesarios para auxiliar su meooria, y lo cual deberá de agregar a los -

autos, dicho acontecimiento cabe aclarar que esto no lo carca la ley de la -

cateria, pero que la junta respectiva no deberá negarse a ello. 

n<- FIRMA DEL PLIEGO ESCRITO.- Las partes deberán firmar, las actas de las 

audiencias al margén 1 y por ambas caras de-

las mismas¡ pero cuando las posiciones se -

formulen por escrito, al concluir la dili -

gencia 1 tanto el articulante como el absol

vente deberán firma.rlo para su identifica -

ción. 

V.- DESAHOGO POR EXHORTO.- No teniendo el absolvente su domicilio en el --

lugar donde se encuentra la junta; está librará 

exhorto acompañando en sobre cerrado y sellado-

el pliego de posiciones prev!amente calificado, 

del que deberá sacarse una copfa del mismo, que 
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·se gua~d·~·~á ~n :e1·:·::~:~~ret~,:de.1a.·Jurl~~-~ cAi-t!

cu10 791 Ley Fede~~l del Tra~ajo)i 
A. Z ) LA PRUEBA TEST!llONIAL~ 

El testigo es la persona extraña· al juicio, que declara acerca de --

los hechos o casos controvertidos en relación procesal. 

La prueba Testi:nonial o Testifical, en realidad es de las que se encuentran -

m.i's desprestigiadas en nuestros d!as, debido .fundamentalmente a la crisis mo-

ral del régi::;en ecónomico social. en que vivimos nos dice nuestro autor ----

Rafael de Pina. 

Estamos de acuerdo con el autor, pués vemos que en la práctica por lo regular 

casi sie::i:pre, por no atre ... ·enr.e a decir que siei:pre, todos los testigos son 

falsos y debidamente preparados por sus apoderados legales, dado que la au 

diencia correspondiente a ello se da con un margén de tiempo suficiente, para 

preparar a sus testigos c0n toda la calma del oundo, valgase la expresión --

puesto que así lo marca la ley, pensamos que se debería desahogar dicha prue-

ba lo más pronto posible, es decir después de que fué presentada la detianda -

del actor, para que de este modo no se pueda preparar a los testigos de una -

manera eHcaz o bién detallada, puesto que no tendr!a el apoderado legal el -

tiempo suficiente y necesario para ello. 

Los verdaderos testigos como se dice. vulgarmente ruedan ante un interrogato-

rio tendencioso y hábil, y siendo verdaderos, con frecuencia caen en contra--

dicciones involuntarias; y en cambio Jos testigos falsos ( testigos de profe-

sión ) , bién preparados por los abogados, producen declaraciones que son pau-



ta para la favorable sentencia definitiva. _No obstante todo lo anterior, es -

imposible prescindir del empleo de la prueba testimonial. pués con cuar.ta ra -

zón, el filósofo González Serrano, dice; El testimonio, es la adr.isión ~e la -

explicación como medio supletorio de los limites de la experiencia pro¡>!a, --

Bentham, Bonnier, ~eisI!lan y otros juristas ingleses, ya no del siglo pasado, -

sino de nuestros dfas, consideran que al declarar como testigos, es decir el -

ser testigo es una obligación de órden público, es una obligación y un deber -

de todo ciudadano, en prfoer lugar, porque el derecho procesal contempvráneo,-

es de Órden público y el testigo es un elemento del proceso¡ en segundo lugar, 

porque un acto que ejecuta una persona violando el derecho dentro de la socie-

dad en la que vivir:::os, es e:1 cie:to modo ataque al órden social que es el ór -

den nuestro, porque en virtud de éste es posible la existencia de nuestra pro-

pia vida y la seguridad de nucst:-os intereses económicos y morales. 

(10) La obligatoriedad del testi:.onio afecta no sólo a los nacinales 1 sino --

también a los extranjeros que se encuentran el país, en que se desarrolla-

el proceso. En el derecho mexicano, continúa diciendo el autor De Pina, no --

existe ciertamente ninguna disposición expresa que se refiera al caso; pero la 

obligación de prestar el testimonio en relación con los extranjeros, se des 

prende de la facultad amplísima que las leyes del país les conceden para acu -

dir a los tribunales en defensa de sus derechos. La prueba testimonial es ad -

misible siempre que no este expresamente prohíbida 1 pudiendo ser testigos to -

(10) Rafael de Pina. CURSO DE DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

Ediciones. Librerías Botas. México 1952, la. Edicii5n. Página 185. 
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das ·las personas· ·de ~~o U ·otro :~·exo; · qUe :no. s,e~~ co~siderad.~S leg'.álm~~ce cor.~ 
inhábiles, . bién por su' in:..ipaÚd:;/nat~ral { el Í.óco ) , bién por dispos15l.on~ 
de ~a. leY.· ( el ·:~~e ~~·~.~~ '.~·;.i~~~:·~;~ .·:~·~ ~:eÍ.'p:i~1~-~--~} .- ,._ 
El prtncip~o d·~~~ ór~-~'~· ~¿-~·i¡j~::·::~~'.~~ia·~,:~~h·~~~ ·la ··~b11[;aC1ó~·.·d~ ~~~ los. testigo~ 
se p~es_ente;n a:-dec~.~~-a~ :·~hb~-;_ Í~ .. ~,.~~~ ~ieró~,:· ~obre l;o· que, cayó:_.~n· -~-~S· seriti- -

dos. 

Se c~'1sidera que gra'n· parte dé~. :~~itO d·e ia prueba tescimDnta~ radica en el '7' 

siscecia de la libr': 'ap~_e_c:~ac.~,~p de las pruebas, consagrada por nu~stra ley -

laboral positha. 

!\aturalníente,- aunada _a "un cQrre~to interrogacodc y al correspondiente de 

preguntas. -Tre_s so~ .las· C:ondtciones que debe reunir codo interrogatorio. 

1.- RESPON"SIVO.- Decir a ún testigo: " ExpongtJ usted la que sepa sobre tal 

o cuál hecho 11
, pero el presidente Ce la junta debe inte -

rrogarlo para que precise, enuncie lo que calle, señale --

las circunstancias del hecho, sobre el modo, lugar, tiempo 

etc., cabe aclarar que el presidente, Cüsi nunca intcrro -

ga a los testigos, sino que es función del secretario au -

xiliar, y que en la práctka tampoco es él, el que lleva -

a cabo dicho interrogatorio, sino que es la mecanograffa y 

el apoderada legal los que interrogan y solo interviene -

el secretario cuando exite alguna objesión por parte de la 

parte que esta desahogando o contestando a dicho interro -

gatorio o coando existe duda de alguno pregunta. 



81 

II.- PARTICULARIZADO~- El:· te_s_tigci debe particularizar sobre el hecho efl si,,. 

todas cada una de las circunstan-cias. pre-

todas cada una de escas. 

111.- lMPREMEDIT~ •. -· Impar.ta que el testigo no sepa de ance::.ano la forma, 

ó~i.:len, ni la naturaleza de las p!'eguntas a· que ,ha 

responder para que no le quede tiempo de concre -

iar'y acotiodar sus contestaciones. 

Considei.BmoS :que· la división fundamental de los testigos es la siguiente: 

- A) - .-Los-"--cest-i&os· pueden ser medios de prueba, o bién constituir parte de la -

formalidad que al se!' elevada a soleonidad, será parte de la esencia del

acto jurídico mismo, en efecto los testigos que hasta este ::iomento hemos-

analizado son verdaderos medios de prueba; en cambio cuando los testigos-

forman parte del acto jurídico, entonces dichos testigos no son cedios --

probatorios. 

B) Los testigos pueden ser de tres maneras a saber: 

TESTIGOS ANTEFACTUM.- Que son aquellos testigos que se eligen para hacer fé-

de un contrato o de un acto que se debe cumplir; en --

cuanto son llamados a poner su firma en un docucento,-

pueden llamarse instrumentales, './ en cuanto son llama

dos a dar fé de un contrato verbal o de un acto cual -

quiera que se cumple, sin mediar escrito debe llamar-

seles verbales. 
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TESTIGOS IN. FACTO.- ·Son -1~5 .que. "por casualidad habiendo precensiado el he -

.:>Cho, .eS~an en condiciones de referirlo; y 

t:ESTlGOS P95r--.·~Actilif.~ Que son aquellos que nos procuramos para testiffcar·

- ~~ertas condiciones particulares del hecho, -no perci

bidas por e 1 común de los hombres, sino tan solo por

el que tiene una especial pericia. ( ClasiíicaCión da-

da por Frumarino Dei Mala testa ) • 

Como se advierte esta clasificación del jurista Italiano, puede quedar in ---

clu{da en el primero de los siguientes terminas: Los testigos solemnes o que-

forman parte del acto jur!dico mismo son, los que framarino denomina 8ntefaC-

tum y testigos infacto y los testigos post factum, son los testigos propia --

mente medios probatorios, aunque a decir verdad, dentro de este tercer grupo-

del jurista italiano, podr!a quedar inclurdo cierto tipo de peritos. 

C) El tercer grupo de testigos se denominan: Testigos contestes, testigos -

abonados y testigos falsos. Esta clasificación es esencialmente procesal. 

Testigos Contestes: Son aquellos que coinciden en el fondo respecto de los --

hechos controvertidos. 

Testigos Abonados: Es el que no pudiendo calificarse en su declaración por 

haber muerto o hallarse ausente, es tenido por idóneo y fidedigno mediante la 

justa apreciación que se hace de su verdad y no tener tachas legales. 
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_' - /'~ - .: ' ' .. :'. -. . - -~ 
Son--los ·_que:p~r-sus, condicione_s pe_rsonales, y el conoci~i-

, : ' < ' ,- ·' ·' --. : '~- .· ' . 
ente.de los hechos con~~~Véri.ido~~, .~e~~ce~--fé en·-io que ·decla~an. 

El. ardCUiéi 16i_~·- ~--f:~i~-~;- las-':i:i-~ñria-s- ~~~a ~-f:'d·~-~~~o~o ·de -1.a- p~eba'. testimonial 

en l•. fon:ia ~{guiente: . '.'t .•. · .. · .. ··· ··• 
Las ·parte:·~ p~·~~~~~:'i:~-¿··.~: su~·_, testigos en. la·.audiencia de_ ~ecepdón .de pruebas 

sa lvo'-lo dispu~sto en ·_el are {culo ·160- fracción--VI.i. 

11.- No podrán presentarse cá de cinco testigOs. po_r· ca·~a hei:ho_-_q~~f.'se _proe _

tenda probar. 

111.- La junta tendrá las facultades, a que se iefiere·:-la f~~cció~- _1 1~ del._-":--

artículo anterior. 

IV.- Para el exá:en de los testigos, no se presentaran int~~'rogatoriOS! .-sal~ 

vo lo dispuesto en el artículo 760 fracción VII. Las partes formularan 

las preguntas verbal y directamente¡ pric:iero interrogará la parte dife-

rente de la prueba y a continuación las demás partes, y. 

V,- Las tachas se fonrularan al concluir la recepción de la prueba. La jun-

ta señalará d!a y hora para el desahogo de las pruebas a que hago refe-

rencia. 

Para un mejor entendim.iento del significado de 11 tachas 11
, y según la prác -

tica en las juntas de conciliación respectiva, he entendido por tal palabra -

que es el relacionar la declaración de un testigo por lo declarado, por el --

otro u otros testigos, en donde deberá coincidir en algo o en todo, la decla-

ración de todos los testigos que se presenten para tal efecto, aludiendo la -

falla o falta de verdad en uno o varios testigos, que no concuerda su decla -
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ración en nada, por tal I!IOtivo se deberá de tachar s ese testigo o a esos -

testigos de falsos en sus declaraciones con referencia a los hechos contra -

vertidos que se suelten o que son la litis en el juicio. 

El artículo 769, señalá: Si algúna persona no puede, por enfermedad u otras-

circunstancias especiales, concurrir al local de la junta para absolver po -

siciones o contestar a un interrogatorio, la junta prevía comprobación del -

hecho podrá trasladarse al local, donde aquella se encuentre. 

El principio tradicional Rotlan!sta de UNUS TESTIS NULLUS, que significa, que 

solo testigo es nulo en nuestros dias, ya no se acepta en forma absoluta, 

pués un testigo, por ejemplo; de calidad es suficiente, para orientar el ---

critetio de un juez. 

Por ello la Suprema Corte de Justicia, ha dicho: Dentro de la facultad de --

apresiación de hechos en consiencia, sin sujetarse a reglas sobre valoración 

de pruebas, que a las juntas de conciliación y arbitraje, confiere la Ley --

Federal del Trabajo, es legalmente posible que concedan plena eficacia pro -

batoria a la declarnción de un solo testigo, si por las circunstancias que -

concurren en el caso es lógico admitir que produce c.onvkciones de veracidad 

ese testimonio ( 11). 

Otro de los criterios fundamentales de la Suprema Corte, es el siguiente: Es 

ilegal que una junta niegue valor probatorio a los testigos presentados, por 

(11) Armando Porras y López. COMENTARIOS CONCOORDANClAS E INTERPRETACIONES 

JURIDICA Y DOCTRINARIA DE LA NUEVA LEY FEDERAL 

DEL TRABA.JO. 

Textos Universitarios. 2a. Edición. México 1971 página 297. 
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el patrono demandado, fundandose en que por estar ligado con la negociación -

respectiva, ~xiste la presunción de que se inclinen a favor de quién los pre-

sento en la audiencia, ya que en la mayoría de los casos¡ las empresas no --

pueden presentar ::ás testigos que sus propios trabajadores, por ser los úni -

que pudierón haber presenciado el hecho sobre el que declaren .• 

A.3 LA PRUEBA DOC!I'.iENTAL Y/O PRIVADA. 

Documento es diploma carta, relación u otro escrito que ilustre acer-

ca de un hecho principalmente de los historicos. o cualquier otra co-

sa que sirva para ilustrar o col!'1probar algo; ya sea un escrito o - -

cualquier otra cosa en relación a las prµebas, el artículo 776 inclu
;:"'. 

ye, en la parte final las fotografías, y''er\ general aquellos tnedios -

aportados por los descubrimientos de la ciencia, sobre de los que --

serias polémicas, que afirman o ponen en duda cara.cter documental. 

Para los efectos laborales, teniendo en cuenta lo que dispone la ley laboral-

(artfculos 795 al 812), los documentos pueden clasificarse, considerando di -

ferentes criterios. 

Atendiendo a su origen y a las funciones de quién lo expida, el documento --

puede ser público o privado. 

Teniendo en cuenta su valor intrínseco, quiere decir más allá de la convi --

cción que pueda o no producir, los documentos pueden ser originales o copias. 

Estas últimas, a su vez pueden, dividirse en testimonios, cop!as simples y --

cop!as fotostáticas. 
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Por el idioma en que aparezcan escritas, tratandose de documentos de esa -

Indole¡ pueden ser en idioma castellano o en otro idioma. 

Por su propia naturaleza el documento puede ser un escrito o un simple ob-

jeto. 

DOCUMENTOS PUBLICOS.- Señala el artículo 795 1 que son documentos públicos; 

aquellos cuya formulación esta encomendada por la -

ley a un funcionario investido de fé pública, as{ -

como los que expida en ejercicio de sus funciones; -

en el segundo párrafo del mis!!lo articulo se indica -

que los documentos púbicos expedidos por las autori

dades de la federación, de los estados, del distrito 

federal o de los municipios, harán fé en el juic.io,

sfn necesidad de legalización; lo que quiere decir,

no tanto un criterio de valoración como la elimina -

ción de un requisito de validez. 

La naturaleza pública de un documento, establece fundamentalmente una pre

sunción de validez; ya que puede, ser impugnado de falsedad, claro esta -

que desmostrandose claramente dicha falsedad o impugnación. 

DOCUMENTOS PRIVADOS.- La definición legal del documento privado, no puede-

ser más sencilla y que adeoás es por exclusión, y --

así lo señalá el artículo 796 de la Ley del Trabajo, 

son documentos privados los que no reunen las condi-



87 

clones previstas. por el artículo anterior. 

La suprema corte de justicia, ha reiterado su criterio en el sentido de -

que tratandose de documentos privados. es sumamente indispensable su per -

feccionamiento, que hablaremos con posterioridad de dicho perfeccionamien

to al hacer mensión de todas y c:ada una de las pruebas, aún más ha llegado 

a establecer que si. no se pide o se da su perfeccionamiento, bastará su -

si~ple objeción por la contraria; para que se le niegue todo valor proba -

torio. De igual manera ha dicho que cuando se solicita el perfeccionamien

to y el ratificante reconoce solo la firma, y no el contenido; impl!cita -

'mente se le tiene por reconocido dicho documento en toda su extensión, -

obligandose el ratificante a probar la falsedad de la declaración o conte

nido del documento. 

Respecto de las pruebas documentales privads, debea:ios distinguir dos as -

pectoa igualmente interesantes, ( 12) 

l. - Cuando el documento provi~ne de terceros extraños 1 la suprema corte 1 -

ha establecido que tal probanza en su desahogo se equipara a la prue

ba testimonial, por lo que todas las reglas especfficas a la prueba -

mencionada se aplicaran a la documental. 

(12) Ross Gámez francisco. DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

Cárdenas editor y distribuidor. 2a. Edición México 1986 .. Página 408. 
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2.- Cuando· el ·documento proviene de las partes interesadas, la Suprema Corte 

de Justicia. ha sostenido el criterio de que se equipara a la prueba 

eoIÍ-fesio.nal para su desahogo, siendole por lo tanto aplicables las. re ... 

glas de dicha probanza. Existen infinidad de supuestos que se presentan

en la prácttc'a y entre otros~ los relativos a las cop{as al carbón o Co

ptas fotostáticas, que requieran para su perfeceionamiento, indep~ndien

-teCnente del ~reconocimiento y ratificación de las partes o terceros s~_ 

coetjo con el docuciento original. 

A.4 ) LA PRUEBA PERICIAL. 

En el pt'oceso se pueden plantear situaciones que requieren, para

su debida apreciación. de la opinión ·de Hpertos. 

Es clar-o que los representantes, que integran las juntas deben conocer -

el derecho o las particularidades de la actividad laboral. en el campC\ ... 

de su representación. Pero hay otras cuestiones que obviamente le son -

ajenas y que, de todas maneras tienen que ponderar para .1bsolver sobre -

determinada cuestión, como por ejeaplo¡ una d!' la~ partes ofrece un do 

curoento que la otra en su .:iutcnttcidad invocando que no reconoce la fir-

ma de unterccn.1 que supuestat'.ente L; suscribe. La apresiación de su ao -

tentiddaé o falsedad escapa J las capacidades habftual!!S, de las perso

nas y requieren una calificación técnica, que solo un experto ( Llamese

le Perito), caligráfico o grafoscópico puede brindar. 

En todos los casos se presentan todos los días, en los juicios laborales 
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independientemente de la presencia de documentos, declaraciones de parte y --

testimonios, resulta necesario que los mismos sean apreciados por ex~ertos -

que puedan precisar el alcance de esas Constancias. Por supuesto que la cpi

nión tendrá que ser producida por alguién ajeno al juicio. ~o te:~dr!a senti-_ 

do que fueran las partes interesadas las que desahogaran la pericia. 

Perito es- dice Jaime GUASP, la pÚsona que sin parte, ecite con la_ final~ -

dad de pro·•ocar la convicción judicial. en un determinado sentido-, declara. __ -

ciones sobre dacas que habían adquirido, ya índole procesal- en e.1 __ moclénto·-de

su capt.lción. 

De acuerdo a lo dispuesto en el art!culo 822, de la Ley Fede~a!.-de-1 Trabaio, 

los peritos deben tener conocimiento en la ciencia, técnica o arce-1 sobre el 

cual debe versar su dictaeien; si la profesión o el arte estu\riera· legalmente 

reglamentados. los peritos deberan acreditar estar autorizados C.:lnforme a -

la ley. 

Es admisible que en el interrogatorio, que las partes hagan a los peritos, o 

la propia junta de ccinciliación y arbitraje, por conducto de su~ represen --

cantes, se les pregunte sobre sus antecedentes curriculares y su experiencia 

y el perito estará obligado a dar buena razón de ello; si a la junta no le -

fuere ace¡ltable los conocimientos del perito, dicho peritaje se:-á desechado. 

La prueba pericial, no se impone a las juntas en el sentido de que se deba -

observar, necesariamente, lo que dicen los peritos¡ sino por el contrario, -

se trata de un simple instrumento de convicción, criticable y analizable por 

las juntas, los que podran valorar la prueba, según su conciencia, obviamen-
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te sin hacer abstracción del contenido de los dictamenes. 

Los peritos auxilian a las juntas y el objeto. de la prueba, es que estas -

pruebas tengan una visión especializada del alcance de los datos que habían 

adquirido, ya índole procesal en el momento de su captación, pero puede -

ocurrir que loS propios representantes tengan noticia personal de la cien -

c'ia, -arte o técnica, en cuyo caso podrfan fundar en esa explicación y no -

solo en los dicta111enes su resolución. 

_ La- prueba· pericial deberá ofrecerse indicando la Date ria sobre la que deba

versar, exhibiendo, el cuestionario respectivo, con cop{a para cada una de -

las partes, según lo versado por el artículo 823 de la Ley Federal del Tra -

bajo, el cuestionario debe contener las preguntas que al ser contestadas por 

los peritQs, podrán formar convicción en el tribunal del trabajo acerca de -

la cuestión debatida, pero también podrán incluir preguntas sobre la idonei

dad del perito. 

En todo caso los litigantes cuidadosos suelen acudir prevíamente a sus peri

tos para que los asesoren, pncis::imente eo la forJ':',ulación del cuestionario. 

La exigencia de que se presente cop!a para cada una de las partes, obedece -

al deseo de dar oportunidad a éstas. r\Jra formular preguntas complementarias 

que el perito también deberá contestar. 

f:n principio cada pcHte debe nombrar a los peritos y la junta es exclusiva -

para nombrar al perito tercero, o también llamado en dise:ordia, Sin embargo

la ley laboral, entendiendo que la part~ trabajadora difít:itmence podrá ha -
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cerse cargo de los honorarios de~ perito fa~~lta-~i:' ,laS···:junta's pái~ --~_ot!lb.ra.~lo~-,-º 

directamente. . - ;~J:· ·--:-• - . 

ire;-:i;ipó~:é-~'.{~:_·-;i~~i·~c¿;¡;s ~-~~·~1-ar · ~ 

L.- Si no hicie-ra nomDramiento de 'perito. ··._;/_:-::/--:~:<)( .. 
2.~ Si desi&nando_fo-ño compareciera a 13:audienC-Ía ':~-~-~~~-·~:~-~~~-a-rendir su -

~i.'ccamen; y 

3.- Cuando el trabajador lo solicite, por nO estar en p'.osiblidad de cubrir -

los honorarios correspondientes (siendo esta la más aplicada que se da -

en la práctica de las juntas de conciliación y arbitraje). 

No es necesario comprobar la condición de pobreza. Esta se presu:ne por lo -

que bastará invocarla solamente. En general las juntas carecen de personal -

técnico, que puedan desettpeñar las funciones periciales, Por ello mistio re -

curren a otios organiscios públicos dotados de los elementos humanos necesa -

rios. 

Cuando se trata de las juntas federales de conciliación y arbitraje, los pe-

ritos suelen ser puestos a su disposición; por la propia Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social, tratandose de las locales, las gobiernos de los-

estados suelen contar peritos. En el distrito federal, frecuente que la -

junta local de conciliación y arbitraje, recurra a los de la Procuraduria --

General de Justicia del D.F., la que cuenta con un cuerpo altamente especia-
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Uzado y experimentado. 

Generalmente las juntas solicitan una terna' de peritos; y -de -ella elig17n a -

uno para que rinda la prueba. 

Es interesante advertir que en materia laboral, el ofrecimiento de la prueba 

pericial no exige, al oismo tiempo la designación del perito, bastará pre -

sentarlo el dfa en que la prueba deba recibirse. Art!culo 825 párrado prime

ro de la Ley Federal del Trabajo. 

En una situación parecida a la de los testigos, los peritos deben rendir -

protesta de exponer su dictamen, conforme a las reglas tecnicas aplicables 

a su legal saber y entender; fórmula poco eficaz para lograr resultados ob -

jetivos, sobre todo tratandose de los peritos nombrados por las partes; ob -

vfamente no se les apercibe con sanción alguna no prevista en la ley, para -

el caso de que hagan un peritaje infundado. 

Rendida la protesta 1 los peritos presentarán su dictamen en la audiencia, -

que a tal efecto se halla señalado. 

Sin embargo puede ocurrir, que tengan que examinar documentos o personas y -

que no h.1yan tenido oportunidad de hacerlo antes. En ese caso los peritos -

cstan autorizados a solicitar un aplazamiento; y que se fije nueva fecha pa

ra presentar su dictamen. 

Es muy frecuente que la pru<'ba parietal se asocie al examen de documentos o

de cosa~, que puedan estar o no incorporados a los autos o en poder de las -

partes, o de los terceros o también puede ser necesario el examen de las -

personas. En esos casos deben aplicarse las reglas contenidas en los artícu

los 782 y 783, que ya fuerón examinados con ;:interioridad, y la junta apere!-
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bi_rá a las partes que de no- pres-e.ntor_ ~os d.ocumentos o presentarse ellos --

mismos, se te0dran··por ciertos los_ hechos·que se quieran -probar con el peri

taje y a los terceros, que de no ex~Íbir lo requerido·, se· les aplicaran :.e -

didas·de apremio. 

Dispone la fracción Ill del articule- 's~s. que la prueba se desahogará con el 

pe~ito, que concurra a la audiencia, pero es evidente que si el ausente es -

el p~rito del actor,- se aplicará la regla contenida en el artkulo 824 fra -

_cctón 11, ya explicada tat::1bién anteriormente, y se nomhrará a otro perito, -

lo que necesariamente traerá consig.o la suspención de la diligencia, 

Tanto las-partes como la autoridad (juntas de conciliación y arbitraje, po -

drán interrogar libremente a los peritos, propios y ajenos. 

De las declaraciones de los perites se levantará el acta respectiva, agre --

gandose a los autos los dictacenes, 11ue hubieren rendido. Si a juicio de !a

junta existen discrepancias entre los dictamenes se deberá nombrar un perito 

tercero en discordia designado por la propia junta artículo 825 fracción V. 

En efecto ln ley preveé el nombra:niento hecho por la junta de un perito ter-

cero y que no se trata con ello, de que triunfe un criterio de mayoria, si -

no qut! la junta tenga a pan ir de un criterio de un tercero o desinteresado-

una perspectiva más autentica de las cosas se supone que ese perito en dis -

cord!a designado por el propio tribunal, habrá de tener la suficiente inde -

pendencia de criterio para actuar desapasionada y desinteresadamente, lo que 

no quiere decir, que en su caso¡ no deba debengar honorarios. 
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Pero l~s peritos son hombres y los hombres pueden. peé.ar; o por. lo, úienos ;- pu-e·den 

suponerse que son capaces de hacerlo, por ei~O el le~~s~ador:-éOa'· bt.1:~n Ju.ic.io .. -

acepta ~ que un perito pueda excusarse, la ley regula la eXc.us_~ · per?·:~O "la recu:

sación. 

Veisa el artículo 826 de la Le)'· del Trabajo, el perito terceró. en discordia que 

designa la junta, debe excusarse dentro de las 48 horas siguientes, :a_ la en _que 

se not_ifique su nombramiento, siempre que concurra alguna de las causas; a que

se refiere el capítulo cuarto de este título. La junta calificará' de pla-no la -

excusa, y declarada procedente se nombrará nuevo perito. 

A. !i ) LA PRrEBA DE INSPECCIO~, 

A la prueba de inspección se le ha llegado a llamar Inspección Ocular, -

aunque la expresión ocular alude únicamente a percepciones hechas con -

los ojos ( la v!~ta ) , puede referirse a observaciones de toda índole, o 

sea también a percepciones trast!litidas por el oido, el olfato y el facto 

( como, cuando corresponde determinar la intencidad de los rufdos, el -

humo o los olores desagradables producidos por un establecir.iiento indus-

tria!). 

Alcala Zamora, establece con frecuencia, se le designa como inspección ocular -

denominación a todas luces inadecuada, porque ni el juez se limita siempre a -

inspeccionar, ni es la vista el único sentido de que a tal ffn se vale. 
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También sefia-la' que no ·es- correcto, el nombre propuesto por Manzinni, que es -

e,l de obserVaclón j\Ídicial inmediata, porque si biin los adjetivos resultan,

.en' principio inobjetables, no sucede lo mismo con el sustantivo, tan insu!i -

~~ente como inspección, cuando el juez, en lugar de permanecer en actitud por 

decirlo asi, contemplativa, realiza personalmente ciertos experimentos u or -

dena la reconstitución de hechos, diligencia la Última de tan frecuente uso -

en materia penal, que por otra parte, los propios adjetivos han de ser acep -

tables con reserva; Judicial, porque en virtud de corruptelas y decidias pue

de suceder que lo que deberla ser actuación personal del juez, se vea substi

tu!da por la de algún auxiliar inmediato, porque además de la quiebra que ic-

plica el supuesto anterior, deben anotarse otros dos casos en que el princi -

pio se vulnera; uno de manera total, cuando el juez que yroceda al reconoci -

miento es distinto del que haya de valorar sus resultados, y otro de manera -

parcial, cuando un tribunal colegiado delega en uno de sus oiembros la prác -

tica de la diligencia. 

Que todos modos, los objetivos responden a lo que esta especie de prueba debe 

ser como regla, y en cuanto al sustantivo, si bién cercioramiento, averigua -

ción, investigación, indagación e inquisición seria desde luego, denominacio

nes más axactas que inspección. Pero el autGr Alca la Za!:lora, no indica como -

debería llamársele entonces a dicha prueba inspeccional, en el co.:1entario que 

el menciona en párrafos; ya que considero que si el nos menciona que la pala

bra de inspección ocular, no es la correcta¡ es menester indicar como la lla

marfo él para dar su comentario más completo. 
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piedad o su constitución global, ya por el lugar donde se· encuentran o ·por el

tiempo de su existencia, ya finalmente por su conexión con otros e~ementos~ 

Becerra Bautista, define a este medio de prueba as{: Es el exámen sensorial 

d1tec:t:o 1 realizado por el juez, en personas u objetos relacionados con la Con

t.roversia; citados por nuestro autor. 

Considero que la definición que nos da el eaestro Alcalá Zamora, es la e.is -

clara) y la in.is apegable a la realidad laboral, ya que los otros- autores con -

sultados y descritos con anterioridad usan un lenguaje muy técnico y no muy -

intendible, para definir a la prueha de inspección ocular, pero aún más enten

d!ble y preciso el oaest.ro Séstor de Buen, que nos dice: (l2) La inspección -

laboral, es llevada acabo por los actuarios; '! no de los representantes de la

junta (artículo 829 de la Ley federal del Trabajo}. LQ que no impide por su 

puesto, que si los representantes lo desean pueden asistir a la diligencia 

nispectiva de acuerdo al derecho absoluto. para partic:ipar en las pruebas que

los otorga el artículo 782, de la Ley federal del Trabajo: ta junta podrá or -

denar con citación de las partes, el exámen de documentos. objetos y lugares.

su reconoc.iciiento por actuaciones o peritos, y en general practicar las dilt -

gencias que juzgue conveniente. Por otra par-te, no es materta de inspección, -

sino de exáttten normal de constancias que los representantes al resolver trai -

gan a la vista los documentos que consten e:1 auton y de ser necesario su cote

jo o la comprobación de su autenticidad, recurrlerao las juntas a los actua ... -

rios, en el pricier caso y a peritos en el segundo, sin que se pueda califtcar

dichos actos de prueba de inspección. 

(l2) Néstor de Buen L. DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. Editorial Porrúa 



97 

Chiovenda, opina que mediante la inspección ocular, el juez recoge, las obser

vaciones directas de sus sentidos sobre laS :cosas, qUe soñ. 'obje,~o del Pleito-

o que tienen relación con él. Que la inspección ocular puede referirse a co -

sas, muebles o inmuebles; que puede hacerse en el cismo lugar del tribunal, o 

en los lugares donde se encue:itren las cosas, que por esto el acceso judicial 

no es más que una inspección ocular, y frecuentemente se sustituye el acceso

judicial por la simple inspección ocular, haciendo planos, tipos, foi:ograf!as 

y hasta reproducciones plásticas de los lugares, modelos en cadera de casas,

etc ••• Que también un docuoento puede ser objeto de inspección, ya cuando se

presenta como medio de prueba; ya cuando es objeto de prueba él mismo (ejem -

plo: En la impugnación por ialso ) • 

Que la importancia de la inspección ocular en cada paso depende de la rela -

ción en que está con el litigio la cosa que es objeto de ella, y de la influ

encia que tiene su estado actual en la decisión de la contienda. (*) 

Manzinni, establece que la observación judicial inmediata, como el la llama -

a la inspección ocular. Que es el acto procesal que cumple el magistrado, con 

las formas prescritas por la ley, a objeto de una inmediata recepción de la -

prueba, sometiendo a su propia y directa percepción sensorial determinadas -

matedalidades probatorias. Las cuales son expresivas, a los fines de las ---

pruebas; por si mismas, o sea como elementos indicadores o en otra forma com-

probadores de un hecho, ya mediante su sola existencia, ya mediante su pro --

(«) Cita del autor Marco Antonio de León. 
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. . 

priedad·o su cOnstit-ucÚin.~lob~'l;·· y~~:POr .el, l~~ar d~Ilde_:~se en~~ent.ran o por 

el tie:po de, ~u ~X~s~·~~~1a·~ _-:~~-~/in~~~;-n~:~~:-~órL_-~;~ -:~.~~eX-~~'~ ~C!~ -ot·~~s el_emerl-

tos. 

-B~~~~ra.:B~u~:i~·:~~~,:: i~ij~·~-¿¡'.~~:ste::·~~dio·:-de -p'nie~a as!!- Es ei exácen sensorial 

- di~e~t~·?;~~i~~:~~-:,; ~,~;. ~-;· j·uez • en· personas u objetos relacionados con la -

con_trov~_rsia: .cit~do·s-por nuestrO autor. 

ConSi~e_r~·'que _la definición que nos da el maestro Alcala Zat:!ora, es la más-

clara y la más apegable a la realidad laboral, ya que los otros autores 

consultados y descritos con anterioridad usan un lenguaje muy técnico y no-

muy intendible para definir a la prueba de inspección ocular, pero aún z::ás-

entendible y preciso el oaestro Néstor de Buen, que nos dice: (12} La ins -

pección laboral es llevada acabo por los actuarios y no de los representan-

tes de la junta ( artículo 829 de la Ley Federal del Trabajo } , lo que no -

impide por supuesto, que si los representantes lo desean pueden asistir a -

la diligencia respectiva de acuerdo al derecho absoluto para participar en-

las pruebas que los otorga el artículo 782 de la Ley Federal del Trabajo: -

La junta podrá ordenar con citación de las partes, el exámen de documentos, 

objetos y lugares, su reconocimiento por actuaciones o peritos, y en gene -

ral practicar las diligencias que juzgue conveniente. Por otra parte, no es 

materia de inspección, sino de exámen normal de constancias que los re pre -

sentantes al resolver traigan a la vista los documentos que consten 

autos y de ser necesario su cotejo o la comprobación de su autenticidad, 

(12) Néstor de Buen L. DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. Editorial Porrúa. 
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recurriran los J':'ntai; a los actuarios. en el primer caso). a peritos en· el segundo. sin 

que se pueda calificar dichos actos -de prueba de inspección. 

Es rosible.- por Suruesto; que una inspccclón laboral se lleve n cal->o en hicne!'i 

inmuebles o en inmuebles. cuando la naturaleza del pleito lo requiera·. por ejem

plo: Para establecer las circunstancias en que se pudo producir un accidente de 

trabajo. Jo 4ue podr:i requerir t<imhién la presencia de peritos. e inclushe. testigos. 

Sin emhnrgo. ne es lo frecuente l.:i pn1eha de inspección ocular es un ejemplo que 

tuvo In imperfección de la Le) Federnl del Trabajo de 1970, en su aspecto procesal. 

do.e.lo que nl no regular a este medio de probar. dicha laguna propidahn la con fu· 

sión <le lusjuntas de Conciliación y Arhitrnj~. Ja<,; que entre 1ocaks y fcdcralcs.-no 

lograran unificar un criterio. como procesal mente dehiera ser. para tratar por igual 

el manejo de esta prueba. (13) 

Ln Ley Federal del Trahojo de 1980. tratnndo de enmendar. contint.i<1 Jiciendo el 

:tutor Dl:i;z <le León. la situ(jción contiene } a reglas para regular Ja inspección. 

Cahe scn.ahu. continli<1 l1Íciendo: que es1a regulación de la inspección es defectuosa ya 

que contiene di..,po\icione\ que <lc~naturaliznn a lo citada pruche y que o¡on: En primer 

lugar. nodu se dice rc!>pccto de que el medio no dehc versar \Ohrc cuestiones de orden tCc

nico. por que en tal cn~o. se trato ria de una pericial) no de inspección. Dllcm.;\o¡ en el arti

culo 829 de la Le} Lnhoral solo está indicada la prc<;;encia de las partes y SU'> apoderados 

legales. pero nada se dice sobre el au.a.ilio pericial. es decir. In posihilidad de que con 

(13) Morco Antonio de Lc6n. 1 AS PRJJERAS EN f'I PfBECHO peoCFSAI 

QET TRABA lQ. Editorial Textos universitarios SA .• M~xico 19RO. Pi\ginn 185. 
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curran per.itos para aquellos casos que ofrecen complicaciones de_orden profe

sional o que requieran de conocimientos de alguna arte o técnica, por lo que, 

y aunque el citado artículo no lo determine, la junta puede de oficio, en uso 

de las facultades consedidas en el artículo 782 de la Ley Federal del Trabajo 

ordenar la presencia de peritos para que dictaminen sobre los puntos que 

aquella ordene; claro que para este caso las partes no pueden pretender nom -

brar pericos, ya que esto solo lo pueden hacer cuando se trata de pruebas -

ofrecidas por ellas, y es entonces cuando fijan las cuestiones a que han de -

someterse los peritos 1 y en cambio; en la hipótesis que se analiza, es la 

junta la que debe determinar los puntos respecto de los cuales requiere el 

auxilio pericial. 

As! mismo es notoria la mala disposición del artfculo 829, al señalar que la

inspección no sea practicada directamente por las juntas, sino que debe ser -

desahogado por los actuarios de las mismas. Tal criterio es infundado, ya que 

con ello no se hizo otra cosa que desvistuar totalmente la esencia de esta -

prueba; como medio directo, no se debe olvidar que la teologfa de la inspe -

cción es precisamente, lograr el convencimiento de la junta en forma objetiva 

en inmediato contacto y sin intermediarios con el lugar u objeto a inspeccio

nar. La consecuencia procesal de que en la producción del mencionado medio no 

participen directamente los integrantes de la junta, es no únicamente hacer -

perder la eficacia probatori.a de la inspección, sino que al mismo tiempo, la 

convierten en una prueba documental. 

Termina diciendo el maestro Díaz de León, dado que al valorarla la junta solo 
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tiene a la vista el docut:1ento en que se hizo constar. 

El ofrecimiento de la prueba de inspección debe hacerse confor:ne a los si -

guientes requisitos: 

Artículo 827. 

l.- Debe plantearse en la audiencia respectiva, o bién después siempre y -

cuando se refiera a hechos supervenientes. 

II.- Debe relacionarse con los hechos controvertidos y que no hayan sido -

confesados por las partes. 

Ill.- Debe acompañarse de todos los elementos necesarios para su desahogo.

como por ejemplo: El oferente tendrá que precisar el objeto materia -

de la misoa¡ los períodos que abarcará y los objetos y documentos que 

deben ser examinados, que el ofrecimiento se haga en sentido afirma -

tivo, fijando los hechos o cuestiones que se pretenden acreditar con

la misma, 

IV.- Que no se refiera a cuestiones técnicas 

Las condiciones a que debe sujetarse la admisión de la inspección ocular --

son; 

A) Que la materia de la prueba no verse sobre cuestiones técnicas. 

B) Se señalará d!a y hora y lugar, para su desahogo. 

C) Se precisaran los lugares u objetos que se deberán inspeccionar. 
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D) En caso de ordenarse la pres.en.c::ia de peritos. la junta fijará los puntos 

sobre los C::Uales habrán de dictaiDin.1.r dichos peritos. 

E) Si· se tratará de documen~os, libros, archivos o c.µalquier otro objeto -

que lo requiera. se indicaran las fechas o lapsos de tiempo que _deberá -

abare.ar la inspección. 

f) Si los docui:;entos y objetos obran en poder de algúna de las partE:s, la -

junta lo a.percibirá. que en caso de no exhibirlas se tendran por ciertos 

presuntivariente los hechos que se tratan de probar. Artículo 825. si los 

documentos y objetos se encuentran en poder de personas ajenas a la con

troversia, se aplicaran los medios de apremio que procedan. 

En el desahogo de la prueba de inspección, se observan hs reglas siguien -

tes: 

l... El actuario, para el desahogo d~ la prueb_a seguirá excrictamente a lo -

ordenado por la junta; Artículo 829 fracción primera. 

2.- ¡;1 actuario reuerirá, se lo pongan a la vista los documentos y objetos-. __ 

que deben inspeccionarse. 

3.- Las partes y sus apoderados legales pueden concurrir, a la diligencia-

de inspección y formular las objeciones y observaciones. que estimen· -

pertinentes. Artículo 829 traccf.ón IIL 
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4.- De las diligencias. se levantará acta circunstanciada que timaran los_-

que en ella intervengan y la cual se agregara al expediente, prevfa ra -

zón en autos. ArÜculo 829 fracción Il y 111. 

LA PRUEBA PRESUNCIONAL. 

La presunción es el resultado de una operación lógica, mediante la cual; --

partiendo de un hecho conocido, se llega a la aceptación como existente de-

otro desconocido. (14) 

La presunción por la vta legal o por el resultado del raciosinio judicial,-

es la consecuencia de los máximos de principios jurídicos que las juntas --

deducen de su propia experiencia. 

Esta prueba, en el Derecho Procesal del Trabajo, aparece regulada a partir-

de las reformas procesales de 1980, comenta el autor; y al efecto el artí -

culo 830 de la Ley Federal del trabajo. define a la presuncional en la for-

ma que sigue: La presuncional ei la consecuencia que la ley o la junta de -

duce de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro conocido. 

El elemento fundamental, para que operen las presunciones es la existencia, 

de un hecho conocido; para que partiendo de este como primera premisa, el -

juez pueda concluir y encontrar otro hecho desconocido. 

Se ha discutido si la prueba presuncional es realmente un medio de prueba,-

ya que su aportación no es una evidencia, sino una consecuencia lógica; es-

(14) Rafael Tena Suck, Rugo ttalo Morales. DERECHO PROCESAL OEL TRABAJO. 

2a. Edición. Editorial Trillas. H.~xico 1987, página 136. 
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rio. 

En sucia, la_ presu.rición 'es una operación lóg.ica que consiste, en partir: de un -

hecho conocido, para llegar af conocieiento de otro desconocido. La presunción 

se clasifica en; Legal y Humana. 

Existe pre~unción legal, c\lando la ·1ey establece expresamente¡ Ln presuti.dpnal 

human~ .resu~ta' cua"ndo _-de un -~~chO de~idatiiente~probado_ se dedUce-otro: que _es --

consecuencia de aquel~ 

El que tiene a Su favor -una ?re.sunción l~gal, sol(?-=e~~a 9b}-~_gad1Ll'.l p_rob~r .. el -

he.cho en que la-funda._ {Art!culo 83~ de_)a t.~Y: ~~-d~r~t·_d~-~\,-Trábájo)., ,·es·:_dccir, 

que probado el hecho del que. se der·~va l~~ préS~~~.-1·~~ --~~-~~:~_;i~~-~--~;_i~~:~---~-f~~=~ci~---

probatoria en juicio. 

ofrecer la prueba presuncional, indicarán en que consiste; y lo que se acredi-

ta con ella. 

Termina diciendo el maestro Rafael Tena y Hugo ltalo, se ha discutido este re-

quisito que impone la ley al oferente de la prueba; porque en todo caso, la no 

admisión de la misma¡ por no haber sido ofrecida conforme a derecho y no rele-

va al juzgador de la obligación de analizar la litis planteada y las pruebas -

ofrecidas y desahogadas en el procedimiento; en caso cont.rario infringiría ga-

randas const.ituc.ionales, rior una falta de valoración integral. 

Mi opinión es cor::.Gr: e:):< la de los autores anal{zados, al considerar que est.:i -

prueba, de la pnsunción, n!> es 11 necesaria u obligatoria " e indispensable, -
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pues si no se presentara dicha prueba 1 consid.ero que no existir!a probleca -

alguno, caso contrario pasar!a ai no ofrecer ·una ·prúeba tan importante como -

lo es la confesional o testimonial u otra prueba, puesto que el tribunal del

trabajo, junta de conciliad.ón concretamente, esta obligado a sobre entender

dicha presunción. que es consecuencia de algo lógico que es conocido; y que -

nos dará un nuevo resultado, es decir que será una consecuencia que traerá -

por si mismo el hecho ya conocido, y que esto le dará una pauta al ju::gador -

en un momento dado, para tener un elemento más para saber la verdad del hecho 

que este tratando y as! poder emitir su veredicto que será emitido en laudo. 

Prueba de lo que acabo señalar, es una jurisprudencia que para tal motivo he

de señalar a la letra: 

PRUEBA PRESV'!1CIONAL: No es necesaria ofrecerla para que el juez deba tenerla 

en cuenta. 

Es inexacto, que la prueba presuncional deba ofC'ecerse, como condición para -

que el juzgador pueda apreciarla, toda vez que se trata de un medio demostra

tivo que el juez se encuentra obligado a valorar oficiosamente, esto es¡ aun

que no haya sido ofrecida por las partes del juicio; porque teniendo en con -

sideración que la presunción e:.s la consecuencia que la ley o el jue:=: deducen

de un hecho conocido, es decir teniendo en cuenta que comprobado el hecho ba

se, saca el juez en consecuencia, se ve con claridad que las presunciones son 

apreciadas por el juzgador, como una exigencia inherente al cjeC'cicio de su -

misma función. ( A.'tPARO DlRECTO 1.¡533/1955 Francisco D!az Mesa. Resuelto 5 de-
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.Marzo de 1956. tercera Sala boletín 1956; Págin.-i 239. Quinta época. 

T CX.Xll, p. 784, Jurisprudencias y tesis sobresalientes. Civil Mayo e<!icic-

nes, segunda edición ~éxico 1980, página 7J3 ). Citado·por Néstor de Buen L. 

A.6 ) LA PR!.:'EBA lNS!Rl~ESTAL DE ACTCAClOS'ES. 

La ley establece indebidamente una sección especial para la prueba -

instrumental, al afir:iar en su artfculo 835 de-la ley labo-rnl i;.ue, --. 

" ta instrumental es el conjunto de actuaci\Jnes que o~ren en el_ expe

diente, formado con motive del juicio ". 

Es anti-técnica, la regulación de esca supuesta prueba, ya que la instrumen

tal, como conjunto de actuaciones derivadas del expediente del juicio, debe

ser considerada como un docut:lento públ ice, con todos sus efectos y c.o:"lsecu -

encias probatorias, por ser el género precisamente de la prueba docu:n<::ntal. 

Agrega la ley, que la junta esta obligada a tomar en cuenta las actuaciones

quc obren en el expediente del juicio. (Artículo 836 de la Ley Federal del -

Trabajo ). Coincidido con lo dicho por nuestros autores, pues es necesario -

mencionar que dicho artículo 836, es tnnecesario, puesto que el artículo 835 

ya lo t!lenciona, cl11ro esta que con palabras distintas, pero con el mismo --

significado, puesto que •;i la junta esta obligada a tornar en cuenta " __ todas 11 

las actuacioties qt:e o~ren en el expediente del juicio, llamense documentos,-

testimonios, confesiones, etc. 

Así. no viene a: caso el ten1!r que ofrecer la prueba de instrumental de ac -
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cuaciones. 

Considero finalcence. que tanto la presunción como. la instrumental son inne

cesarios er. nuestra actual- LeY Federal del Trabajo. siendo derogados ambos -

artfculos ( 830 y 835 ) 1 puesto que se 11 presume que el juzgador sin ne -

cesidad que se le mencione la ley. sea¡ Laboral, Cívil o Penal. debe"i-á tomar 

en cuenta la presunción de un hecho y el-estudio de lo actuado que_-se lleve".'" 

en el expediente. 

Por otro lado, cuanto se refiere al perfeccionamiento de todas y cada una 

de las pruebas presentadas en el presente trabajo, señalaré que no todas las 

pruebas se pueden perfeccionar, y que solo lo serán unas cuantas como son: -

La documental ( Pública y /o Privada ) 1 La pericial, etc. 

La práctica en las Juntas de Conciliación y Arbitra.je, me ha de::.)strado lo -

dicho con anterioridad, pués al asistir a ellas me he dado cuenta de tal -

acontesimlento y que además nuestra Ley Laboral, no señala de manera tajante 

en ninguno de sus art{culos salvo lo señalado en el arctculo 79i, al meo -

cionar a la prueba documental pública ) • que la forman, o al menos que lo 

suguiera, cual sería el modo de perfeccionar cada una de las pruebas, que 

el la misma reconoce, debe de tomai::' en cuenta la n- laguna " de la ley al -

respecto. 

Ahora bién, pasando al modo de que se puede perfecc:ionar las pruebas a que -

me referí en párrafos anteriores, indicaré que la prueba documental pública

se perfeccionará indiscutiblemente, cu<indo al ser presentado la prueba ( do-
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cuoento públicO ) , por cualquiera de las partes se deberá de cotejar el ~on

tenido y firma del documento de la cop!a oírec:ida .con su. original, ,claro- -'.'"' 

esta sietr.pre y cuando y sea objetado dicho doc:ui:oento público ofrecido, por. -

la contraparte. 

De esta inanera se podrá perfeccionar a la prueba documencal pública. 

La 1:1.1nera del perfeccionamiento de la prueba documental, pero privada, es -

que la persona que presentó el documento privado ( como prueba ) , ratifique

su firma y contenido del documento ofrecido, por su parte esto es; que al -

mo1%1ento de la audiencia de desahogo de dicha prueba, el oferente reconozca -

ante la junta de conciliación y arbitraje, como suyo el docu~enco; tanto en

su contenido COtl.O en SU firma, as{ tenemos que el documento que presento 

la etapa de o[recimiento de pruebas, deberá reconocerlo al momento del desa

hogo de la prueba o[recida; y esto en s{ será el perfeccionamiento de la -

prueba documental privada. 

Por lo que respecta a la otra prueba, que si se puede perfeccionar que es la 

pericial. su perfección es al momento de presentar su dictamen, el perito de 

cada una de las partes, en lil audiencia respectiva, y aún más será cuando el 

perito ante la junta de conciliación, solicite que a la parte que se le pre

tenda atribuir el resulta.:!o de su dictamen, tenga que realizar algún ejerci

cio caligráfico o de ruo!>trar .:;,lgo, claro esta que sea parce de la litis, co

t:io por ejemplo: E!'ttampnr su firma varias veces o realizar detenninado tipo -

de escr:I tura de t-:\1 propio puño y letra, etc. 
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Esa ser!.a la._t!l~;¡era.de pe.rfecc_iotiar a la prueba pericial, dentro de cualquier 

tipo, de juicio.: ya sea laboral, penal· o civil. 

Para te.nn.i~ar con este tercer cap!tulo de nuestra tesis, debo indicar que por 

ló que respecta a las pruebas restantes a simple vista, no existe perfeccio -

namiento alguno que se pueda realizar para presentar dichas pruebas, es decit: 

simpleaente se ofrecen, se admiten o desechan y se desahogan solamente sin --

ningún modo de perfeccionarlas. 

B) LA PRUEBA EN EL PROCEDUUENTO ESPECIAL, 

Los procedic.ientos especiales, son aquellos que tienen un tramite más rá-

pido que los procedimientos ordinarios, en razón de la importancia del --

asunto o de la sencillez del mismo. 

Es en la nueva ley y en especial las refomas de 1980, donde se establece un

cap!tulo especial denominado 11 Procedimientos Especiales ", la Ley Federal -

del Trabajo, en su artículo 892, cita un conjunto de preceptos referidos a -

diversos casos que se tramitaran con ese procedimiento brevísimo; y que se -

refiere a las siguientes cuestiones, que haremos mención de una manera somera 

puesto que esto no es tema principal de la tesis presentada: 

t.- La aprobación de contratos para trabajar en el extranjero. 

ti.- La resolución de los problemas que se presenten, cuando no haya acuerdo

entre las partes respecto de las cai;;as habitación que se proporcionaren

ª los trabajadores o de los convenios para ar¡-endarlos. 

III.- La determinación de la antigüedad de cada trabajador en relación con --
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sus derechos de preferencia y de ascenso. 

IV.- Al caso en que deban repatriarse o u-aslada¡-sc trnhajadores q'ofe laboren en 

buques. -y/o acomodar o los trabajudorcs en otros hoques o indcminiznrlos. etc: 

V.· El caso de repatriación de tripulación de aeronaves. 

VI.· La resolución que proceda cuando se reclame la revisión d~l rc~lontento 

interior del trabajo. 

VII.· Los casos de tcnni.nación de la relación del trabajo motivada·S pO:r- r;a·~rzñ"_,~--~"-: 

mayor o muerte del pntrón. 

Vlll.- Los casos de reajuste de personal. por implantaci6~1 de nJCva ·m.'a-Qói.n_~~~- O.-

nuevos procedimientos. 

IX.- El caso para fijar la indeminiznción por mucne de un !~nbaj&dor_O.ricsgo 

proícsionnl. · 

X.- Trntandosc de den111ndns y prestaciones que no exceden el importe de ues 

meses de snlnrio. 

Solo por nomhrar unos cuantos incisos de los que mnrcn el mencionado articulo 

892, y pern no desviarnos de tema co si scf'lalamos Unlcamcntc estos. 

A.si tenemos que en estos cnsos el procedimiento especial, como se verá. es 

sumamente sencillo. (15) tan luego como la junw re-ciha la demanda o se 

concluyiin las invcstlgacionc.<t en el cnso de muerte por r-icsjZo profesional se citará 

o uno oudiencio en unu focha no mayor de Jos 10 dlus siguientes. (nrt(-

(15) Euquerio Guerrero. wt:lJU'l ppr QfiRFCHQ ppt TBQRAIO. 

14• Edición, Edit. Porrún, S.A. M~x. l9R4. Página 468. 
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culo 893 ) , apercibiendolos a los demandados o interesados que de no concurrir 

se tendrá por reproducido, respecto del actor, su escrito o comperesencia ini

cial y respecto de los demandados, que se cendran por admitidas las peticiones 

de los que concurran. 

Se inicia la audiencia, ( única, cuando no se ofrece alguna inspección, peri -

cial, etc. ) , tratando de avenir a las partes, de no lograrlo se les dará la -

oportunidad para que expongan lo que juzguen conveniente, para que ofrezcan y

rindan las pruebas que les sean aceptads ( artículo 894 y 895 ) , nci eY.iste -

mención especial en la Ley Federal del Trabajo, para el desahogo de las prue -

bas para el procedimiento especial 1 por lo tanto se deberan desahogar igual -

que el procedimiento ordinario; después de ello se aíran los alegatos y se --

dictará resolución. 

En la mayor parte de loi:; casos contenidos en este capítulo de artículo 892 -

del procedimiento especial, se requiere la intervensión del presidente de la -

junta o el de la junta especial, pués solamente en casos que no sean d<: extre

ma gravedad se permite que la dirección del procedimiento quede a cargo del -

auxiliar. 

C) LA PRUEBA SUPERVENIENTE. 

El artículo 778 de la Ley Laboral, se refiere a hechos supervenient~s con

lo que establece una excepción al principio de consentración del proceso -

pero no es la Única, en el mismo artículo 778 se alude a las pruebas ofre

cidas para tachar testigos. 
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Artículo 778. Las pruebas deberan ofrecerse en la mis!:.a audiencia (16) 1 sah•o 

que se refieran a hechos supervenientes o que tengan por Un -

probar las tachas que se hagan valer en contra de los testigos. 

A su vez, el artículo 886, autoriza a que a petición de cualquiera de los mi -

_emb.roS de la junta, una vez cerrada la institución y preparado el dictamen, se 

podrán desahogar diligencias que juzguen convenientes para el esclarecimiento

.. de _la verdad, lo que ciertamente implica una cierta apertura probatoria. 

Artículo 886. Párrafo lI 1 dentro de los cinco días hábiles siguientes al de -

haber recibido la cop!a del proyecto, cu<llquiera de los miembros de la junta -

podrá solicitar que se practiquen las diligencias que no se hubieren llevado -

acabo por causas no imputables a las partes, o cualquiera di ligencin que juz -

gue conveniente para el esclarecimiento de la verdad. 

Articulo 886 Párrafo III. La junta, con citación de las partes, señalará en

su caso, día y hora para el desahogo, dentro de un término de ocho dfas, de 

aquellas pruebas que no se llevarán acabo o para la práctica de las diligen 

cias solicitadas. 

Veamos que se entiende por superveniente, una interpretación estrictamente -

gramatical aludirá a los hechos acaecidos después de l;i. fornrnc:fón de !:i litis, 

es decir, después de celebrada, la etapa de demanda y excep<'iones, pero un --

procedimiento cono el 1aboral, que atiende a la candencia, de manera ~eneral, 

como ml'.!d io de pond e. ra r 1 as pruebas, no puede ser tan rígido que icp ida el 

acceso a la instrucción de aquelloi:; hecttos que no pudieran ser conocidos por -
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'a un tercero, desc.on.ocida por la otra. puede ufe~t~r seriamente al r~suhado det 

juicio. 

(16) Dinz-de León. nos ~ice: quizá con demasiado optimismo que: .En ccinsecuen .. 
-_-,_ - _, . 

· ci~.'cst~s.'-PruCbas sobre hechos .<>upervcnicntcs nO amerirnn- inn>·or 1.Hfiéultnd· para 

su· compren~ión. pues: de lodo<; es sahido 4úe con postCrioridad ·ni litigiO. o•' la 

pr~~~m.ac!ón de- lll demanda. pueden muy l~ien S<1lir al paso hCchoS ignOrn'Uos~o

iiue\'OS C-n rclndón con el proceso: mismos que deben prohar. 

De León, agrega: que las prueba'.i sohre hechos supervenientes dehcró.~ ofreoccrse 

_antes dc que desahoguen las dem:is pruebas. pues recihhfas c_sms deb~.<.~ars_C.cum· 

pHmh:nto al or1lculo 884 frac.::ión IV. que dice: desahogadas las pruchns_. táS-fiartCS 

en la misma nlu.Hencia podrán formar sus alegatos. lo que significa qUe para las 

p;trtcs 1.1uedó utr:'ts el proceJimiento proh<llorio. 

Los litigantes ··cui<lacJoso~··. tennina diciendo de León. suelen ofrecer este tipo <le 

pruehus con el <l<lorno de una rnnnifesrnción ""Bajo protesta <le decir 'er<lad"". de 

que no tenlan noticia pre,. ia de Ja existencia del hC'cho. tratándose notes <le ln for-

mación de la Htis y n veces lo,; tribunales <lel trabajo se dejun convencer. Pensamos 

que este tipo de puchas super.cnientes. se pueden prec¡;tar para hocer n1uchas irre· 

guluridades por parte de los J:t1gan1cs. ni reUact<tr estas linea'> por p.utc de nuestro 

autor Dlnz <le León. nos <lamo~ cuenta d<: esto. que ..:abe acl;irnr. cuando nün no 

hernos presenciado esto en 13 pr~cticu. es ohvio que C!'>to suceda en lo~ tribunales 

del trnhnjo, o mejor dicho en las junta<; de concilinción y urhitrnje: ptiesto que la 

(16) Marco A.. de León. ¡AS pR1 WBAS ~N ET DFRfCHQ pRgcpsai.t DI;I 

TBAD(I, ro. Textos universitarios. S.A. t•. Edición. México 1981. Páginu 241. 
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A) LA OBLIGACION IMPUESTA AL PATRON POR EL. ARTICULO 7 84 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

En este capítulo observaremos algunas de las reformas de -~980, 'que favore

cierón en mucho a la clase trabajadora, y de las cuales como todo en la -

vida hay positivas¡ y existen negativas, en el transcurso de este capítulo 

las iremos observando¡ en donde explicarer.ios de una manera sencilla, sin -

abundar mucho cada una de algunas reformas existentes de la ley del traba

jo, pero en sus reforoas de 1980, por mencionar solo algunas¡ tenemos a la 

prueba de inspección, que fué de gran utilidad, para la clase trabajadora, 

la cual significa hacer una visita al patrón; en su empresa en cuanto a la 

documentación que debe tener respecto de sus trabajadores; y que así lo -

marca la ley, para comprobar tal o cual situación en conflicto y que por -

lo regular y en la mayoria de los casos, esta es una "prueba fuerte 11
, 

que utiliza mucho el trabajador en la litis, en contra de los patrones, en 

donde consideramos que esto fué un acierto que tuvo el legislador al agre

gar esta prueba en el proccdioiento laboral, para favor de la clase obrera 

y que estamos de acuerdo con dicha reforma, que sin lugar a dudas fué o es 

muy positiva. 

Caso contrario a lo dicho con anterioridad y ratificando lo señalado de -

que hubo unas refonnns positivas, el caso de la inspección y otras negati

vas, como es el caso de las pruebas supervenientes, y pruebas para mejor -
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pro\ree:r, de ,don~'e., pen.Sac.os Q1Je fuerón o son. negativas en e 1 procediwiento y

que no estamos .de acuerd_o, definitivamente, con el Legislador, porque más --

que. ayudar al.trabajador, tomando en cuenta que la Ley federal del Trabajo,-

tutelar del obrero, perjudica porque da la pauta, para que los patrones,
1 
--

\'algase la expr~sión ''chicaneen ", el asunto al tratar de pedir al funciona-

rio de la junta que soliciten estos, a ruego de aquellos claro esta, -que se-

presenten pruebas, una vez pasado el per{odo para esto, para oejor proveer o 

ya sea pruebas supervenientes, pero esto lo explicare::ias tná~ adelante preci-

samente en el inciso que habla de las multicitadas pruebas, explicando en --

que consisten y cuando presentan cada una de ellas. 

La obligación i~puesta al patrón por el art.fculo 784 de la Le)' Federal del -

Trabajo. 

Versa el arc!culo 784 de la Ley de la Matet'ia: La junta eximirá de la carga-

de la prueba al trabajador, cuando ¡l"or otros medios esté en posibilidad de -

llegar al conocie1iento Ce los hechos, )' para tal efecto requerirá al patrón-

para que exhiba los docuoentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obli-

gación legal de conservar en la empresa, bajo el apercibiti.iento que de 

presentarlos, se prescm!.ran ciertos los hechos alegados por el trabajador. -

En todo caso, corresponderá al patrón probar su dic:.ho cuando exista contra -

versta sobre: 

l.- Fecha de ingreso del trabajador. 

lI.- Antiguedad del trabajador. 

111.- Faltas de asistencia del trabajador. 
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IV.- Causa de rescisión d.e.". l_a_ ~e~a~ió.n .d~ 'trabajo~ 

v.- Terc1naCi6n de la' relación· .. º- colttra.to de. tr-ab-ajo para obra o tiempo --
- : - . 

determinado 1 e_n los cérmiD.os del a~t!culo 37 fracd_ón ~-y _53 fracción_-

111 de esta ley. 

VI.- Constancia de haber dado e:viso __ por_ éscrit_o a~ ~-~abajador de· ~a fecha y

causa de su despido. 

VII.- EL contrato de trabajo. 

VIU.- Duración de la jor~ada de trabajo. 

IX.- Pagos de. días de descanso y obligatorios. 

X.- Disfrute y pago de las vacaciones. 

XI.- Pago de las primas dominical, vacacional y de antigu'edad. 

Xlt.- Monto y pago de salat'iO. 

XIU.- Pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de las--

empresas¡ y. 

XIV.- Incorporación y aportación al fondo nacional de la vivienda. 

Este artículo es una innovación procesal y confirma !J. naturaleza social del -

proceso laboral, como un derecho que tiene por fío garantizar una igualdad 

real en el proceso, mediante la tutela o protección de los trabajadores. 

En términos generales, la carga de la prueba incumbe a la parte que dispone de 

mejores elementos para la comprobación de los hechos o el esclarecimiento de -

la verdad, en este sentido la ley estima que el patrón tiene los eleClentos pa-

ra esclarecer lar. hechos. de ah{ que se señale claramente, 14 casos, en los --
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que la ley corra la carga de la prueba a cargo de los patrones, 'cuando exis

ta controvers!a sobre ellos, independienteoence de que el patrón haya hecho..:. 

alguna afirmación o no sobre los c:isoos. 

Debe destacarse que cuando exista controversia sobre horas extras el patrón

tendra la obligación de co::probar la duración de la jornada de trabajo, ter

minando as{ con la injusta interpretación que la Suprema Corte de la Nación, 

11ab!a sostenido en esta materia er. perjuicio de los trabajadores; i' que con

base a la cist:":a sie::-,pre se ext:niá al patrón, del pago de dichas horas extras 

pués era prácticamente imposible para el trabajador cocprobarlas de momento

ª moa:ento como se le exigía. Atendiendo a lo anterior, los patrones para -

evitarse perjuicios, deberán llevar listas de asistencia o tarjetas de tiet:

po o de asistencia, o cualquier otro documento para comprobar la hora de -

entrada y de salida de sus trabajadores. 

Además las juntas·estan facultadas para eximir de la carga de la prueba a -

los trabajadores, cuando a su juício existan otros medios de llegar al cono

cimiento de los hechos controvertidos y para tal efecto podrán requerir al -

patrón para que exhiba los documentos que de acuerdo con las leyes ( y por -

lógica), tiene obligación de conservar en la empresa, bajo el apercibimiento 

que de no presentarlos se tendrán por ciertos los hechos alegados por el -

trabajador. Pensaoos que para entender este inciso, no hay mayor probleoa -

alguno; ya que es entendible 1 que el patrón estará obligado a presentar los

documentos que él tiene unicamente en su poder, y que el trabajador por nin

gún motivo podrá tenerlos en sus manos, ya que es lógico que el trabajador,-
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para checar su entr.ada y salida tendrá que ·marcar.- Su -tarJ~ta a diario y no.

se la podrá llevar a su casa, por ~al Ínotiv~:(este. documen~p quedará _en poder 

del.patr:ón, claro esta 1 que _si ei .trabaja.doi: 11.egará a tenerlos en su poder

dichos documentos, n~ quiere decir, que no los ¡)ueda· presentar como.medios -

de prueba a su favor, puesto que a la jutlta no le importará el porque los --

tenga en sus manos. 

Otros documentos que obran en poder det.patrón y que debe presentarlos son: 

l.- Contratos de trabajo. 

11.- Pago de vacaciones. 

IlI.- Pago de aguinaldo. 

1\'.- Pago de reparto de utilidades. 

\',- Nóminas o Lista de raya. 

Vl.- Listas de asistencias, etc, 

Además de que cuando exista controversia de los casos que se mencionarón al-

principio de este inciso, el patrón es el que tiene la obligación de probar-

y además de presentar dichos documentos, cabe hacer mensión de que lo dicho-

con anterioridad, rompe con la regla del derecho común; y que de todos es --

muy conocida ya, y que dice: El que afirma esta obligado a probar su dicho.-

regla elCcepcional que le pertenece única y elCclusivarnente al derecho laboral 

Estamos completamente seguros de que este articulo es uno de los más fa.vara-

bles para el trabajildor, dentro de las reformas que se le hicierón a la Ley-

Federal del Tr.<li<1jo de 1980, en donde el legislador estuvo consiente de que-
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estOS ·docume~~oS, Üéne ·que pres-eriÍ:~~lo:S; t{i'· pat~ón :p-~~st·c(qu~: él/ es· el· que· -

los t¡~n~. so.lame~,~~~;:~º-· ~-~_~·."P.~~-~'~·: 'y~:~~.:'.~~.' t~~~~~j·~-~~·~ ,.:~·: ·~t:~-~·:·:'.P_e:~:~~~~-:~:~~; 
un ~~!~r~:~'.;._m&~s:_:.~~-fi::-la~~~~X-·~a~.~~~l} _;~a,r~t .-~a .. _c.l_~:~~ ~-~.t~-~-~4~~A:t~ ;-~~,):~ ~~te ·a~
t!culo ·ya .. d~~~~i"~O·:,y-. t~;~b·i·é~·:.:iO· ~-~ ·el posteri~~, :artáu-~~,:-Ju~-:~-ri~·~:r~-~emo~ a -~-

:· · ... ·,: , . . . . ·.:'.-.. _ .: 
conC'i~u~ción· y_:~~?·~omo,_ se p~drá _observar es- ot·ro ciá~ a :-·fa~!?~~ .d.~1-;_obrer_~~ 

B) LA oiíLIGAÚOS DE EXHIBIR ES JUICIO LOS DOCUMENTOS SEGC~ EL ARTIC~LO 804 

DE !A LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Podríamos señalar, que el presente artículo es una complementación del -

artfculo anterior para beneficio de la clase trabajadora, pero que a --

nuestra consideración creemos que dicho artículo es similar o parecido al 

precepto a:uerior ( artfculo 784 ) , para observar· con más calca dichos -

artfculos y al compararlos podre~os observar lo parecido que son acbos y

así poder afirmar que uno de estos artículos es innecesario y que deberá

ser derogado en la Ley Federal del Trabajo vigente. 

Pasemos ;:iués, al estudio del artículo 804 que es el que nos trata este 

inciso y poder señalar sus similitudes o diferencias con el artículo 784-

en controversia. 

Señala el artículo 804, de la Ley de la Materia: El p¡¡trón tiene obliga -

ción de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación -

se precisan: 

L- Contratos Individuales de Trabajo, que se celebren, cuando no exista con-

trato colectivo o contrato ley aplicable. 

2.- Lista de Raya o Nómina de personal. cuando se lleven en el centro de tra-

bajo; o recibos de pago de salarios 



j.- Controles de asistencia,. cuando. s'e lleven en el cenero de trabajo. 

4. -· Comprcibantes -de pago de participación de utilidades, de vacaciones 1 

de aguinaldos, as! como las prima~ a que se refiere esta ley. 

5.- Los Oemá~ que señalen las leyes. 
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'tos docu~entos señalados por la fracción l; deberán conservarse mientras dure 

la relación laboral y hasta un año después, los señalados por las fracciones-

2-.3 ~· 4 durante el últi!r.o año, y un año después de que se extinga la relación 

laboral, y los :nencionados en la fracción 5, confor..-,e lo señalen las leye$ 

que lo rijan. 

Aquí cabe la misti.a aclaración que en el art{culo 7Bt., sobre de que el patrón-

es la única persona que puede poseer los mencionados documentos a que hace --

referencia los multicitados artículos y de exhibirlos sin pretexto alguno 

salvo prueba en contrario, puesto que de no exhibirlos el patrón, estaría en-

graves problemas en el juicio que se lleve en su contra. 

·Como se podrá observar con exactitud, ambos arttculos no son identicos en na-

da, salvo que la diferencia estaría en que mientras uno nos señala, artículo-

784, que la prueba carrera acargo del patrón, ya que esta tiene la obligación 

de tener en su poder los documentos ya referidos con anterioridad, y por el -

contrario el otro artfc'..JlO 804, hace referencia que el patrón esta obligado -

a presentar esos documentos en juicio, o cuando as! lo requiera alguna auto -

ridad; y además de tenerlos en su poder el tiempo que marca la ley de la ma -

teria sin pretexto alguno o salvo prueba en contrario. 

Es pués, indispensable marcar que aqu{ el legislador cometio un error al in -
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dicar el mismo 

' .. - '.' - ' - .· . 
Un en: difer:en~-es·· ai-étcuios ,: -"~~· dO~d~ · ~r, f rt( ser!~ de -11 Que· el 

patrón debe de tener y pre.Se.~,~~~·- ~-~,g~{i¡~:\'.~~i·~-~~~~~~~~:~ ... q~,e m~~~:a j.~- L-~¡'_--.. ~ 
Federal del- Trabajo, en· _a~bOS ~itS~~;t,~~:::~~):.C:~·~e-~-~~~-~-\~~coS-~e!l ~~ -_e·s~;~. d~ ·:-- --

acuerdo con el legislador en ía· r·ea1fza~-iói-t".)~··ietCirma··ae-ambos:_ar.t!culos- 784-

Y 804 y que lo narrado en e_lÍ~~~-,- ·;o;~f~~~-~-¡~~1~'{r-~e -~~ -~-~b- s~;g' y ~~;?Sª~~- c~~l -

quiera de ellos. 

C) PRCEBAS PARA MEJOR PRO'.'EER ( OBLIGACIOS DE LA JUSTA DE SOLICITARLAS), 

Ahora pas11remos a otro inciso de nuestro cuarto y último cap!tulo de -

nuestro trabajo de tesis, en donde el turno es para las pruebas para --

mejor proveer, en donde tampoco estacos de acuerdo con el legislador al 

haber mencionado este tipo de pruebas en la ley laboral que como lo ve-

remos en el transcurso de la explicación del mismo se podrá observar --

que fué un error, o =.ejor dicho otro, al reformar dicho art !culo en la-

ley del trabajo. 

Las pruebas cuyo desahogo o recepción soliciten los miembros de las juntas, -

en uso de la facultad que la ley les conceda, deben ser aquellas que tiendan-

a hacer luz sobre los hechos controvertidos que no han llegado a esclareserce 

en presición y no las que debieran ser aporcadas por las partes, cuyas omi --

&iones o negligencias no pueden ser subsanadas por los integrantes del tribu-

nnl del trabajo a pretexto de que necesitan elementos o pruebas mayores que -

les instruyan hacfa el problema que estan resolviendo, o sea pruebas para me-

jor proveer. 
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El ardculo 886 dice: Del proyecto de laiido.,.,, dentro de los cinco días -

hábiles siguientes al de haber recibido_'.la cÓp{a- dél proyecto, cualquiera de 

los miembros de la junta podrá solicitar que se prai::tiquen las diligencias -

que no se hubieren llevado a cabo por causas. no- -1m~utab-ieS-::· ii ·1as partes, o -

cualquiera diligencia que juzgue convenie~te- par~··: el· ~·s-cl~recimient_o _ d~ ~~-· -- _ 

verdad. 

La junta, con citación de las partes, señalará en su caso, d{a y hora· ·para -

el desahogo, dentro de un término de ocho d{as,' de aquellas prueba-s que· no -

llevarán acabo o para la práctica de las diligencias solicitadas. 

De esta manera es como describe la ley laboral a las pruebas para mejor pro-

veer, en donde no nos explica en que consiste dicha prueba o para que sirve, 

etc. 

Al llegar a la audiencia de resolución dispone fa ley, que cualquiera de los 

miembros de la junta podrá solicitar que se practiquen las diligencias que -

juzguen convenientes, para el esclarecimiento de la verdad. 

Las diligencias se llevarán acabo según la!; normas previstas para la audien-

cia de recepción y desahogo de pruebas¡ También se faculta a la junta para -

que ordene, señalando día y hora, el desahogo de aquellas pruebas que no se-

llevarán acabo por causas ajenas al ofcLo:u..:e. Estas facultades, que no 5on -

usuales en otros procedimientos, han mal interpretado, pretendiendo 

plir el olvido () corregir los defectos de las pruebas rendidas por lls par -

tes con el pr~texto de que se trata de pruebas pnra mejor proveer, ni en lü-

ley anterior ni en la vigente se considera que esa haya sido la intención --
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del legisladort pués en ese supuesto se des'virtúa totaltnetÍte la inten·ensión

de: las, p'artú 'eil_.ef juicio. 

Al·respec~o eXiste una jurisprudencia de la Suprecia Corte de Justiéia, y que

dice! 'Las-pruebas cuyo desahogo o recepción solicitan los t::iet!lbros de las --

juntas para mejor proveer, en uso de la facultad que la ley les conceda, de -

ben ser aquellas que tienda!'\ a hacer luz sobre los hechos controvertidos que-

van a dilucidarse con toda presición y no las que debieran ser aportadas, ---

cuyas omisiones y negligencias no pueden ser subsanadas por los integrantes -

del tribunal del trabajo a pretexto de que n.:cesitan t:iayor instrucción (li). 

Debe tenerse presente que durante la tramitación del juicio y en el período -

de pruebas el artículo 782 concede a los oiemt:ros de las juntas facultades --

para ordenar con citación a las partes el exáo.:n de docune:-itos, objetos y lu-

gares, su reconocimiento por actuarios o peritos y en general practicar las -

diligencias que juzgue convenientes para el esclarecimiento de ia verdad y 

requerirá a las partes para que exhiban los documentos y objetos de que se 

trate. 

Ante estas facultades tan ampHas resultan completamente absurdo aceptar el -

desahogo de pruebas para mejor proveer, que tengan la finalidad indebida 

ñalada por la Suprema Corte de Justicia de la };ación. 

Es de observarse lo innecesario de este artículo de las pruebas para mejor 

proveer¡ y que además es viola torio a laLey Federal del Trabajo, en su ar --

tículo 885, al señalar que¡ ya no existen pruebas por desahogar y que se de -

(17) Jurisprudencia de la Suprema Corte, fojas 125. Apéndice de Jurispruden_ 
eta de 1917 a 1965, Semanario Judicial de la Federación 4a, Sala. 
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clara cerrada la· instrucción. 

Creemos que este artículo no debió ser señalado en la Le)~· d~l Trab~jo • en su'

reformá de 1980, lo misoo pasa con las pruebas supervenientes, ya.an8lizadas 

con anterioridad; y que no estamos de acuerdo con dichos artículos, los -.--

cuales deberán de ser derogados, puesto que no obstante de ser inriecesarios,-

son taribién violatorios a la Ley federal del Trabajo, vigente positiva. 

Ejemplos como estos se pueden apreciar en la Ley del Trabajo, en cuanto a las 

reformas que ha tenido esta o en forma general en toda la ley laboral respec-

to de algunos artfculos, que de alguna manera fuerón error o falta de aplica-

ción en la práctica por parte del legislador y donde es necesario la aplica -

ción de una nueva ley federal del trabajo. 

Para concluir con este trabajo, e5 necesario nuevamente, que es indispensable 

la elaboración de una nueva Ley Federal del Trabajo, pero en su totalidad o -

en gran parte de ella y no como sucedio con la Ley de 1970, o las reformas de 

1980, apegandose a la realidad actual por la que pasa nuestro pah y en espe-

cial la clase trabajadora, realizando para ello, un estudio minucioso de la -

vida de la clase trabajadora proletariada, del modus vivendi de un trabajador 

etc. 

Muy en especial, se requiere un cambio de una mayori;t de .:irtículo~ que prote-

jan o a::;paren c!irectaoentc al trabajndor, dor:de también es necesario un cam -

bio en el procedimiento de la ley laboraL como por ejemplo, el de aumentar a 

la indemnización constitucional en Ci\sos de despidos injustificados por parte 

de los patrones, para aplacar un poco el " rating 11 de despidos por parte de-
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la clase poderosa¡ y as! tendría que pensarlo el patrón mucho antes, de des

pedir a un trabajador, otro ejemplo; de un cambio sería, el de aumentar el -

día de vacaciones para los trabajadores y otorgarlas en t:lenos tiempo traba-

jado { actualmente se dan 6 días al primer año, aumE!ntandose a 2 d{as más -

por año trabajado), el trabajo que sea de menos horas laboradas (actualmente 

es de 48 horas la jornada ) , más tietipo a los trabajadores para tomar sus -

alimentos, etc ••.• , y as! podrhr.ios su::iar t:1ás ejeu:plos d~ esta ley de la ma

teria actual. de donde se despren<!e la imperiosa necesidad de la nueva ley -

del trabajo, ya sea abrogando o derogando artículos o porque no, auoentando

o creando nuevos artículos que vengan a realzar el espíritu de todos los -

trabajadores del pa!s y confiar plenat:iente en su ley laboral que fué hecha -

Única y exclusivamente para la protección de la clase tTabajadora, ya que -

con las reformas de 1970 )' de 1980, que ha tenido, se ha podido apreciar que 

fuerón en beneficio de ellos, en donde al pdnc1pio de este capítulo dimos -

algunos ejemplos de dichos beneficios en favor del trabajador. 

Además de estas tllanifestaciones hechas valer para la elaboración de la nueva 

ley laboral, esta la de que tenemos un att"aso muy grande en cuanto a materia 

laboral, ya que desde la primera Ley Federal del Trabajo en 1931, tomando en 

cuenta que la ley de 1970, no fué cambiada en su totalidad y mucho ttenos las 

refonnas de 1980, que como su nombre lo dice iuerón solo refomR!'l a ln Ley -

del trabajo¡ y que además sao.os un país en vías d..: dcs.nrollri o capitalista, 

cot'lo es posible que tengamos dicho atraso y mucho tnás en materia de t.rabajo, 

ya que somos un pa{s progresista en todo lo relativo en la ctencia. coma es 

posible que en este aspecto tan iroportantc estemos tan atrasados, claro que-
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no es posible tal situación. Pensamos que estos puntos dados son más que su

ficientes para la elaboración de la NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

A continuación se transcriben algunas jurisprudencias sobresalientes para -

fines de nuestro tema: 

TESIS RELACIONADA 

DILIGENCIAS PARA EL ESCL\RECIMIENTO DE L\ VERDAD. 

Las Diligencias que se juzguen convenientes practicar para el esclareci

miento de la verdad, deben estar relacionadas con las pruebas rendidas -

por las partes. Las juntas no están facultadas ni menos obligadas, para

suplir las deficiencias en que incurran las partes al no aportar al jui

cio las pruebas necesarias para demostrar los hechos fundatorios de la -

acción deducida o de las defensas opuestas. 

Séptima Epoca, Quinta Parte: Vol. 80, Pág. 15. A. D. 287/74. Socorro -

Zamarripa de Menn. y otros. 5 votos, Vals. 91-96, Pág. 25. 

A.D. 2889/76, Cenare Vargas Segura. 5 votos. 

DOCUHEh'TOS SOTARIALES, VALOR DE LOS 

Las declaraciones emitidas ante Notario y que aparecen en documentos ex

pedidos por éstos, carecen de eficacia plena, pues la fe pública que 

tienen los Notarios no llega al grado de invadir la esfera Je .at!"ibucio-
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nes reservada a la autoridad laboral. como es la recepción de cualquier 

declaración, ya que, jur!dicamente, las pruebas deben recibirse de ---

acuerdo con su naturaleza por la misma autoridad que conoce la contra -

versta, con citación de las partes, para que é.stas estén en condiciones 

de formular las objeciones que estimen necesarias, re-preguntar a los --

declarantes, hacer las observaciones correspondientes y, en fin, para -

que al recibirse las pruebas se dé cumplimiento a las reglas del proce-

dimiento. 

Séptica Epoca, Quinta Parte: 

Vol. 64, Pág. 13 A. D. 5648/73. Pablo Lamble Dal Sotto. 
5 votos. 

Vals. 133-138, Pág. 85 A.D. 5913/74. Jesús Sánchez Garcia y -

otros. 

Unanimidad de 4 votos. 

Vals. 133-138, Pág. 28. A.D. 6690/79. Ingenio San Francisco, 

El Naranjal, S.A. 5 votos. 

Vals. 139-144, Pág. 23 A.O. 340/79. Marcos Valderrain Agui -

lar. 

Unanimidad de 4 votos. 

Vols. 139-144. Pág. 23 A.O. 479/89. Rosa Maria Zertuche Sal

titlán. Unanimidad de 4 votos. 
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DOCIJl!WTOS OBJETADOS POR EL PROPIO FIRMANTE, VALOR PROBATORIO DE LOS 

En caso de objeción de documentos que aparecen firmados por el propio objetan-

te, coresponde a éste acreditar la causa que invoque como fundamento de su ob-

jeción, y si no lo hace asi, dichos docut:1entos merecen credibilidad plena. 

Sexta Epoca, Quinta Parte: 

Vol. Cil, Pág. 40 A.O. 4791/64. Maria de la Luz Méndez Ríos. Unan!--

midad de 4 votos. 

Séptima Epoca, Quinta Parte: 

Vol. 30, Pág. 16. A.D. 5306/70. David,_Hernández.~Cázares. 5 votos. 

\'ol. 42, Pág. 17. A.O. 177/72. Rafael LOra Cruz. Unanimidad de 4 

votos, 

Vol. 49, Pág. 24. A.D, 2385/72. Manuel Gómcz Angeles y Coags. 5 votos 

Vol. 63, Pág. 20. A.D. 5179/73. José Cervantes Mendieta. Unanimidad -

de 4 votos. 

DOCUMENTOS PRIVADOS, PROVENIE?-i'TES DE TERCERO 

Los documentos privados provenientes de tercero, cuando no son rati-

ficados por quienes los suscriben, deben equiparse a una prueba res-

timonial rendida sin los requisitos de ley, por lo que carecen de --

valor probatorio. 

Sexta Epoca, Quinta Parte: 

Vol. t, Pág. 51 A.D. 6143/56. Ferrocarriles Nacionales de 

México. Unanimidad de 4 votos. 
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·.· .. _· 

Vol. 11, ·Pis.:;·4·¡. \:A:~.' 5430)56· .. Antonio Merino Balderas. S votos. 

Vol. ·-fy, ;¡g;·~,~;/., .º:CD~ /-~'~6'~j~6. )~rrocarriles Nacionales de Méxi-
co. 5· votos~-.';'o:'.· :¡_~·-~ ; ;.._~,· 

Vól; -~~i¡~~;,:~~~,~~:5~·;} A.D. ?~6;1:/s1. Jósefina Rac!rez. 5 votos. 

vo·1~:·,:~1i;~/·~~~~I\Si:9 ::·:·.'.~~~h~·- l;~; /57: Ferrocarriles Nacionales de --

--~Uñani;1~ad" de '4- votos • 

. TESIS RELACIONADAS 

.DOCUMENTOS PRIVADOS, VALOR PROBATORIO DE LOS. 

_El documento privado en el que se consigne un determinado hecho, -

carece de eficacia probatoria si ese documento no está signado por 

una persona distinta de su oferente, pues es oanHiesto que lo ---

asentado en el mismo sólo obliga o perjudica al que lo suscribe. 

Séptima Epoca, Quinta Parte: Vol. 70 1 Pág. 17 A.O. 3436/72, 

Pánfilo González Seguro. 5 votos. Vol. 72 1 Pág. 28 A.D. 5634/72. 

Adolfo Dom!nguez García. 5 votos. 

DOCIJKENTOS, EFICACIA PROBATORIA DE LOS, 

No basta ofrecer el perfeccionamiento de un documento para obtener 

su eficacia probatoria, pues cuando proviene de terceros y es ob--

jetado por la parte contraria, a la propia parte oferente corres--

ponde lograr la ratificación correspondiente, de cianero. que al as! 

esti~rlo la Junta responsable, no infringe los preceptos jur!di-

coa invocados en la demanda de garantías. 
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Séptima Epocá.t''..Quinta Pirte,-, Vol.· 90/_Pág. ll • .\.D. 5570/75. Cimen

taciones, .. Es-~imulac·Í~nes Y·'P~~eb-~S; :S:A •. de-··c.\·~·.· 1..'nanit1i~aa de 4 --

votos. Vols .. "t"57-í62, Pág~- }~-~->~.D:c.~962{61. ·.!.?léÍ~nos de México, -

s:A. s VotOs.--



e o N e L u 5 I o N E s. 
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1.- El perfeccionami~~~~· d~ una. ~anera s.encilla. y fácil p'ara as.imil.ir es: -

Hacer· perÍecc~·'algo_;' .m~
1

j'~_rar·:~~~-:¿osa ·pa~a llegar: a 13 perfección, ah~n
dar en una ciencia, etc.' En donde 

0

la -U-saremos c-omo s~nóniaiO de mej~~ar -

o acpliar. 

Y que para fines de la :::iateria entende~emos como perfecci~namiento de -

las pruebas a la manera 1 .o el modo de-~ejorar d~-_alguna forma,_ claro_--

esta siempre y cuando lo ciarque la ley o·no-sea·-ContZ.aria al dereCho a -

la coral, o a las buenas costumbres dicha forma, nuestras pruebas ofrec!. 

das en su momento oportuno ante la junta de Conciliación y Arbitraje ---

competente. 

2.- El perfeccionamiento de las pruebas, no se da en todas y cada una de ---

ellas¡ y que además tacbién la I.ey Federal del Trabajo, no señala en el-

c:ap!tulo de pruebas respectivas, en ningún momento c:ocio se pueden perfe-

c:cionar dichas probanzas, pero que solo señala a la prueba documental 

como única para ser perfeccionada, excluyendo a las restantes. 

Cabe mencionar además, que la Ley Federal del Trabajo, se queda corta al 

señalar como Únic:o perfeccionamiento de la prueba documental al cotejo,-

pero este no solo es, ya existen otros tipas de perfeccionamiento. tales 

como la ratificación. que es la de confirmar lo dicho o hecho por 

otro o por uno mismo¡ y dandolo por cierto. 

Esta ratificación es muy usada en al práctica dentro de los tribunales -

del trabajo, pero la Ley Federal del Trabajo, solo menciona ---
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Indirectamente; Es indispensable recalcar que si la pa~te contraria no objeta

la prueba documental, entonceS no será _necesario ofrecer el cotejo de los doc~ 

mentes co.n sus originales, ni cucho menos la ratificación como un modo de per

feccionar dicha prueba, 

Otra canera de perfeccionamiento de la prueba documental es el reconocin:iento

de firma por parte del ofererice de la prueba, toda vez que si la persona reco

noce su firma, entonces reconocerá el contef!ido de lo señalado en la litis, y

se dará valor pleno al hecho, aún afirmando con postericiridad que se firtr,ó p~w 

error, dolo o intimidación. 

En sintesis estas son otras diversas caneras de perfeccionamiento de la prueba 

docucental que la ley jar::.ás señala, de donde se desprende la enorme laguna que 

esta post?e al no sf!ñalarlas; y ade!!<ás de que no indica como se puedan perfe -

ccionar las decás pruebas o que solo indique una sola. 

3.- La diferencia fundamental entre el derecho común y el derecho laboral, e:-; 

que mientras en el primero la carga de la prueba es para el que afirma su 

dicho por lo general'. oientras que en el segundo, la carga de la prueba -

en la mayoria de los casos¡ será para el patrón por tener en su poder los 

documentos necesarios para la empresa que señalan las leyes corrcspondie!!. 

tes, amén de que ln Ley Federal del Trabajo, es tutelar de los derechos -

de la clase trabajadora. 
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A mar.e:-a de comentario y no de conclusión. 

Es indispensable la ela~oradón de una Nueva Ley del Trabajo, ya que se

necesttan de más art!culos, que protejan todavía aún más al trabajador y de 

artículos que necesita!"'. ser derogados por innecesarios, as! corr.o de oodifi

car a on.o tantos de ellos. 

_Como- ejemplo! mencion~r~::o9 que es necesario modificar los artículos que 

, hablan al respecto de i'a i:idi?mnfzación. constitucional en caso de despido 

que- es de tres uieses, pués ahora que sea de cuatro o más meses de indeuiniz! 

ción, esto con el Un de disminuir el alto índice de despidos injustifica ~ 

dos, para que con esca i:;.edida, al patrón al querer despedir <:i:lguno de sus -

trabajadores lo piense ::ucho antes de hacerlo, tatlbién es necesario de .. __ 

aut!lentar los días de vacaciones y darlos en menes tietnpo de crabajo, que -

actualmente es de .seis días por año trabajado, as! coi::o de reducir las ho -

rae de trabajo, que de cuarenta y ocho horas, a la se:::an,-¡ t!ar intervalos 

de descanso durante e 1 dfo laborado independienlet:i.f!nte del tiempo que da 

en la comida, adeinás que esta última sl.!a de una hora en beneral, y no de 

. media hora cor.io regularocnte se da nllt1entar el nút!en1 de días de pago en el 

~guinaldo, tomar en cuenta ln pril';'la de antlguedad y se reconozca esca, para 

el caso de renuncia "Jnluntaria, en :nenas años y na hasta Jn¡:; quince, GUC es 

cuando se paga dicha prima en estos casos de renuncia voluntaria por parte

de los trabajadores, que las prestaciones que s~ otorguen sea para todos

y no para alguno5 trabajadores que pertene:z.c:an algún gran sindicato, si no 
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en todos los casos en que exista una relación laboral, etc ... 

Así podríamos pasarnos cuchas horas dando ejemplos, para señalar los cambios 

que debe de poseer la nueva Ley Federal del Trabajo, más aún además, en don

de se observa claramente que tenet::os un atraso de diecinueve años en materia 

laboral. tomando en cuenta a la ley del trabajo de 1970, pero que desde la -

ley de 1931, no se ha llevado acabo un cambio total y definitivo en la Ley -

Federal del Trabajo, de donde es iI:1posible que nuestro país siendo uno 

de los más avanzados en América Latina, en cuchas aspectos, haya descuidado

canto a esta materia tan importante que es la cuestión Obrero- Patronal, --

puesto que esta es la base fundaciental para progresar en cualquier país dcl

mundo. 

Estas son, final1:1entc algunas de las razones, por las cuales es 11 URGENTE ", 

la realización de una nueva Ley Federal del Trabajo, en forma total. 
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